
PROCESO N° 2021 - 240 - RECURSO DE APELACIÓN

NOTIFICACIONES A3H ABOGADOS <notificaciones.judiciales@a3habogados.com>
Jue 25/08/2022 4:04 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Zipaquira <j01cctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes 
Señor 
JUEZ PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 
Cordial saludo 

Encontrándome dentro del término legal por medio del presente, allego a su despacho " RECURSO DE
APELACIÓN"  del proceso identificado con radicado No. 25899310300120210024000, en el que las
partes intervinientes son: 

DEMANDANTE: CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ 
DEMANDADO: TORRES AQUA P.H

Los anexos allegados son:

1. Lo contenido en el escrito de demanda, pruebas y anexos que acompañan la misma. 
2. Lo contenido en el expediente digital del proceso identificado con el número 2021 - 00240, (Correo
electrónico remitido por el Juzgado Primero Civil del Circuito Link de acceso al expediente digital)
3. La grabación de la continuación de la Audiencia con base en los artículos 372 y 373 del Código
General del Proceso llevada a cabo el día 22 de agosto de 2022.
4. Acta No. 13 de Asamblea Ordinaria No Presencial de Copropietarios de fecha 14 de abril de 2021. 5.
Copia del Oficio O.A.J. 0974 - 2022 emitido por parte de la Alcaldía Municipal de Chía

Nota: Los archivos correspondientes a  "0047 Audiencia Continuación Art372y373CGP"  y "ACTA No.
13 ASAMBLEA  TORRES AQUA P.H. DEL 14 DE ABRIL DE 2021_compressed PRESIDENTE
MARIO ACERO"  se allegan en formato enlace Google Drive con acceso abierto, debido a que
supera los Mb para adjuntarlo como archivo adjunto.

Agradezco la atención prestada y quedo atento a cualquier comentario. 
 
Cordialmente, 
 
ANDRÉS MAURICIO ALDANA RÍOS 
Abogado - Socio 
notificaciones.judiciales@a3habogados.com 
Tel: (1) 9370888 Cel: 321-2419379 
Carrera 13 # 29 - 41 Oficina 232 
Edificio Buffetes - Parque Central Bavaria

Bogotá D.C. - Colombia 
 ACTA No. 13 ASAMBLEA TORRES AQUA P.H. DEL 14 D...

 0047AudienciaContinuaciónArt372y373CGP.mp4
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Señores
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ
E. S. D.

REF.: RECURSO DE APELACIÓN - SUSTENTACIÓN RECURSO DE
APELACIÓN
_______________________________________________________________

PROCESO No.:   2021-240
DEMANDANTE:  CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ
DEMANDADO:    TORRES AQUA P.H.

ANDRÉS MAURICIO ALDANA RÍOS, mayor de edad, abogado en ejercicio,
identificado con Cédula de Ciudadanía N° 80.088.657 de Bogotá y portador de
la Tarjeta Profesional N° 191.579 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderado de la parte demandante, la señora
CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ, identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 39.687.075, como poseedora de buena fe con título traslaticio de dominio
del apartamento 104 de TORRES AQUA P.H., comedidamente manifiesto,
mediante el presente escrito y estando dentro de los términos establecidos por
la ley, que presento ante su despacho Recurso de Apelación, sobre el fallo que
declaró la falta de legitimidad en la causa por activa de mi poderdante en el
presente asunto, decisión proferida en la Audiencia Inicial llevada a cabo el día
22 de agosto de 2022, la cual  notificada por estrados el mismo día, así:

CONSIDERACIONES QUE FUNDAMENTAN EL RECURSO

FUNDAMENTOS FÁCTICOS:

1. El día 11 de junio de 2021,el suscrito radica demanda de Impugnación de
Actos de Asamblea Ordinaria de Copropietarios en concordancia con el
parágrafo 1 del artículo 39 de la Ley 675 de 2001 y en cumplimiento al artículo
382 establecido en el Código General del Proceso.

2. El día 15 de julio de 2021, por medio de auto notificado por estado el día 16
de julio de 2021, el Juzgado Primero (01) Civil del Circuito de Zipaquirá,
admitió demanda verbal IMPUGNACIÓN ACTOS DE ASAMBLEA en contra de
la copropiedad TORRES AQUA P.H.

3. Por medio del auto notificado por estado el día 16 de julio de 2021, el
Juzgado Primero (01) Civil del Circuito de Zipaquirá solicitó prestar caución por
la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000), solicitud a
la cual el suscrito le dio cumplimiento y allegó la respectiva Póliza el día 10 de
agosto de 2021.



4. El día 26 de agosto de 2021, por medio de auto notificado por estado el día
27 de agosto de 2021, el Juzgado Primero (01) Civil del Circuito de Zipaquirá
decreta “(…) la suspensión provisional de los efectos de las decisiones
adoptadas en la asamblea general ordinaria virtual celebrada el 14 de abril de
2021 por parte de la copropiedad TORRES AQUA PH. (…)” y ordena oficiar.

5. El día 15 de diciembre de 2021, el suscrito remite en físico por medio de la
empresa de servicio postal INTERRAPIDISIMO la Notificación Personal de la
demanda dirigida a TORRES AQUA P.H. con el número de envío
700066778011, la cual obtuvo Certificado de Entrega emitido por parte de la
empresa de servicio postal, en el cual se evidencia que la Notificación fue
recibida por parte de TORRES AQUA P.H. el día 16 de diciembre de 2021, sin
embargo, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá no tuvo en cuenta
la mencionada notificación.

6. El día 16 de diciembre de 2021, el Juzgado Primero (01) Civil del Circuito de
Zipaquirá remite por medio de correo electrónico el Oficio No. 1060 por medio
del cual se decretó “(…) la suspensión provisional de los efectos de las
decisiones adoptadas en la asamblea general ordinaria virtual celebrada el 14
de abril de 2021 por parte de la copropiedad TORRES AQUA PH. (…)”, correo
electrónico con el cual TORRES AQUA P.H. fue notificada de la suspensión
provisional que decretó el Juzgado en mención.

7. El día 10 de marzo de 2022, el suscrito remite nuevamente en físico por
medio de la empresa de servicio postal INTERRAPIDISIMO la Notificación
Personal de la demanda dirigida a TORRES AQUA P.H. con el número de
envío 700071626735, la cual obtuvo Certificado de Entrega emitido por parte
de la empresa de servicio postal, en el cual se evidencia que la Notificación fue
recibida por parte de TORRES AQUA P.H. el día 11 de marzo de 2022, sin
embargo, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá no tuvo en cuenta
la mencionada notificación.

8. El día 19 de mayo de 2022, el suscrito remite en físico nuevamente por
medio de la empresa de servicio postal INTERRAPIDISIMO la Notificación
Personal de la demanda dirigida a TORRES AQUA P.H. con el número de
envío 700075840260, la cual obtuvo Certificado de Entrega emitido por parte
de la empresa de servicio postal, en el cual se evidencia que la Notificación fue
recibida por parte de TORRES AQUA P.H. el día 20 de mayo  de 2022.

9. El día 08 de junio de 2022, el suscrito remite en físico por medio de la
empresa de servicio postal INTERRAPIDISIMO la Notificación por Aviso de la
demanda dirigida a TORRES AQUA P.H. con el número de envío
700077041094, la cual obtuvo Certificado de Entrega emitido por parte de la
empresa de servicio postal, en el cual se evidencia que la Notificación fue
recibida por parte de TORRES AQUA P.H. el día 09 de junio de 2022.



10. A pesar de haber recibido la Notificación Personal y la Notificación por
Aviso, TORRES AQUA P.H. no contestó la demanda de la referencia ni realizó
pronunciamiento alguno.

11. El día 28 de julio de 2022, por medio de auto notificado por estado del 29
de julio de 2022, el Juzgado Primero (01) Civil del Circuito de Zipaquirá fija
fecha para la realización de la Audiencia Inicial para el día 10 de agosto de
2022.

12. El día 05 de agosto de 2022, fue emitido el Oficio No. 834 dirigido a
TORRES AQUA P.H., por medio del cual el Juzgado Primero (01) Civil del
Circuito de Zipaquirá solicitó que de manera inmediata la propiedad horizontal
diera respuesta a las solicitudes realizadas por parte de mi poderdante, sin
embargo, ni mi poderdante ni el suscrito han tenido la respuesta al Oficio No.
834 por parte de TORRES AQUA P.H., oficio que fue remitido por correo
electrónico por parte del Juzgado a la copropiedad el día 09 de agosto de 2022.

13. El día 05 de agosto de 2022, fue emitido el Oficio No. 836 dirigido a la
Alcaldía Municipal de Chía por medio del cual el Juzgado Primero (01) Civil del
Circuito de Zipaquirá solicitó que de manera inmediata le diera respuesta a las
solicitudes realizadas por parte de mi poderdante a la entidad, oficio que fue
remitido por correo electrónico por parte del Juzgado a la Alcaldía el día 09 de
agosto de 2022.

14. El día 10 de agosto de 2022, se lleva a cabo la audiencia, en la cual
conforme al artículo 372 del Código General del Proceso se surtió el trámite
respectivo del interrogatorio de parte a la parte demandante, se realizó fijación
del litigio, el control de legalidad y el decreto de pruebas (documentales,
testimoniales). La parte demandada no asiste y no justifica su inasistencia
dentro del término legal para hacerlo.

15. El Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Zipaquirá, fija nueva fecha para
la continuación de la Audiencia para el día 22 de agosto de 2022, con el fin de
surtir el trámite correspondiente de la prueba testimonial decretada.

16. El día 22 de agosto de 2022, se lleva a cabo Audiencia conforme al artículo
373 del Código General del Proceso y al inicio de la misma, se hacen
presentes los testigos que habían sido llamados mediante la Audiencia llevada
a cabo el día 10 de agosto del mismo año, de igual manera, se hace presente
la señora EDNA MIREYA PARRA CABALLERO y el abogado GERMÁN
ALBERTO HERRERA, en el desarrollo de la misma, la señora PARRA
CABALLERO le manifiesta al Juzgado y a todos los asistentes que ostenta la
calidad de representante legal de TORRES AQUA P.H. y por ello se hace
presente, sin embargo, el suscrito le solicita al Juez que requiera a la señora
EDNA MIREYA PARRA CABALLERO con el fin de que exhiba los documentos
que acrediten la calidad en la cual dice actuar, los cuales no son presentados
ya que argumenta que no los tiene en su poder y que la representación legal
del año 2022 no ha podido ser emitida por parte de la Alcaldía Municipal de



Chía por causas imputables a mi poderdante, razón por la cual atendiendo al
principio de la buena fe y con el fin de dar continuidad a la Audiencia el señor
Juez decide tenerla como agente oficiosa representando a TORRES AQUA
P.H., por tanto, la señora PARRA CABALLERO procede a otorgarle poder al
abogado GERMÁN ALBERTO HERRERA para que la represente como su
apoderado.

17. El día 22 de agosto de 2022, en la Audiencia el Juzgado Primero (01) Civil
del Circuito de Zipaquirá practica pruebas donde recibe los testimonios de dos
(2) de los testigos que se habían decretado en la Audiencia realizada el día 10
de agosto de 2022, lo anterior realizado por el Juzgado con base en lo
estipulado en el inciso segundo del artículo 212 del Código General del
Proceso, por tanto profiere sentencia en la cual, entre otros, declaró
oficiosamente fundada la excepción de falta de legitimación en la causa por
activa de mi poderdante CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ.

18. El Acta No. 13 correspondiente a la Asamblea Ordinaria No Presencial de
Copropietarios realizada el día 14 de abril de 2022 fue remitida a mi
poderdante con posterioridad a la interposición de la demanda, por parte de la
Alcaldía Municipal de Chía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

El día 22 de agosto de 2022, se lleva a cabo la continuación de la Audiencia de
fecha 10 de agosto del mismo año, dentro del proceso de la referencia,
surtiéndose en la misma las etapas respectivas, conforme lo establece el
artículo 373 del Código General del Proceso, por medio de la cual el señor
Juez Primero (01) Civil del Circuito de Zipaquirá profiere sentencia, así:

“(…) RESUELVE

Declarar oficiosamente fundada la excepción de falta de legitimación en la
causa por activa de CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ respecto del
presente trámite de impugnación de actas de asamblea que formuló en contra
de TORRES AQUA P.H. , al no acreditar aquella su condición de propietaria
dentro de la misma.

Desestimar en consecuencia las súplicas de la demanda formuladas por
aquella conforme quedó expuesto.

Disponer el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan decretado
en este asunto. (…)”

Conforme a la sentencia proferida, el suscrito manifiesta que interpone recurso
de apelación y que el mismo lo sustentará dentro de los tres (3) días siguientes
a la notificación por estrados de la sentencia conforme a lo estipulado en el



artículo 322 del Código General del Proceso, de igual manera, la parte
demandada interpone recurso de apelación, por tanto, el Juzgado lo concede
en el efecto suspensivo.

Ahora bien, conforme a lo argumentado por parte del Juzgado Primero (01)
Civil del Circuito de Zipaquirá, el suscrito manifiesta lo siguiente:

Lo primero sea manifestar que nos encontramos dentro de un proceso de
impugnación de actos de asamblea conforme a lo estipulado en el artículo 382
del Código General del Proceso y lo normado por la Ley 675 de 2001, por
tanto, es importante tener en cuenta lo contemplado en la sentencia C 318 del
2002 de la Corte Constitucional ha mencionado, entre otros, las teorías
jurídicas sobre pertenencia y titularidad de bienes comunes, y ha señalado:

“(…) CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN.

Respecto de los derechos del poseedor, trae a colación la sentencia T-494 de
1992 de la Corte Constitucional, en la que se afirmó que la posesión es un
derecho fundamental, al tener una conexión directa con el derecho de
propiedad. Por ello, el poseedor, que no reconoce el derecho de dominio en
cabeza de otro, tiene derecho, en la propiedad horizontal, de permitírsele el
ejercicio de todos y cada uno de los derechos consagrados a los propietarios
en los preceptos demandados. En este sentido debe entenderse el vocablo
“propietario” (…)”

De acuerdo al inciso anteriormente citado, se puede mencionar que la señora
CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ tiene los mismos derechos de los cuales
goza el propietario de un bien inmueble, en este caso de bien inmueble que
hace parte de propiedad horizontal y por ende, tiene derecho a interponer el
proceso de impugnación de actos de asamblea, contemplado en el artículo 382
del Código General del Proceso, importante es mencionar que la Ley 675 del
2001 a través del artículo 49 consagró:

“(…) ARTÍCULO 49. IMPUGNACIÓN DE DECISIONES. El administrador, el
Revisor Fiscal y los propietarios de bienes privados, podrán impugnar las
decisiones de la asamblea general de propietarios, cuando no se ajusten a las
prescripciones legales o al reglamento de la propiedad horizontal. (…)”

Conforme a ello, al ser poseedora de buena fe con justo título traslaticio de
dominio (Escritura 756 del 10 de mayo de 2013, Notaría Segunda del Círculo
de Chía), tiene los mismos derechos del propietario, razón por la cual la ley le
permite que interponga entre otros, procesos declarativos impugnando los
actos de asamblea ordinaria o extraordinaria de copropietarios, como lo es el
caso concreto del proceso de la referencia, permitiendo así su acceso a la
administración de justicia, así lo dispone la Sentencia No. T - 078 de 1993 de la
Corte Constitucional, al mencionar:



“(…) La posesión es un derecho fundamental, que tiene una conexión íntima
con el derecho de propiedad y constituye uno de los criterios específicos para
la determinación de esa categoría jurídica que es el derecho constitucional
fundamental. Reconoce igualmente la Corte, que la posesión tiene entidad
autónoma de tales características y relevancia que ella es hoy considerada un
derecho constitucional fundamental de carácter económico y social. (…)”

Así mismo, en la Sentencia T - 494 de 1992 se ha mencionado:

“(...) la posesión es un derecho fundamental. Tiene conexión íntima con el
derecho de propiedad, la cual constituye en opinión de esta Corte uno de los
criterios específicos para la determinación de esa categoría jurídica abierta que
es el derecho constitucional fundamental. La ontología y especificidad de la
relación posesoria y sus consecuencias económicas y sociales son de tal
relevancia en el seno de la comunidad y para el logro de sus altos fines, que
esta Corte reconoce que la posesión tiene, igualmente, entidad autónoma de
tales características y relevancia que ella es hoy, por sí sola, con todas sus
consecuencias, un derecho constitucional fundamental de carácter económico
y social.

no es infundado afirmar que en la actual coyuntura colombiana la posesión es
un derecho fundamental. En efecto, tiene, como ya se señaló, conexión intima
con el derecho de propiedad, la cual constituye en opinión de esta Corte uno de
los criterios específicos para la determinación de esa categoría jurídica abierta
que es el derecho constitucional fundamental.6 (...)”

Conforme a lo anterior, se puede evidenciar que mi poderdante, al ser
poseedora de buena fe con justo título traslaticio de dominio se entiende como
propietaria, por tanto goza de los mismos derechos que tiene éste, así mismo,
tiene derecho, entre otros a interponer las demandas que considere pertinentes
en razón a las situaciones que rodean al apartamento 104, como lo es el caso
concreto del proceso de la referencia. Ahora bien, teniendo claro que mi
poderdante cuenta con derechos por su calidad como poseedora de buena fe
con justo título traslaticio de dominio, ¿cómo podría ejercerlos?, si el Juez
Primero (1) Civil del Circuito de Zipaquirá considera que ésta no tiene
legitimidad para actuar, razón por la cual es importante citar la Sentencia T -
494 de 1992, así:

“(...) En diversas sentencias, la Corte Constitucional ha expuesto algunas
consideraciones sobre la importancia del debido proceso en un Estado Social
de Derecho. En ellas se destaca que las competencias de las distintas
jurisdicciones deben estar absolutamente regladas, sin perjuicio de acudir a los
principios de interpretación en materia procesal cuando sea necesario, para
garantizarle a los ciudadanos que las funciones de los jueces se ejecuten en la
forma como el ordenamiento jurídico lo ha dispuesto.

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/1992/T-494-92.htm#_ftn6


Ahora bien, estima la Sala que en el presente caso se ha violado el debido
proceso en dos sentidos - formal y sustancial - en virtud de un desacato de las
reglas de competencia que la ley le otorga a los jueces.

Pero además constituye violación del debido proceso, el hecho de que Esther
Varela, por no ser parte, no pudiera controvertir debidamente las decisiones
tomadas en el juicio sucesorio en contra de sus intereses o derechos. En otras
palabras, no podía ser oída ni vencida en juicio para defender su posesión u
otras pretensiones.

Todo lo anterior nos lleva a concluir que la peticionaria no podía disponer de
mecanismos para proteger sus derechos fundamentales, o sea, ejercer en
debida forma el derecho a la defensa, pilar fundamental del debido proceso.
Esto hace procedente la acción de tutela ante la amenaza que experimenta la
posesión de la peticionaria. (...)”

En el caso concreto, se observa que tanto TORRES AQUA P.H. como el Juez
de Primera Instancia, al no reconocer la legitimidad que tiene mi poderdante
para actuar dentro del proceso, es evidente la vulneración a sus derechos
fundamentales, derechos que han sido adquiridos por la señora CARMEN
YOLANDA CHALA PÉREZ de buena fe y por título traslaticio de dominio por un
término cercano a los diez (10) años.

Adicionalmente se menciona que el abogado SÉIFAR ANDRÉS ARCE
ARBELÁEZ a través del Blog de Opiniones del Instituto Colombiano de
Derecho Procesal hace mención acerca de la “Impugnación de decisiones
adoptadas por la asamblea general de copropietarios en la propiedad
horizontal: Legitimación, juez competente y caducidad”  y manifiesta:

“(...) Están legitimados al interior de una copropiedad para impugnar las
decisiones de la asamblea general: el administrador, el revisor fiscal, los
propietarios y los moradores no propietarios de bienes privados (art. 49 Ley
675 de 2.001). (...)” ¹

Con base en lo anterior, con la jurisprudencia y la normatividad citada se logra
evidenciar que mi poderdante en su calidad de poseedora de buena fe con
justo título traslaticio de dominio está legitimada para actuar como demandante
dentro del proceso de la referencia, ya que se presume como propietaria del
apartamento 104.

Es importante citar nuevamente a la Sentencia C 318 del 2001, por medio de la
cual consagró:

“(…) Para el Procurador, sin embargo, quienes sean poseedores con ánimo de
señor y dueño, deben ser tenidos como propietarios. (…)” (subrayado fuera de
texto)
¹
https://icdp.org.co/impugnacion-de-decisiones-adoptadas-por-la-asamblea-general-de-copropietarios-

en-la-propiedad-horizontal-legitimacion-juez-competente-y-caducidad/



4.7 De otra parte, observa la Corte que quienes residan en el inmueble
sometido al régimen de propiedad horizontal pero no sean propietarios, pueden
verse afectados por decisiones adoptadas por la asamblea de copropietarios o
por las autoridades internas, casos estos en los cuales no puede privárseles
del derecho de elevar peticiones y obtener pronta resolución, como tampoco
negárseles la posibilidad de ser oídos antes de que se adopten por quien
corresponda las decisiones pertinentes, en cuanto puedan afectarlos, para lo
cual podrán actuar directamente o por intermedio de representantes suyos y
con sujeción al reglamento de propiedad horizontal que, se repite, no podrá
conculcar o hacer nugatorio este derecho. (…)”

De acuerdo a lo anterior, resulta claro que mi poderdante se ha visto
gravemente afectada por las decisiones que han sido tomadas en la Asamblea
No Presencial del 14 de abril de 2021 y en los puntos en los cuales hacen
afirmaciones acerca de situaciones que no corresponden a la realidad sin
permitir que ella ejerza su derecho de defensa, de contradicción y que exista un
debido proceso dentro de las actuaciones que se surten dentro de la misma,
ya que en ningún momento fue convocada a la Asamblea Ordinaria que se
llevó a cabo el 14 de abril de 2021, y sobre la que versa el presente proceso de
impugnación, solamente tuvo conocimiento de que se realizó ya que un vecino
le comunicó dicha circunstancia y le remitió al correo electrónico la
convocatoria que nunca le fue remitida por parte de la presunta administración.

A pesar de que como menciona el artículo 762 del Código Civil “El poseedor
es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo”, disposición que
no fue tenida en cuenta por parte del Juez de Primera Instancia ni por
TORRES AQUA P.H., vulnerando los derechos de mi poderdante.

Se debe señalar que en los hechos del escrito de la demanda de impugnación,
el suscrito en representación de la señora CARMEN YOLANDA CHALA
PÉREZ narró que por medio de Escritura Pública N.º 756 del 10 de mayo de
2013 otorgada por la Notaría Segunda (2) de Chía Cundinamarca, por compra
realizada a los señores LAURA ANDREA CEBALLOS SANTOS y DIEGO
ALEJANDRO SABOGAL ROJAS, mi poderdante adquiere el apartamento 104,
junto con el depósito dieciocho (18) y parqueadero ocho (8) que hace parte del
Edificio TORRES AQUA P.H., ubicado en la Calle 1 Sur No. 5 A - 70 del
municipio de Chía, Cundinamarca, inmueble que se identifica con el número de
Matrícula Inmobiliaria 50N - 20647243.

Adicionalmente, manifestó que la señora CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ
es poseedora de buena fe con título traslaticio de dominio y habita el
apartamento 104 que hace parte del Edificio TORRES AQUA P.H. desde el
mes de marzo de 2013, y desde esa fecha ha asumido todos y cada uno de los
pagos correspondientes al bien inmueble, tales como impuestos y servicios
públicos, lo anterior en concordancia con lo consagrado en los artículo 762 y
765 del Código Civil Colombiano, los cuales establecen:



“(…) ARTÍCULO 762. <DEFINICIÓN DE POSESIÓN>. La posesión es la
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el
dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona
que la tenga en lugar y a nombre de él.

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo.

ARTÍCULO 765. <JUSTO TÍTULO>. El justo título es constitutivo o traslaticio
de dominio. Son constitutivos de dominio la ocupación, la accesión y la
prescripción.

Son traslaticios de dominio los que por su naturaleza sirven para transferirlo,
como la venta, la permuta, la donación entre vivos. Pertenecen a esta clase las
sentencias de adjudicación en juicios divisorios y los actos legales de partición.
(…)” (subrayado fuera de texto).

Lo anterior, permite evidenciar que desde la interposición del escrito de la
demanda de impugnación de actos de asamblea se manifestó al Juzgado la
situación de mi poderdante frente al bien inmueble, dando como resultado que
el señor Juez Primero (01) Civil del Circuito de Zipaquirá admitiera la demanda
de la referencia, en atención a que como poseedora de buena fe con título
traslaticio de dominio y en atención a lo consagrado por la Ley 675 de 2001
estaba legitimada para iniciar el proceso de la referencia en contra de TORRES
AQUA P.H.

Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente, no se entiende la razón por la
cual el Juez Primero Civil del Circuito de Zipaquirá realiza un desgaste procesal
para en sentencia luego de practicadas las pruebas, escuchados alegatos de
conclusión declare de manera oficiosa la falta de legitimación en la causa por
activa, si cuenta con lo establecido en el artículo 278 del Código General del
Proceso el cual establece:

“(...) Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las
excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien,
las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los
recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias.

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada,
total o parcial, en los siguientes eventos:

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por
iniciativa propia o por sugerencia del juez.

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad,
la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.(...)”



Por tanto, se observa el evidente desgaste que hubo dentro del proceso de la
referencia, ya que el Juez de Primera Instancia decreta medidas cautelares,
solicita aclaración en las notificaciones, fija fechas para la realización de
Audiencia, decreta y practica pruebas y escucha alegatos de conclusión en
Audiencia, demostrando así que hubo un desgaste innecesario a la justicia.

Ahora bien, respecto del Acta No. 13 correspondiente a la Asamblea General
Ordinaria No Presencial de Copropietarios llevada a cabo el día 14 de abril de
2021, es importante tener en cuenta que en el punto 6 correspondiente al
“Informe gestión de administración periodo 2020” la presunta administradora
realiza su informe de cartera y menciona respecto al apartamento 104 lo
siguiente:

Conforme al informe rendido por parte de la presunta administración, resulta
claro que se están vulnerando los derechos de mi poderdante, teniendo en
cuenta que mencionan temas que la involucran en un cien por ciento (100%) y
al no ser convocada a la Asamblea Ordinaria No Presencial no es posible que
ejerza su derecho de contradicción, el derecho de defensa, vulnerando además
el derecho al debido proceso consagrado en la Constitución Política, ya que
lanzan afirmaciones ante la Asamblea de Copropietarios No Presencial que no
corresponden a la realidad, sobre los cuales no fue posible referirse. De igual
manera, se logra evidenciar mediante el Acta de Asamblea No Presencial que
la administración emite informes que no se ajustan a los hechos que rodean a
la copropiedad, evidenciando lo mismo los copropietarios de los apartamentos
106, 105, 309, 211, 107 y 301.

Así mismo ocurre con el “Informe de gestión consejo de administración periodo
2020”, numeral 7 del orden del día, en el cual se refiere al apartamento 104, y
manifiestan:





Lo anterior, permite evidenciar solo algunos apartes en los cuales resulta claro
que en el desarrollo de la Asamblea No presencial en repetidas ocasiones se
tocaron temas correspondientes al apartamento 104, sobre los cuales mi
poderdante se pudo haber referido al ser poseedora de buena fe con justo título
traslaticio de dominio del bien inmueble en mención, sin embargo, no fue
posible, teniendo en cuenta que no fue convocada, vulnerando así sus
derechos fundamentales.

Ahora bien, refiriéndonos a lo que fue mencionado en el desarrollo de la
Asamblea, resultaría claro que TORRES AQUA P.H. reconoce a mi poderdante
como poseedora de buena fe con justo título traslaticio de dominio, ya que
hacen mención de presuntas reuniones para tratar los temas correspondientes
a la cartera, y respecto a las acciones que ella ha adelantado ante las
diferentes autoridades por considerar que sus derechos como poseedora se
están viendo vulnerados, sin embargo, el Acta No. 13 del 14 de abril de 2021,
no fue tenida en cuenta por parte del señor Juez Primero (1) Civil del Circuito
de Zipaquirá, ya que la misma no fue allegada por parte de la Alcaldía
Municipal de Chía ni por parte de TORRES AQUA P.H., situación que impide al
Juez de Primera Instancia establecer la relevancia que el Acta tiene frente a los
intereses de mi poderdante como poseedora de buena fe con justo título
traslaticio de dominio y consecuencialmente desconociendo su legitimidad que
por activa tiene dentro del proceso.

Con base en lo anterior, se cita nuevamente la Sentencia No. T-078 de 1993 de
la Corte Constitucional, la cual mencionó:

“(…) La posesión es un derecho fundamental, que tiene una conexión íntima
con el derecho de propiedad y constituye uno de los criterios específicos para
la determinación de esa categoría jurídica que es el derecho constitucional
fundamental. Reconoce igualmente la Corte, que la posesión tiene entidad
autónoma de tales características y relevancia que ella es hoy considerada un
derecho constitucional fundamental de carácter económico y social. (…)”

El honorable Tribunal se preguntará por qué junto con el presente escrito de
sustentación del recurso de apelación se allega el Acta No. 13 del 14 de abril
de 2021 y como respuesta a este interrogante debo mencionarle a los
honorables magistrados del Tribunal que dicha Acta fue allegada por la oficina
Asesora jurídica de la Alcaldía Municipal de Chía en respuesta a derecho de
petición radicado por parte de mi representada el día 04 de abril de 2022, por
tal motivo, dicha Acta no pudo ser allegada al despacho por encontrarse fuera
de las etapas correspondientes para la solicitud del decreto de pruebas.

El Acta No. 13 del 14 de abril de 2021, en la que además de haber sido
realizada de manera extemporánea con base en el Reglamento de Propiedad
Horizontal y la Ley 675 de 2001, se evidencia que el señor  MARIO
FERNANDO ACERO, fue elegido como Presidente de Asamblea y en la misma
figura como propietario del apartamento 409, sin embargo, en el Certificado de



Tradición y Libertad no se evidencia que tenga tal condición, de igual manera
se evidencia que la señora EDNA MIREYA PARRA CABALLERO , actúa como
representante Legal de TORRES AQUA P.H. sin contar con el debido registro
de su nombramiento ante la Oficina Asesora Jurídica de Chía, lo cual resulta
muy importante ya que al no ser registrado el mismo, éste no puede ser
oponible a terceros.

Ahora bien, con el testimonio rendido por parte del señor MARIO FERNANDO
ACERO HERNÁNDEZ se puede evidenciar que manifestó en primera medida
que estuvo presente en la Asamblea de Copropietarios del día 14 de abril de
2021, fue parte de Consejo de Administración del 2020 al 2021, y que no
ostenta la calidad de propietario, ya que tiene un Leasing habitacional con la
entidad bancaria Davivienda, sin embargo, en el Acta de Asamblea no figura
que haya comparecido por medio de poder, como debió hacerlo teniendo en
cuenta su calidad de locatario, por tanto no estaba legitimado en debida forma
para asistir a la Asamblea de Copropietarios No Presencial ni ser el Presidente
de la misma tal como se evidencia en el Acta respectiva. Adicionalmente,
durante el testimonio del señor EDDIE FABIÁN FORERO VARGAS manifestó
que fue elegido como miembro del Consejo de Administración en la Asamblea
del año 2021, además menciona que la administradora fue elegida por la
Asamblea y no por el Consejo de Administración, sin embargo, dicha situación
no se evidencia en el Acta de Asamblea, ya que en el Orden del día se
estableció:

De acuerdo a lo anterior y conforme al contenido del Acta se logra evidenciar
que la administradora no fue elegida durante la Asamblea de Copropietarios
llevada a cabo el día 14 de abril de 2021 de manera virtual y según el señor



EDDIE FABIÁN FORERO VARGAS tampoco fue elegida por parte del Consejo
de Administración del mencionado año, situación que evidencia una
considerable irregularidad, ya que se desconoce cómo se realizó el
nombramiento o ratificación de la señora EDNA MIREYA PARRA
CABALLERO.
  
Continuando con lo argumentado, la Sentencia T 555 del 10 de julio de 2003,
consagró:

“(…) a pesar de que la decisión de la Asamblea de Copropietarios haya sido
adoptada respetando ciertos procedimientos y sistemas de mayorías, resultaría
inaplicable si contrariase, por ejemplo, los derecho fundamentales a la
igualdad, la libre locomoción, el derecho al trabajo o las libertades económicas.
En igual sentido, carecería de efectos jurídicos una delegación en tal sentido, y
por supuesto, la ejecución de la misma por el órgano correspondiente. (…)”.

La anterior jurisprudencia es citada, teniendo en cuenta que con la Asamblea
de Copropietarios llevada a cabo el día 14 de abril de 2021 de manera virtual
evidentemente se vulneraron los derechos de mi poderdante, teniendo en
cuenta que no fue convocada en la calidad de poseedora de buena fe con justo
título traslaticio de dominio del apartamento 104, y por tanto no tuvo la
oportunidad para ejercer sus derechos dentro de la misma, aun cuando en el
desarrollo de la Asamblea se trataron temas directamente relacionados con el
apartamento 104, por parte de TORRES AQUA P.H. no le han dado un trato
igualitario ni le han permitido ejercer sus derechos de defensa, de contradicción
y el derecho al debido proceso, los cuales si le han sido otorgados a los demás
apartamentos que hacen parte de la propiedad horizontal, obligándola a
aceptar decisiones que han sido tomadas en Asamblea sin tener en cuenta sus
derechos como poseedora.
 
Ahora bien, con base en lo manifestado en el escrito de demanda, lo
evidenciado en las pruebas allegadas con la misma, los testimonios rendidos
en el desarrollo de la Audiencia y el contenido del Acta de la Asamblea de
copropietarios llevada a cabo el día 14 de abril de 2021 de manera virtual, se
evidencia que se han presentado múltiples irregularidades en cuanto al
nombramiento de miembros del consejo de administración que no cuentan con
la legitimidad para actuar como tal, en cuanto al nombramiento de la
administradora y representante legal y en cuanto a las decisiones que han sido
allí tomadas, en las cuales con la NO convocatoria a mi poderdante, le
impidieron que ejerciera su derecho de defensa y de contradicción, realizando
afirmaciones que no corresponden a la realidad y de las cuales mi poderdante
no ha podido debatir ni manifestarse al respecto. Adicionalmente resulta
irregular que TORRES AQUA P.H. se niegue a realizar la entrega del Acta No.
13 del 14 de abril de 2021 junto con sus anexos solicitados por parte de mi
poderdante, desconociendo la calidad en la que actúa respecto al apartamento
104. Así mismo, existen irregularidades en la convocatoria de una Asamblea
Ordinaria No Presencial y la fecha en la cual se realizó dicha asamblea,



estando ésta fuera de los términos establecidos en el Reglamento de
Propiedad Horizontal y la Ley 675 de 2001.

De igual manera es importante señalar que en el desarrollo de la Asamblea
Ordinaria No Presencial algunos de los asistentes a la misma se retiran al no
estar conformes con los informes rendidos, tal como se evidencia en el Acta
No. 13 del 14 de abril de 2021 en el numeral 6 del orden del día (Folios
CRTAPH 008 a 011), lo cual no estaría conforme al artículo 44 de la Ley 675
del 2001, el cual menciona:

“(...) ART. 44. DECISIONES EN REUNIONES NO PRESENCIALES. En los
casos a que se refieren los artículos 42 y 43 precedentes, las decisiones
adoptadas serán ineficaces cuando alguno de los propietarios no participe en la
comunicación simultánea o sucesiva, o en la comunicación escrita, expresada
esta última dentro del término previsto en el artículo anterior. (...)”

Adicionalmente, en cuanto a las ASAMBLEAS EN LAS PROPIEDADES
HORIZONTALES, el decreto 176 de febrero de 2021, consagró:

Artículo 14. Asambleas en las propiedades horizontales. Para efectos del
quórum necesario para celebrar las asambleas no presenciales, contempladas
en el artículo 42 y 43 de la Ley 675 de 2001, se debe tener presente lo
mencionado en los artículos 44, 45 Y 46 de la Ley 675 de 2001 y el artículo
2.2.1.16.1 del Decreto 1074 de 2015. Así mismo, podrá darse aplicación a los
artículos 1, 2 Y 3 del presente Decreto, siempre y cuando para la celebración
de las asambleas se garantice la acreditación de validez de la reunión
conforme a las normas establecidas para cada modalidad (presencial o no
presencial) en los términos de la Ley 675 de 2001.

Respecto a las pruebas allegadas por el suscrito y las que fueron decretadas
de oficio por parte del Juzgado Primero (01) Civil del Circuito de Zipaquirá, se
debe mencionar que fue emitido el Oficio No. 834 de fecha 05 de agosto de
2022, dirigido a TORRES AQUA P.H., por medio del cual el Juzgado solicitó
que de manera inmediata la propiedad horizontal diera respuesta a las
solicitudes realizadas por parte de mi poderdante, sin embargo, ni mi
poderdante ni el suscrito han tenido la respuesta al Oficio No. 834 por parte de
TORRES AQUA P.H., de igual manera fue emitido el Oficio No. 836 de fecha
05 de agosto de 2022, dirigido a la Alcaldía Municipal de Chía por medio del
cual el Juzgado solicitó que de manera inmediata la entidad diera respuesta a
las solicitudes realizadas por la demandante, la Alcaldía emitió respuesta, sin
embargo la misma no fue tenida en cuenta en el desarrollo de la Audiencia del
22 de agosto de 2022, siendo la respuesta de gran importancia, ya que allí
hicieron mención, entre otros de lo siguiente:



La anterior respuesta reposa en el expediente digital del proceso de la
referencia y no fue tenida en cuenta por parte del señor Juez Primero (1) Civil
del Circuito de Zipaquirá.

Adicional a lo que ha sido mencionado, se debe resaltar que en la Audiencia
llevada a cabo el día 22 de agosto de 2022, asiste la señora EDNA MIREYA
PARRA CABALLERO y su apoderado, el abogado GERMÁN HERRERA, sin



embargo, el suscrito solicita al señor Juez que se verifique y se acredite la
calidad en la que actúa la señora EDNA MIREYA PARRA CABALLERO ya que
no se cuenta con un Certificado de Existencia y Representación de TORRES
AQUA P.H. que permita constatar su calidad de administradora y representante
legal. El señor Juez le solicita a la señora EDNA MIREYA PARRA CABALLERO
que acredite la condición en la que actúa en la Audiencia, para lo cual ella
responde que es la representante legal de TORRES AQUA P.H. y que el último
Certificado que se tiene para verificar tal condición corresponde al año 2020, de
igual manera manifiesta que el último acto de nombramiento con el que cuenta
es anterior al año 2020 y que no ha sido posible que sea expedido un
Certificado actualizado por parte de la Alcaldía Municipal de Chía en atención a
un proceso iniciado por parte de mi poderdante, sin embargo, en primera
medida se debe mencionar que dicha afirmación no corresponde a la realidad,
teniendo en cuenta que la Alcaldía Municipal de Chía emitió el Oficio O.A.J.
0974 - 2022 dirigido a mi poderdante, por medio del cual le informa:

Conforme a lo anterior, se logra evidenciar que la señora EDNA MIREYA
PARRA CABALLERO faltó a la verdad en la Audiencia llevada a cabo el día 22
de agosto de 2022, ya que la no actualización del Certificado de Existencia y
Representación de TORRES AQUA P.H. de carácter obligatorio es imputable
directamente al conjunto residencial por no llevar a cabo los trámites
respectivos de su nombramiento ante la Alcaldía y no por mi poderdante, como
fue manifestado.

Con ocasión a lo manifestado por parte de la señora EDNA MIREYA PARRA
CABALLERO, el señor Juez Primero (01) Civil del Circuito de Zipaquirá con
base en la presunción constitucional de la buena fe la reconoce como agente
oficioso de TORRES AQUA P.H., y menciona que la propiedad horizontal
deberá ratificar que EDNA MIREYA PARRA CABALLERO es la representante



legal, para convalidar las actuaciones que se surtan por medio de ella, sin el
cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el artículo 57 del
Código General del Proceso. Sin embargo, ni mi poderdante ni el suscrito
tienen conocimiento que al día de hoy se haya realizado dicha ratificación por
parte de TORRES AQUA P.H. ante las entidades correspondientes ni ante el
Juzgado; cabe señalar que el apoderado de la señora EDNA MIREYA PARRA
CABALLERO actuando como agente oficioso de TORRES AQUA P.H. tuvo
participación en todo momento en la audiencia, se pronunció respecto a los
alegatos de conclusión e interpuso recurso de apelación en contra de la
sentencia proferida.

Refiriéndonos al recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte
demandada, es importante señalar que solicita que se condene en costas a la
parte demandante, ya que con ocasión a la medida cautelar que fue decretada
dentro del proceso de la referencia se ha generado afectación patrimonial y de
orden operativo a TORRES AQUA P.H., sin embargo, no ha existido daño
alguno que se haya podido demostrar, importante resaltar que la medida
cautelar tuvo efectos desde el día 16 de diciembre de 2021 y hasta la
finalización del periodo presupuestal, es decir, el día 31 de diciembre del mismo
año.

De igual manera valga mencionar que durante el transcurso del proceso la
parte demandada no concurrió al mismo, a pesar de haber sido notificados en
debida forma, no contestaron la demanda, no propusieron excepciones de
mérito, no asistieron a la Audiencia Inicial que se llevó a cabo el día 10 de
agosto de 2022, y no justifican su inasistencia, razón por la cual se hace
evidente un desinterés en hacerse parte del proceso, adicionalmente no han
acreditado en debida forma que la señora EDNA MIREYA PARRA
CABALLERO cuente con la legitimidad para actuar en representación de
TORRES AQUA P.H. y consecuencialmente su apoderado, por tanto, se
solicita que no se acceda a lo solicitado en el recurso de apelación respecto a
la condena en costas a mi poderdante.

Abordando otro de los temas tratados dentro de la motivación de la sentencia
proferida por el Juez Primero (1) Civil del Circuito de Zipaquirá es importante
resaltar que la Sentencia Nº 17201000545 02 del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, Sala Civil, del 25 de Enero de 2012, en la que se pronuncia:

“(...) De manera enfática ha sostenido la Jurisprudencia de este Tribunal, que el
proceso de impugnación de actos de Asamblea de copropietarios es un juicio
en el que única y exclusivamente puede disputarse y definirse si la decisión
censurada se ajusta o no a los estatutos de la copropiedad y, por tanto, si ellas
son ineficaces o nulas, conforme a lo dispuesto en los artículos 49 de la ley
675 de 2001 (...)”



Debe resaltarse que el suscrito tanto en el escrito de la demanda, como en el
transcurso del proceso ha argumentado los motivos por los cuales se radicó
ante la jurisdicción ordinaria la demanda de impugnación, teniendo dentro de la
misma que se han presentado múltiples irregularidades desde el Acto de
Convocatoria, la realización de la Asamblea y el Acto que contiene las
decisiones de la misma dentro de la copropiedad, con las cuales el suscrito
cumplió con lo dispuesto por la Ley 675 de 2001 y con lo plasmado en el
Código General del Proceso para iniciar este tipo de procesos.

PETICIÓN

Con fundamento en lo expuesto anteriormente, ruego al Ad quem acceda al
recurso de apelación, interpuesto mediante el presente escrito y declare en su
decisión lo siguiente:

1. ADMITIR, el presente escrito que sustenta el recurso de apelación sobre
el fallo proferido por el señor Juez Primero (01) Civil del Circuito de
Zipaquirá, por medio del cual declaró oficiosamente fundada la
excepción de falta de legitimación en la causa por activa de mi
poderdante CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ el día 22 de agosto de
2022, decisión notificada por estrados.

2. REVOCAR en su totalidad la sentencia por medio de la cual el señor
Juez Primero (01) Civil del Circuito de Zipaquirá declaró oficiosamente
fundada la excepción de falta de legitimación en la causa por activa de
mi poderdante CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ.

Como consecuencia de lo anterior:

1. Declarar NO fundada la excepción de falta de legitimación en la causa
por activa de mi poderdante CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ.

2. Declarar la ausencia de los requisitos formales consagrados en el
artículo 57 del Código General del Proceso para que la señora EDNA
MIREYA PARRA CABALLERO actúe como agente oficioso de TORRES
AQUA P.H.

3. Como consecuencia de la declaración de la ausencia de los requisitos
formales consagrados en el artículo 57 del Código General del Proceso,
no reconocer como agente oficioso a la señora EDNA MIREYA PARRA
CABALLERO en representación de TORRES AQUA P.H.

4. Declarar la nulidad de lo actuado en la Audiencia de fecha 22 de agosto
de 2022, por indebida representación de la copropiedad TORRES AQUA



P.H. con base en lo estipulado en el numeral 4 del artículo 133 del
Código General del Proceso que consagra:

“(...) 4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o
cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de
poder. (...)”

5. Acceder a todas y cada una de las pretensiones plasmadas en el escrito
de demanda de la referencia.

PRUEBAS

1. Lo contenido en el escrito de demanda, pruebas y anexos que
acompañan la misma.

2. Lo contenido en el expediente digital del proceso identificado con el
número 2021 - 00240.

3. La grabación de la continuación de la Audiencia con base en los
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso llevada a cabo el
día 22 de agosto de 2022.

4. Acta No. 13 de Asamblea Ordinaria No Presencial de Copropietarios
de fecha 14 de abril de 2021.

5. Copia del Oficio O.A.J. 0974 - 2022 emitido por parte de la Alcaldía
Municipal de Chía.

Del Señor Juez,
 

______________________________
ANDRÉS MAURICIO ALDANA RÍOS           
C.C. No. 80.088.657 de Bogotá.
T.P. No. 191.579 del C.S. de la J.
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NOTIFICACIONES A3H ABOGADOS <notificaciones.judiciales@a3habogados.com>

PROCESO N° 25899310300120210024000 - SOLICITUD ACTA DE AUDIENCIA 

Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Zipaquira
<j01cctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co>

16 de agosto de 2022,
21:29

Para: "andresmaldanarios@gmail.com" <notificaciones.judiciales@a3habogados.com>

Buenos días
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SEÑOR
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ - REPARTO
E.          S.           D.

REF.: PROCESO DE IMPUGNACIÓN ACTO DE ASAMBLEA ORDINARIA DE
COPROPIETARIOS.
__________________________________________________________________

DEMANDANTE:          CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ
DEMANDADO:            TORRES AQUA P.H.
__________________________________________________________________
 
ANDRÉS MAURICIO ALDANA RÍOS, mayor de edad, abogado en ejercicio,
identificado con Cédula de Ciudadanía N° 80.088.657 de Bogotá y portador de la
Tarjeta Profesional N° 191.579 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
en calidad de apoderado de la señora CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ,
mayor de edad, domiciliada en el municipio de Chía, Cundinamarca, identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 39.687.075, mediante el presente escrito y estando
dentro de los términos establecidos por la ley, interpongo ante su despacho
PROCESO DE IMPUGNACIÓN del Acto de Convocatoria y del Acta de Asamblea
General Ordinaria Virtual de Copropietarios llevada a cabo el día 14 de abril de
2021, en contra de TORRES AQUA P.H., identificado con NIT N° 900.571.509 - 0,
representado legalmente por la señora EDNA MIREYA PARRA CABALLERO,
mayor de edad, vecina, domiciliada y residente en el municipio de Chía,
Cundinamarca, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.747.815, Edificio
ubicado en la Calle 1 Sur No. 5 A - 70 del municipio de Chía, Cundinamarca, así:
 

HECHOS

1. La señora CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ, por medio de Escritura
Pública N.º 756 del 10 de mayo de 2013 otorgada por la Notaría Segunda
(2) de Chía Cundinamarca, por compra realizada a los señores LAURA
ANDREA CEBALLOS SANTOS y DIEGO ALEJANDRO SABOGAL ROJAS,
adquiere el apartamento 104, junto con el depósito dieciocho (18) y
parqueadero ocho (8) que hace parte del Edificio TORRES AQUA P.H.,
ubicado en la Calle 1 Sur No. 5 A - 70 del municipio de Chía,
Cundinamarca, inmueble que se identifica con el número de Matrícula
Inmobiliaria 50N - 20647243.

2. La señora CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ es poseedora con título
traslaticio de dominio y habita el apartamento 104 que hace parte del
Edificio TORRES AQUA P.H. desde el mes de marzo de 2013, y desde esa
fecha ha asumido todos y cada uno de los pagos correspondientes al bien
inmueble, tales como impuestos y servicios públicos.

3. El apartamento 104 que hace parte del Edificio TORRES AQUA P.H.
presentó desde su entrega múltiples deterioros internos y externos,
presentando humedad y múltiples grietas, razón por la cual, mi poderdante
ha presentado desde el momento de la compraventa reclamaciones ante la
administración del Edificio y ante los vendedores, los cuales se han negado
a realizar los arreglos respectivos evadiendo su responsabilidad y
negándose a realizar el saneamiento, razón por la cual la Escritura de
Compraventa aún no ha sido registrada ante la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos.



4. Por medio de Escritura Pública No. 1118 del 30 de junio de 2011, otorgada
por la Notaría Segunda (2) de Chía Cundinamarca, se constituyó el
Reglamento de Propiedad Horizontal del Edificio TORRES AQUA P.H., y
por medio del artículo 69 se estableció el PERIODO PRESUPUESTAL,
estableciendo:

“(…) ARTÍCULO 69. PERIODO PRESUPUESTAL. El periodo presupuestal de la
administración de la propiedad horizontal corresponde al año calendario, es decir
del 1º de Enero al 31 de Diciembre (…)”.

5. El capítulo II del Reglamento de Propiedad Horizontal ha consagrado la
ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS y por medio del artículo 39 ha
dispuesto:

“(…) ARTÍCULO 39. CONSTITUCIÓN. La asamblea general estará constituida por
todos los propietarios de las unidades separadas o por sus representantes o
delegados debidamente constituidos, reunidos con el quórum y en las condiciones
previstas en las leyes, decretos y en este reglamento. La asamblea se reunirá por
lo menos una vez al año dentro de los tres (03) meses siguientes al vencimiento
del periodo presupuestal, con el fin de examinar la situación de la persona jurídica,
efectuar los nombramientos cuya elección le corresponda, considerar y aprobar
las cuentas del último ejercicio y presupuesto para el siguiente año. La
convocatoria la hará el Administrador con una antelación no menor a quince días
calendario. Esta reunión se denomina ORDINARIA y se hará todos los años en la
forma indicada.
La representación legal de la persona jurídica y la administración del Edificio
corresponderá al administrador designado por la Asamblea de Propietarios para
un periodo de un (1) año (…)”. (subrayado fuera de texto).

6. Mi poderdante, tiene conocimiento hasta el día 22 de mayo de 2021 que se
llevó a cabo Asamblea General Ordinaria Virtual de Copropietarios el día 14
de abril de 2021, lo anterior atendiendo a lo que le manifiesta el señor
EDUARDO CASTRO, quien es propietario del apartamento 105, quien le
reenvía la Convocatoria realizada por medio virtual el día 29 de marzo de
2021 por parte de la señora EDNA MIREYA PARRA CABALLERO actuando
como administradora del Edificio TORRES AQUA P.H., mensaje de datos
denominado “CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL VIRTUAL 2021
TORRES AQUA P.H.”, en el cual remitió documentos tales como:

- Convocatoria Asamblea 2021 Oficial.
- Poder Asamblea Abril 2021.
- Cartera.
- Proposiciones y Varios Abril 2021.
- Autorización de Propietarios para el Tratamiento de Datos.
- Reglamento Asamblea Virtual.

7. Junto con la Convocatoria a la Asamblea General Ordinaria Virtual de
Copropietarios remiten documento denominado “AUTORIZACIÓN DE
PROPIETARIOS PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS”, sin embargo, se
debe mencionar que no se tuvo conocimiento con antelación de las



POLÍTICAS DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES del Edificio
TORRES AQUA P.H., conforme a lo establecido por la Ley 1581 del 2012.

8. El día 19 de mayo de 2021, por medio de Circular No. 138, el Edificio
TORRES AQUA P.H. remite a los RESIDENTES, PROPIETARIOS,
VISITANTES, CONTRATISTAS documento denominado
“IMPLEMENTACIÓN LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS”, un mes y veinte
días después del día en el que remitieron el documento denominado
“AUTORIZACIÓN DE PROPIETARIOS PARA EL TRATAMIENTO DE
DATOS”, lo que llevaría a evidenciar que para dicho momento el Edificio no
contaba con las Políticas y medidas para realizar el manejo de los datos
personales que han sido suministrados por los propietarios de los
inmuebles que hacen parte de la Propiedad Horizontal.

9. La señora EDNA MIREYA PARRA CABALLERO actuando como
administradora del Edificio TORRES AQUA P.H. desconoció la calidad de
mi poderdante como poseedora de buena fe por título traslaticio de dominio
del apartamento 104, ya que no le fue remitida la convocatoria a la
Asamblea Ordinaria a su correo electrónico tal como lo realizó con los
demás propietarios de los inmuebles que hacen parte del Edificio TORRES
AQUA P.H., por tanto, no le dio cumplimiento a lo establecido por medio del
parágrafo 1 del artículo 39 del Reglamento de Propiedad Horizontal en
concordancia con el parágrafo 1 del artículo 39 de la Ley 675 de 2001 en
cuanto a:

“(…) Toda convocatoria se hará mediante comunicación enviada a cada uno de los
propietarios de los bienes de dominio particular del edificio o conjunto, a la última
dirección registrada por los mismos. (…)”

10.La señora EDNA MIREYA PARRA CABALLERO actuando como
administradora del Edificio TORRES AQUA P.H. no le dio cumplimiento a lo
establecido por medio del parágrafo 1 del artículo 39 del Reglamento de
Propiedad Horizontal en concordancia con el parágrafo 1 del artículo 39 de
la Ley 675 de 2001 en cuanto a:

“(…) Toda convocatoria se hará mediante comunicación enviada a cada uno de los
propietarios de los bienes de dominio particular del edificio o conjunto, a la última
dirección registrada por los mismos. (…)”

Lo anterior, teniendo en cuenta que remitió mensaje de datos denominado
“CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL VIRTUAL 2021 TORRES AQUA P.H.”,
al señor MARIO ACERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.571.640
de Bogotá, quien presuntamente es el propietario del apartamento 409 del Edificio
TORRES AQUA P.H., sin embargo, conforme a lo plasmado en el Certificado de
Tradición y Libertad de dicho bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria
No. 50N - 20647284, quien detenta tal calidad es el BANCO DAVIVIENDA S.A.,
por medio de la compraventa realizada a CONSTRUCCIONES AQUA S.A. a
través de la Escritura Pública No. 1993 del 05 de noviembre de 2011 otorgada por
la Notaría Segunda (2) de Chía, Cundinamarca.



11. La señora EDNA MIREYA PARRA CABALLERO actuando como
administradora del Edificio TORRES AQUA P.H. no le dio cumplimiento a lo
establecido por medio del parágrafo 1 del artículo 39 del Reglamento de
Propiedad Horizontal en concordancia con el parágrafo 1 del artículo 39 de
la Ley 675 de 2001 en cuanto a:

“(…) Toda convocatoria se hará mediante comunicación enviada a cada uno de los
propietarios de los bienes de dominio particular del edificio o conjunto, a la última
dirección registrada por los mismos. (…)”

Lo anterior, teniendo en cuenta que remitió mensaje de datos denominado
“CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL VIRTUAL 2021 TORRES AQUA P.H.”,
a la señora ANGÉLICA MONTAÑEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.
35.477.219 de Chía, quien presuntamente es la propietaria del apartamento 212
del Edificio TORRES AQUA P.H., sin embargo, conforme a lo plasmado en el
Certificado de Tradición y Libertad de dicho bien inmueble identificado con
Matrícula Inmobiliaria No. 50N - 20647263, quien detenta tal calidad es el BANCO
DAVIVIENDA S.A., por medio de la compraventa realizada a CONSTRUCCIONES
AQUA S.A. a través de la Escritura Pública No. 2157 del 30 de noviembre de 2011
otorgada por la Notaría Segunda (2) de Chía, Cundinamarca.

12.La señora EDNA MIREYA PARRA CABALLERO actuando como
administradora del Edificio TORRES AQUA P.H. no le dio cumplimiento a lo
establecido por medio del parágrafo 1 del artículo 39 del Reglamento de
Propiedad Horizontal en concordancia con el parágrafo 1 del artículo 39 de
la Ley 675 de 2001 en cuanto a:

“(…) Toda convocatoria se hará mediante comunicación enviada a cada uno de los
propietarios de los bienes de dominio particular del edificio o conjunto, a la última
dirección registrada por los mismos. (…)”

Lo anterior, teniendo en cuenta que remitió mensaje de datos denominado
“CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL VIRTUAL 2021 TORRES AQUA P.H.”,
al señor FABIO ELÍAS CAÑÓN, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
19.411.275 de Bogotá, quien presuntamente es el propietario del apartamento 303
del Edificio TORRES AQUA P.H., sin embargo, conforme a lo plasmado en el
Certificado de Tradición y Libertad de dicho bien inmueble identificado con
Matrícula Inmobiliaria No. 50N - 20647266, quien detenta tal calidad es la señora
CATALINA CAÑÓN GARAY, por medio de la compraventa realizada al señor
FABIO ELÍAS CAÑÓN a través de la Escritura Pública No. 1320 del 09 de junio de
2016 otorgada por la Notaría Segunda (2) de Chía, Cundinamarca.

13.La administración remitió por medio virtual el día 29 de marzo de 2021 el
“Reglamento de Organización para la Logística de la Asamblea Ordinaria
de Copropietarios de Obligatorio Cumplimiento” en el cual se establecen las
reglas que regirán el desarrollo de la Asamblea, mencionando en todo
momento que son los PROPIETARIOS O SUS APODERADOS quienes
deberán asistir a la misma, y sobre quienes se verificará el quórum, así
mismo, serán ellos quienes puedan participar con voz y voto en la
respectiva asamblea, lo cual no fue acatado por parte del Edificio TORRES
AQUA P.H. ya que convocan a personas que no tienen la calidad de
propietarios de los inmuebles tal como se evidencia en los hechos descritos
en los numerales 6, 7 y 8 del presente escrito.



14.La señora EDNA MIREYA PARRA CABALLERO actuando como
administradora del Edificio TORRES AQUA P.H. no le dio cumplimiento a lo
consagrado en el artículo 39 del Reglamento de Propiedad Horizontal, en
concordancia con el artículo 39 de la Ley 675 de 2001, teniendo en cuenta
que la Asamblea General de Propietarios no se realizó dentro del término
previsto por la norma ni por el Reglamento de Propiedad Horizontal, dentro
de los tres (3) meses siguientes al vencimiento del periodo presupuestal, es
decir, contaba hasta el día 31 de marzo de 2021 para la realización de la
Asamblea correspondiente.

15.La señora EDNA MIREYA PARRA CABALLERO actuando como
administradora del Edificio TORRES AQUA P.H. no le dio cumplimiento a lo
consagrado en el parágrafo 1 del artículo 39 del Reglamento de Propiedad
Horizontal en concordancia con el parágrafo 1 del artículo 39 de la Ley 675
de 2001, el cual consagra, entre otros:

“(…)Tratándose de asamblea extraordinaria, reuniones no presenciales y de
decisiones por comunicación escrita, en el aviso se insertará el orden del
día y en la misma no se podrán tomar decisiones sobre temas no previstos
en este (…)” (subrayado fuera de texto).

Lo anterior, ya que por medio del mensaje de datos remitido el día 29 de
marzo de 2021 denominado “CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL
VIRTUAL 2021 TORRES AQUA P.H.” envió adjunto el documento
“Proposiciones y Varios Abril 2021”, sin embargo, el mismo no resultaba
procedente para el desarrollo de la Asamblea virtual que se llevaría a cabo
el día 14 de abril de 2021.

16.Mi poderdante interpuso Acción de Tutela teniendo como accionados al
Edificio TORRES AQUA P.H., a su representante legal y al presidente del
Consejo de Administración, con ocasión a la vulneración al derecho
fundamental de petición, teniendo la misma auto admisorio de fecha 15 de
enero de 2020. Acción de tutela interpuesta ya que no fue entregada, entre
otros, el Acta de la Asamblea de Copropietarios del año 2019 ni fue
resuelto el derecho de petición radicado ante el Edificio por medio del cual
se solicitada la documentación.

17.Mi poderdante interpuso Acción de Tutela teniendo como accionados al
Edificio TORRES AQUA P.H., a su representante legal y al presidente del
Consejo de Administración, ya que existió una vulneración a sus derechos
fundamentales de petición, debido proceso, buen nombre y dignidad
humana, teniendo auto admisorio de fecha 18 de marzo de 2021. Acción de
tutela interpuesta ya que no fue entregada, entre otros, el Acta de la
Asamblea de Copropietarios del año 2020 ni fue resuelto el derecho de
petición radicado ante el Edificio por medio del cual se solicitada la
documentación.

18.El hecho inmediatamente anterior, resulta relevante, teniendo en cuenta
que los señores EDDIE FABIÁN FORERO VEGA, MARIO ACERO,
ANGÉLICA MONTAÑEZ y ERIKA MEZA confieren poder al abogado
GERMÁN ALBERTO HERRERA RIVEROS quien los representa como
ACTUALES MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL
CONJUNTO ACCIONADO, tal como se evidencia en documento
denominado “ACATAMIENTO REQUERIMIENTO MIEMBROS DEL



CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE ACATAMIENTO FALLO DE
TUTELA”.

Lo anterior resulta importante, ya que se logra evidenciar que los señores
EDDIE FABIÁN FORERO VEGA, MARIO ACERO, ANGÉLICA MONTAÑEZ
y ERIKA MEZA asistieron a la Asamblea General Ordinaria Virtual de
Copropietarios, y fueron nombrados como miembros del Consejo de
Administración del Edificio TORRES AQUA P.H. sin estar legitimados para
su nombramiento el señor MARIO ACERO y ANGÉLICA MONTAÑEZ
conforme a lo manifestado en los hechos descritos en los numerales 6, 7 y
8 del presente escrito, vulnerando así lo consagrado en el artículo 53 de la
Ley 675 de 2001 el cual consagra:

“(…)Los edificios o conjuntos de uso comercial o mixto, integrados por más
de treinta (30) bienes privados excluyendo parqueaderos o depósitos,
tendrán un consejo de administración, integrado por un número impar de
tres (3) o más propietarios de las unidades privadas respectivas, o sus
delegados.(…)” (subrayado fuera de texto).

19.Al no ser publicada el Acta de la Asamblea llevada a cabo el día 14 de abril
de 2021, y a pesar de no ser obligatorio su registro ante la Alcaldía de Chía,
el día 03 de mayo de 2021, mi poderdante solicita a través de correo
electrónico a la Alcaldía de Chía el Acta de Asamblea Virtual llevada a cabo
el día 14 de abril de 2021, con sus respectivos anexos, así mismo solicitó
la entrega de los anexos del Acta de la Asamblea Virtual llevada a cabo el
día 30 de octubre de 2020, lo anterior, teniendo en cuenta que la
administradora no había hecho entrega de los mismos, sin embargo, no se
recibió respuesta alguna.

20.Al día de la presentación del presente escrito de demanda, mi poderdante
no ha tenido conocimiento del Acta de la Asamblea General de Propietarios
realizada por medio virtual el día 14 de abril de 2021, ya que a pesar de no
ser obligatorio su registro ante la Alcaldía de Chía, se solicitó a la
Administradora del Edificio TORRES AQUA P.H., sin embargo, no ha sido
posible que remita la misma, adicionalmente la misma no ha sido publicada.

De igual manera se ha solicitado ante la Oficina Jurídica de la Alcaldía de
Chía los días 29 de abril y 03 de mayo de 2021, sin tener aún respuesta de
su parte, por tanto, no ha sido posible conocer las decisiones que fueron
tomadas durante el desarrollo de la misma, así como tampoco se ha podido
determinar si en la realización de la Asamblea se dio cumplimiento a lo
plasmado en el Reglamento de Propiedad Horizontal y a la Ley 675 de
2001 en cuanto al quórum para la realización de la Asamblea y la
respectiva votación en cada uno de los aspectos propuestos para decisión
de los propietarios.

II. PRETENSIONES

1. Que se declare la invalidez del Acto de la Convocatoria a la Asamblea
General Ordinaria Virtual de Copropietarios realizada por medio virtual el
día 29 de marzo de 2021, en atención a que la misma no se llevaría a cabo
dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento del periodo
presupuestal tal como lo señala la Ley y el Reglamento de Propiedad
Horizontal, no se notificó en debida forma a los propietarios conforme a lo
establecido en el parágrafo 1 del artículo 39 de la Ley 675 del 2001 y por



incluir en el orden del día temas que no se deben tratar en las Asambleas
que se llevarán a cabo de forma no presencial tales como
“PROPOSICIONES Y VARIOS”.

2. Se declare que las decisiones tomadas en la Asamblea General Ordinaria
Virtual de Copropietarios realizada el día 14 de abril de 2021 gozan de
invalidez con ocasión a la realización de la misma fuera del término
establecido mediante el Reglamento de Propiedad Horizontal y la Ley 675
del 2001, ya que no se llevó a cabo dentro de los tres (3) meses siguientes
al vencimiento del periodo presupuestal tal como lo señala la Ley y el
Reglamento de Propiedad Horizontal, no se notificó en debida forma a los
propietarios conforme a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 39 de la
Ley 675 del 2001 y por incluir en el orden del día temas que no se deben
tratar en las Asambleas que se llevarán a cabo de forma no presencial tales
como “PROPOSICIONES Y VARIOS”.

3. Se declare que el acta que contiene las decisiones tomadas en la
Asamblea General Ordinaria Virtual de Copropietarios realizada el día 14 de
abril de 2021 goza de invalidez con ocasión a la realización de la misma
fuera del término establecido mediante el Reglamento de Propiedad
Horizontal y la Ley 675 del 2001, ya que no se llevó a cabo dentro de los
tres (3) meses siguientes al vencimiento del periodo presupuestal tal como
lo señala la Ley y el Reglamento de Propiedad Horizontal, no se notificó en
debida forma a los propietarios conforme a lo establecido en el parágrafo 1
del artículo 39 de la Ley 675 del 2001 y por incluir en el orden del día temas
que no se deben tratar en las Asambleas que se llevarán a cabo de forma
no presencial tales como “PROPOSICIONES Y VARIOS”.

4. Como consecuencia de la declaración de la pretensión 1, 2 y 3, se ordene
al Edificio TORRES AQUA P.H. sea registrada la sentencia que declara la
invalidez del Acto de Convocatoria, invalidez de las decisiones tomadas en
la Asamblea General Ordinaria Virtual de Copropietarios y la invalidez del
Acta de la Asamblea General Ordinaria Virtual de Copropietarios de fecha
14 de abril de 2021, para que conste en su archivo.

5. Como consecuencia de la pretensión 1, 2 y 3, mi poderdante, la señora
CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ sea exonerada del pago de la multa
correspondiente a la inasistencia a la Asamblea General Ordinaria Virtual
de Copropietarios realizada el día 14 de abril de 2021.

6. Se condene a la demandada al pago de las agencias en derecho, costas y
gastos del proceso.

III. PRUEBAS

DOCUMENTALES:

1. Copia de Escritura Pública Nº 756 del 10 de mayo de 2013 otorgada por la
Notaría Segunda (2) de Chía Cundinamarca.

2. Certificado de Tradición y Libertad del inmueble apartamento 104 del Edificio
TORRES AQUA P.H. identificado con el número de matrícula inmobiliaria
50N-50N - 20647243.



3. Copia de Escritura Pública No. 1118 del 30 de junio de 2011, otorgada por la
Notaría Segunda (2) de Chía Cundinamarca, por medio de la cual se
constituyó el Reglamento de Propiedad Horizontal del Edificio TORRES AQUA
P.H.

4. Copia del correo electrónico denominado “CONVOCATORIA ASAMBLEA
GENERAL VIRTUAL 2021 TORRES AQUA P.H.”, remitido el día 29 de marzo
de 2021.

5. Copia de la Convocatoria a la Asamblea General Ordinaria Virtual - Año 2021
de fecha 29 de marzo de 2021.

6. Copia de documento denominado “PODER ASAMBLEA ABRIL 2021” remitido
por medio de correo electrónico el día 29 de marzo de 2021.

7. Copia de documento denominado “CARTERA” remitido por medio de correo
electrónico el día 29 de marzo de 2021.

8. Copia de documento denominado “PROPOSICIONES Y VARIOS ABRIL 2021”
remitido por medio de correo electrónico el día 29 de marzo de 2021.

9. Copia de documento denominado “AUTORIZACIÓN DE PROPIETARIOS
PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS” remitido por medio de correo
electrónico el día 29 de marzo de 2021.

10.Copia del Reglamento de Organización para la Logística de la Asamblea
Ordinaria de Copropietarios de Obligatorio Cumplimiento suscrito por la
administradora del Edificio TORRES AQUA P.H. remitido por medio de correo
electrónico el día 29 de marzo de 2021.

11. Copia de correo electrónico remitido el día 03 de mayo de 2021 a la Alcaldía
de Chía.

12.Certificado de Tradición y Libertad del inmueble apartamento 409 del Edificio
TORRES AQUA P.H., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50N -
20647284.

13.Certificado de Tradición y Libertad del inmueble apartamento 212 del Edificio
TORRES AQUA P.H., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50N -
20647263.

14.Certificado de Tradición y Libertad del inmueble apartamento 303 del Edificio
TORRES AQUA P.H., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50N -
20647266.

15.Circular No. 138 del 19 de mayo de 2021, emitida por la administradora del
Edificio TORRES AQUA P.H.

16.Copia de auto admisorio de la Acción de Tutela, de fecha 15 de enero de
2020.

17.Copia de auto admisorio de la Acción de Tutela, de fecha 18 de marzo de
2021.



18.Copia de documento denominado “ACATAMIENTO REQUERIMIENTO
MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE ACATAMIENTO
FALLO TUTELA” el cual menciona a los actuales miembros del Consejo de
Administración.

TESTIMONIALES:

Ruego al señor  Juez, citar y hacer comparecer ante su despacho:

- Al señor MARIO FERNANDO ACERO, mayor de edad, vecino del municipio
de Chía Cundinamarca, identificado con Cédula de Ciudadanía N°
79.571.640 de Bogotá, ubicado en la Calle 1 Sur No. 5 A - 70 del municipio
de Chía, Cundinamarca, apartamento 409, con Correo Electrónico de
notificación mfacero@hotmail.com, quien bajo la gravedad de juramento
deberá declarar todo cuanto le conste con respecto a los hechos de la
demanda, específicamente sobre la convocatoria a asamblea ordinaria de
fecha 14 de Abril de 2021, las decisiones tomadas en la asamblea ordinaria
de fecha 14 de abril de 2021 y acta que contiene las decisiones tomadas en
asamblea ordinaria de fecha 14 de abril de 2021.

- A la señora ANGÉLICA MONTAÑEZ, mayor de edad, vecina del municipio
de Chía Cundinamarca, identificada con Cédula de Ciudadanía N°
35.477.219 de Chía, ubicada en la Calle 1 Sur No. 5 A - 70 del municipio de
Chía, Cundinamarca, apartamento 212, el Correo Electrónico de
notificación SE DESCONOCE, quien bajo la gravedad de juramento deberá
declarar todo cuanto le conste con respecto a los hechos de la demanda,
específicamente sobre la convocatoria a asamblea ordinaria de fecha 14 de
Abril de 2021, las decisiones tomadas en la asamblea ordinaria de fecha 14
de abril de 2021 y acta que contiene las decisiones tomadas en asamblea
ordinaria de fecha 14 de abril de 2021.

- Al señor FABIO ELÍAS CAÑÓN, mayor de edad, vecina del municipio de
Chía Cundinamarca, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 19.411.275,
ubicado en la Calle 1 Sur No. 5 A - 70 del municipio de Chía,
Cundinamarca, apartamento 303, con Correo Electrónico de notificación
fcanon@scalaelevadores.com, quien bajo la gravedad de juramento deberá
declarar todo cuanto le conste con respecto a los hechos de la demanda,
específicamente sobre la convocatoria a asamblea ordinaria de fecha 14 de
Abril de 2021, las decisiones tomadas en la asamblea ordinaria de fecha 14
de abril de 2021 y acta que contiene las decisiones tomadas en asamblea
ordinaria de fecha 14 de abril de 2021.

- A la señora ERIKA MEZA, mayor de edad, vecina del municipio de Chía
Cundinamarca, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 53.357.478 de
Bogotá, ubicada en la Calle 1 Sur No. 5 A - 70 del municipio de Chía,
Cundinamarca, apartamento 312, con Correo Electrónico de notificación
emezab2000@gmail.com, quien bajo la gravedad de juramento deberá
declarar todo cuanto le conste con respecto a los hechos de la demanda,
específicamente sobre la convocatoria a asamblea ordinaria de fecha 14 de
Abril de 2021, las decisiones tomadas en la asamblea ordinaria de fecha 14
de abril de 2021 y acta que contiene las decisiones tomadas en asamblea
ordinaria de fecha 14 de abril de 2021.

- Al señor EDDIE FABIÁN FORERO VEGA, mayor de edad, vecina del
municipio de Chía Cundinamarca,  identificado con Cédula de Ciudadanía
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N° 80.546.799, ubicado en la Calle 1 Sur No. 5 A - 70 del municipio de
Chía, Cundinamarca, apartamento 304, con Correo Electrónico de
notificación faforero509@gmail.com, quien bajo la gravedad de juramento
deberá declarar todo cuanto le conste con respecto a los hechos de la
demanda, específicamente sobre la convocatoria a asamblea ordinaria de
fecha 14 de Abril de 2021, las decisiones tomadas en la asamblea ordinaria
de fecha 14 de abril de 2021 y acta que contiene las decisiones tomadas en
asamblea ordinaria de fecha 14 de abril de 2021.

INTERROGATORIO DE PARTE

- Solicito señor Juez, se sirva decretar interrogatorio de parte el cual deberá
absolver la administradora EDIFICIO TORRES AQUA P.H., la señora EDNA
MIREYA PARRA CABALLERO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.
52.747.815, el cual versará sobre los hechos de la demanda, contestación y
excepciones, el cual formularé verbalmente o mediante sobre cerrado el
cual allegaré antes de la audiencia si fuere procedente. La señora EDNA
MIREYA PARRA CABALLERO se ubica en la Calle 1 Sur No. 5 A - 70 del
municipio de Chía, Cundinamarca, oficina de administración y su Correo
electrónico es torresaquap.h@gmail.com.

DECLARACIÓN DE PARTE

- Solicito señor Juez, se sirva decretar interrogatorio de parte el cual deberá
absolver la señora CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 39.687.075, el cual versará sobre los hechos de
la demanda, contestación y excepciones, el cual formularé verbalmente o
mediante sobre cerrado el cual allegaré antes de la audiencia si fuere
procedente. La señora CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ, se ubica en
la Calle 1 Sur No. 5 A - 70 del municipio de Chía, Cundinamarca,
apartamento 104 y su Correo Electrónico es cycchala@gmail.com.

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS

Solicito señor Juez, según lo preceptuado en el artículo 186 del Código General
del Proceso y con pleno conocimiento que el artículo antes mencionado, se refiere
a la exhibición de documentos por parte de la contraparte o de terceros, decrete:

1. La exhibición por parte del EDIFICIO TORRES AQUA P.H. del Acta de
Asamblea General Ordinaria Virtual de Copropietarios llevada a cabo el día
14 de abril de 2021.

2. La exhibición por parte del EDIFICIO TORRES AQUA P.H. de la grabación
de la Asamblea General Ordinaria Virtual de Copropietarios llevada a cabo
el día 14 de abril de 2021.

3. La exhibición por parte del EDIFICIO TORRES AQUA P.H. de los poderes
otorgados por todos y cada uno de los propietarios de los apartamentos,
para actuar en la Asamblea General Ordinaria Virtual de Copropietarios
llevada a cabo el día 14 de abril de 2021, exhibición con la cual se pretende
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evidenciar a los asistentes a la Asamblea que no estaban legitimados para
actuar dentro de la misma.

4. La exhibición por parte del EDIFICIO TORRES AQUA P.H. de la Política de
Protección de Datos que rige a la copropiedad junto con su respectiva fecha
de publicación.

5. La exhibición por parte del EDIFICIO TORRES AQUA P.H. del Certificado
de Existencia y Representación Legal del Edificio emitido por la Alcaldía de
Chía.

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO

 
Invoco las siguientes normas: Artículo 368 y 382 del Código General del Proceso.
Ley 675 de 2001, Ley 1581 del 2012.

V. COMPETENCIA Y CUANTÍA

Es el señor Juez, competente para conocer del presente proceso por su
naturaleza, ya que con éste se impugna un acta de asamblea de copropietarios y
se trata de un proceso declarativo verbal, estipulado en el Libro Tercero, Sección
Primera, Título I. El presente proceso no tiene cuantía determinada.

VI. ANEXOS

1. Adjunto los documentos enunciados en el acápite de pruebas

2. Poder Otorgado por la señora CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ en los
términos establecidos en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.

VII. NOTIFICACIONES

1. A mi poderdante en la Calle 1 Sur No. 5 A - 70 del municipio de Chía,
Cundinamarca, apartamento 104.
Correo Electrónico es cycchala@gmail.com.

2. Al demandado en la Calle 1 Sur No. 5 A - 70, oficina de administración del
municipio de Chía, Cundinamarca.
Correo Electrónico: torresaquap.h@gmail.com

3. Al suscrito en la Carrera 13 N° 29 – 41, Oficina 232, Edificio Buffetes -
Parque Central Bavaria de la ciudad de Bogotá D.C.
E-mail: notificaciones.judiciales@a3habogados.com

Del Señor Juez,
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Cordialmente,

  

______________________________
ANDRÉS MAURICIO ALDANA RÍOS           
C.C. No. 80.088.657 de Bogotá.
T.P. No. 191.579 del C.S. de la J.

APROBACIÓN: AMAR
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 756 

NUMERO SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS. 
FECHA: DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL TRECE (2.013) 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO: CANCELACIÓN DE AFECTACION A 

25 

OTORGADA EN LA NOTARIA SEGUNDA (2) DE CHIA CUNDINAMARCA,
Sep-B 

12/7 

VIVIENDA FAMILIAR y COMPRAVENTA -

NOMBRE O DIRECCIÖN: APARTAMENTO CIENTO CUATRO(104)

ARQUEADEROOCHo (8) Y EL USO EXCLUSIVO DEL DEPOSITO DIECIOCHO
8) Y QUE HACEN PARTE DEL EDIFICIO DENOMINADO TORRES AQUA 

PROPIEDAD HORIZONTAL". UBICADO EN LA CALLE PRIMERA SUR NUMERO 

Regr(ER 
4pIC2oRo 

EINCO A SETENTA (Calle 1a sUR # 5A -70)/DEL MUNICIPIO DE CHIA 

CUNDINAMARCA
MATRICULASINMOBILIAR*AS
CEDULA CATASTRAL: 

5ON-20647243 Y 5ON-20647303 
01-00-0108-0001-000 (EN MAYOR 

EXTENSIÓN).-
OTORGANTES:De: LAURA ANDREA CEBALLOS SANTOS y DIEGO ALEJÅNDRO 
SABOGALROJAS. A:CARMEN YOEANDA CHALA PEREZ 
CUANTÍA CANCELACIÓN DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR SIN 
CUANTIA, y COMPRAVENTA$ 173:000.000.00

. 

En el Municipio de Chia, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, a 

os diez (10) dias del mes de mayo de dos mil trece (2.013), en el despacho del 

Notario Segundo (2) de este circulo, cuya Notaria Encargada es la doctora DIANA 

PATRICIA VARGAS ZAMBRANO, se otorgó la presente escritura pública que se 

consignó en los siguientes términos: 

PRIMERA PARTE 

CANCELACIÓN DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

COMPARECENCIA-Compareció. ANA BARBARA SANTOS SANCHEZmayorde 

edad domiciliada en el Municipio de Chía Cundinamarca, identificada con cédula 

de ciudadanía número 38.260.101 expedida en lbagué quien obra en representación 

de LAURA ANDREA CEBALLOS SANTOS/mayor de edad, domiciliada en 

Medellinde estado civil casada con socied�d conyugal vigente, identificada con 

cedüla de ciudadanía número 24.334.688"expedida en Manizales/y de DIEGO 
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ALEJANDRO SAB0GAL ROJAS, mayor de edad, domiciliado en Medellin, de 

estado civil casado con sociedad conyugal vigente, identificado con cédula de 

ciudadanía número 80.727.761/expedida en Bogotá D.C en su condición de 

Apoderada tal como lo acredita conel poder especial gue presenta para ser 

protocolizado en esta escritura, manifestando que dichos poderdantes Superviven 

actualmente y que el mandato conferido no ha sido revocado o modificado, es decir, 

que garantiza su vigencia y se hace responsable conforme a la Ley y manifestó/ 

PRIMERO: Que por escritura pública dos mil doscientos noventa y dos (2.292Y del 

diecisiete (17) de diciembre de dos mil once (2011) de la Notaria Segunda (28) de 

Chía, inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Púbficos al folio de matricula 

inmobiliaria 50N-20647243/Los señores LAURA ANDREA CEBALLOS SANTOS y 

DIEGO ALEJANDRO SABOGAL R0JAS adguirieron por compra hecha a la 

sociedad CONSTRUCCIONES AQUA S A el siguiente înmueble; 

APARTAMENTO CIENTO CUATRO (104) QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO 

DENOMINADO "TORRES AQUA- PROPIEDAD HORIZONTAL'". UBICADO EN LA 

CALLE PRIMERA SUR NUMERO CINCO A SETENTA (Calle 13 SUR # 5A -70) 

DEL MUNICIPIO DE CHIA CUNDINAMARCA, identificado con folio de matricula 

inmobiliaria 50N-20647243 cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran 

contenidos en la citada escritura pública 

SEGUND0: Que sobre el citado inmueble y por medio de la escritura pública dos mil 

doscientos noventa y dos (2.292) del diecisiete (17) de diciembre de dos mil once 

(2011), de la Notaría Segunda (2) de Chía, sus poderdantes LAURA ANDREA 

CEBALL0S SANTOS y DIEGO ALEJANDRO SABOGAL ROJAS, los constituyeron 

afectación a vivienda familiar en los téminos establecidos en la ley doscientos 

Cincuenta y ocho (258) del diecisiete (17) de Enero de mil novecientos noventa y seis 

(1996) 
TERCERO: Que es deseo y voluntad de los comparecientes por medio del presente 

instrumento público cancelar la citada afectación a Vivienda Familiar. 

CUARTO: Que a partir de la fecha el inmueble queda libre de la afectación 

vivienda familiar y solicitan al Señor Registrador de lInstrumentos Públicos tomar nota 

de la presente cancelación, para su inscripción en el folio de matricula inmobiliaria 

50N-20647243 
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SEGUNDAPARTE 
cOMPRAVENTA 

COMPARECENCIA. Comparecieron: ANA BARBARA SANTOS SÁNCHEZ mayor 
de edad. domiciliada en el Municipio de Chia-Cundinamarca, identficada con 
cedula de ciudadania número 38.260.101, expedida en ibagué/quien obra en 

representación de LAURA ANDREA CEBALLOS SANTOS mayor de edad 
domiciliada en Medelin, de estado civil casada con sociedad conyugal vigente 
identificada con cédula de oiudadania número 24.334.688 expedida en Manizales, y 

de DIEGO ALEJANDRo SABOGAL ROJASmayor de edaddomiciiado en 
Medellin, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente,identificado con 

cédula de ciudedania número 80.727.701pedida en Bogotá D.0 en su condicion 
de Apoderada tal como lo apre con e poder especial que présenta para ser 
protocolizado en esta escritura manifes tand6 que dichos poderdantes Superviven 
actualmente y que el mandato conferidoa sidorevocadoo modificado,es decir, 

que garantiza su vigencia ysenat 
texto de esta escritüra se dencminaran 10S VENDEDORES, por una parte y por 

otra parte CARMEN YOLANDA CHALA PEREZ mayor de edad, domiciliada en el 

conforme a la Ley, y quien en el 
A 

Municipio de Chia (Cundinamerèa esta Csoltera sin unión marital de hecho, 
fdentificada con cédula de diudadanta 3087 075 expedida en Bogotá D.Cquien 
obra en nombre propio Y quien en esta eseftura se denominará LA COMPRADORA, 
y manlfestaron: 
PRIMERO: Que por medio del presente 1nstrumento público LOS VENDEDORES, 

transfieren a titulo de venta real y material en favor de LA COMPRADORA, el 
derecho de dominio, propiedad y aposesión que tienen y ejercen sobre los 
siguientes inmuebles: 
APARTAMENTO CIENTo cUATRO (104) DEPOSITO DIECIOCHO (18) 
PARQUEADERO OCHO (8QUE HACEN PARTE DEL EDIFICIO DENOMINADO 
TORRES AQUA PROPIEDAD HORIZONTAL". UBICADO EN LA CALLE 
PRIMERA SUR NUMERO CINCO A SETENTA (Calle 1 SUR # 5A -70) DEL 

MUNICIPIO DE CHIA-CUNDINAMARCA. 
nmuebles que están comprendidos dentro de los siguientes linderos tomados de 
reglamento de propiedad horizontal a que fueron sometidos- 
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1) 

, 

Tiene su acceso por la port�ria de la,copropiedad, en la Calle Primera Sur Numero 
Cinco A Setenta (Cle. 1 Sur # 5 A-70), dela Nomenclatura Urbana del Municipio 

de Chla. Construido en el primer piso de la torre dos. Su altura libre de dos metros 

con cuarenta centimetros (2.40 mts). Con un área privada de aproximadamente 

sesenta y cuatro metros cuadrados (64.00 M2)onsta de salón-comedoralcoba 
principal con baño, segunda alcoba, bañio social, cocina y zona de lavanderlá.Yesta 
alinderado asl:- 
POR EL SUR: Partiendo del punto 01-274 en dirección oriente, en una distancia 

aproximada de 0.66 Mts hasta llegar al punto 01-260, gira en dirección sur en una 

distancia aproximada de 0.49 Mts hasta legar al punto 01-261, lindando con muro 

para ductos comunes de la copropiedad, gira en direción oriente en una distancia 

aproximada de 1.00 Mts hasta llegarel puato 01:262 lindando con hal de acceso a 

los apartamentos 101,102 10304ia en direcoión norte en una distancia 
aproximada de 0,46 Mts hasta legat.al.co01.263 gira en dirección oriente en una 
distancia aproximada de 0.86 Mts hastalagar.al purito 01-264, gira en dirección sur 

an una distancia aproximada de 04 Me nasta egari al punto 01-265 lindando con 
muro para ductos comunes de laacoprópiedadgire en dirección oriente en una 

distancia aproximada de 1.15 Mtshasta-legaal punto 01-234. gira en dirección 
norte en una distancia aproximada.de 1Mis hasta llegar al punto 01-235, gira en 
dirección oriente en una distancia aproxiada de 0.87 Mts hasta llegar al punto 01- 

236. lindarndo con hall de acceso a los apartamentos 101, 102, 103 y 104, gira en 

dirección norte en una distancia aproximada de 0.92 Mts hasta llegar al punto 01 

237, gira en dirección oriente en una distancia aproximada de 0.41 Mts hasta llegar al 

punto 01-238, gira en dirección sur en una distancia aproximada de 0.92 Mts hasta 

legar al punto 01-239 lindando con muro para ductos comunes de la-copropiedad 
gira en dirección oriente en una distancia aproximada de 0.66 Mts hasta legar al 
punto 01-240 lindando con hall de acceso a los apartamentos 101, 102, 103 y 104, 

gira en dirección norte en una distancia aproximada de 0.25 Mts hasta llegar al punto 

01-241, gira en dirección oriente en una distancia aproximada de 0.70 Mts hasta 

egar al punto 01-242, gira en direcoión sur en una distancia aproximadade 0,25 Mts 

hasta legar al punto 01-243, gira en dirección occidente en una distancia aproximada 

de 012 Mts hasta llegar al punto 01-244 lindando con columna común de la 
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copropiedad. gira en dirección sur en una distancia aproximada de 0.50 Mts hasta 

legar al punto 01-245, gira en dirección orlente de 3.08 Mts hasta llegar al apunto 01 

218 lindando con hall de acceso a los apartamentos 101, 102, 103 y 104 

POR EL ORIENTE: Partiendo del punto 01-218, en una distancia aproximada de 

4.42 Mts lindando con muro que lo separa del apartamento 105 hasta flegar al punto 

01-217, gira en dirección occidente en una distancia de 1.12 Mts hasta legar al punto 
01-246, gira en dirección norte en una distancia aproximada de 3.06 Mts hasta legar 

al punto 01-247 lindando con terraza T-104-2 de este mismo apartamento
POR EL NORTE: Partiendo del punto 01-247 en direcoion occidente, en una 
distancia aproximada de 2.34 Mts hasta legar al punto 01-248, inaando con zona 

verde común de la copropiedad, gira en dirección sur en una distancia aproximada 

de 1.20 Mts hasta llegar al pupto49 endeeciónoccidente en una distancia
aproximada de 0.25 Mts hasta legar al uo01-250/ gira.en dirección norte en una 

distancia aproximada de 0.6a Mhastalagaral punto 01-251 indandolcon columna 
común de la copropiedad gira gn drecelphi ocoidente en una distancia aproximada 

de 544 Mts hasta legar al punto 262ndando0on terraza T104-1 de este mismo 

apartamento.-
POR EL OCCIDENTE Partlenoe dpunta 22 en dirección sur, en una distanca 
aproximada de 0.60 Mts hasta Hegar apunto 01253 gira en dirección occidente en 

una distancia aproximada de 0125 M dsta legar al punto 01-254 lindando con 
columna común de la coptopiedad. nsE gira en direcion sur en una distancia aproximada 

de 4.88 Mis, hasta liegar al punto 01-258 lindando con muro que lo separa del 

apartamento103, gira en dirección oriente en.una distancia aproxinmada de 0.125 Mts 
hasta legar al punto 01-256, gira en drección sur un una distancia aproximada de 
1.00 mts hasta legar al punto 01-257, girá en dirección occidente en una distancia 

aproximada de 0.125 Mis hasta llegar al puto 01-258, lindando con columna común 
de la copropiedad, gira en dirección oriente en una distancia aproximada de 1.08 Mts 

hasta llegar al punto 01-274 y cierra. 
El aparamento 104, tiene dos áreas libres o terrazas privadas, no modificables,que 

hacen parte del mismó, con un área total adicional de 6.51 Mts2 y están alinderadas

asf 

TERRAZA: T-104-1: Partiendo de 01-251 en dirección norte en una distancia 
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aproximada de 0.60 Mts hasta legar al punto 01-266, gira en direccion occidente en 

una distancla aproximada de 5.44 Mts hasta legar al punto 01267-indando con zona 
verde comun de la copropiedad, gira en dirección sur en una distancia aproximada 

de 0.60 Mts hasta llegar al punto 01-252 lindando con columna comun derla 
copropiedad, gira al oriente en una distancia de 5.44 Mts, hasta llegar al punto 01 

251 lindando con el interior de estemismo apartamento y cierra. 
TERRAZAT-104-2: Partiendo de 01-217 en dirección norte en una distandla 
aproximada de 3.06 Mis hasta legar al punto 01-233, lindando con terraza T105-2 
gira en direción occidente en una distancia aproximada de 1.12 Mtshasta legar al 
Punto 01-247 lindando con zona comun de la copropiedad, gira en dirección sur e 
una distancla aproximada de 3.06 Mts hasta legar al punto 01-246 gira en dirección 

Occidente en una distancia de 1,12 Mts hasta legar.al punto 01-217 lindando. con el 

interior de este mismo apartamentóy ciera 
NADIR:Con placa común de la copopiedad qgue Jo separa del sótano co 

pargueaderos ydepósitos. 
CENIT Con placa común que lo separa del apartamento 204 

PARAGRAFO: A este apartamento le corresponde el uso exlusivo del depósito 
digciocho (18) 
PARQUEO PRIVADO 0CHO (8Tiene su acces0 por la porteria de la copropiedad, 
en la Cale Primera Sur Número Cinco A Setenta (Cle. 13 Sur #5 A 70), de la 

Nomenclatura Urbana del Municipio de Chia. Construido en el sótano del edificio 
Torres Aqua Con aitura libre de dos metros con sesenta centimetros (2.60 mts) Con 

un area privada de aproximadamente catorce metros con diez decímetros cuadrados 

1410 M2). Su uso es exclusivo para el parqueo de un vehculo automotor, cuyo 
peso no exceda de dos (2) toneladas, y esta alinderado as 
Partiendo del punto s-98 en dirección norte, en una distancia aproximada de 1.00 Mts 
hasta legaral punto s-97, gira en dirécclón orlente en una distancia aproximada de 

0125 hasta legar al punto s-344 lindando con columna común SZC 08 de la 
8opropiedad, gira en direcçion norte en una distancia de 4.00 Mis hasta legar 

punto s-343 indando con parqueadero 07, gira en dirección ocdidente 9 una 
istandla aproximada, de 2.85 Mts hasta llegar al punto s-342 lindando cor e 

depósito 18 y parte del depósito 19, gira en dirección sur en una distancia 

Papel nnturial para usn exclustun en la esrritura piblira - No tiene easio paru el usuarin 
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aproximada de 5.00 Mts hasta llegar al punto s-341 lindando con parqueadero 09 

gira en direción orienté en una distancia aproximada de 2.73 Mts hasta llegar at 

punto 98 indando con zona de circulación yvehicular comün de la copropiedad 

ciera. 
NADIR: Gon placa comun que lo separa del suelo sobre el que se levanto 

copropiedad. 
CENIT: Con placa común que lo separa del primer piso, 

DEPÓSITO DIECIOCHO (18): Con altura libre de dos metros con sesenta 
centimetros (2.60 mts). Con un área privadà de aproximadamente 3 11 Mts2, y esta 

alinderado asl:- 
Partiendo del punto s-329, eje de muros en dirección nórte yen una distancia 

aproximada de 0,88 Mts hastaegaa punto00gjira en direccion occidente en 

una distancia aproximada.de 040 Mts hasglegar al punto 535, gira en dirección 
norte en una distancia aproximada de o Mts hasta legar al punto s-36 lindando 
con depósito 17, gira en drecdonocide na distancia aproximada de 181 
Mts hasta legar al punto s-331 lingando con muroccormün de la copropiedad, gira en 

dirección sur en una distancia aroxinada d.93 hasta llegar al punto s-332 

indando con depósito 19 gira en decelo.orente én una distancia aproximada de 
1.91 Mts hasta Jlegar al punta s-329 lindaneh con parqueadero 08 y cierra.- 

A estos inmuebles les corresponden as olos de matriculas inmobiliarias números 
5ON-20647243 ara el aparamento y 5ON-20847303 para el garaje y la cédula 

NE. 
catastral número 01-00-0108-0001-000 en mayor extensión, y un coeficiente de 

copropiedad del uno punto quinientos cuatro.por ciento (1.504%)para el apartamento 

yel cero punto trescientos uno por cierntö (0.301%rara el garaje. 

LINDEROS GENERALES: LOS LINDEROS GENERALES DEL EDIFICI0 
DENOMINADO "TORRES AQUA-PROPIEDAD HORIZONTAL'" sON: 4 

EI edifclo denóminado "TORRES AQUA PROPIEDAD HORIZONTAL 9stá 
localizado en la Calle PRIMERA SUR (1 SUR) NÜMERO CINCOA SETENTA (5 A- 
70), 2ona urbana del Municipio de Chía; Departamento de Cundinamarca, cuenta con 
un area de dos mil ochocientos metros cuadrados (2.800,00 M2 y sus lindero 

segun titulo de adquisición son: -

POR EL NORTE: En extensión aproximada de cincuenta.ydos (52.00) metros con el 

Hapel notarial pata usd exrlusiun er lu eserifura püblica- Na tierte caat part el usuaria 



parque dela urbanización El Cedro0 
POR EL SUR: En extensión aproximada de cineuenta y dos (52,00) metros con 1a 
Calle Primera Sur (1 sur 

POR EL ORIENTE: En extensión aproximada de cincuenta y cuatro (54.00) metrosS 
0on la casa del señor JUAN VELASQUEZ 
POR EL OGCIDENTE: En extensión aproximada de cincuenta y cuatro (54,00) 
metros con la casa del señor JUAN LINEROS 
A este inmueble le corresponde el folio de matricula inmobillaria 50N-164270 Vla 
cedula catastral número: 01-00-0108-0001-000 (EN MAYOR EXTENSIÓN 

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante la anterior mención que se acaba de hacer 
de la extensión superficiaria, y la longitud de sus linderos, la venta se nace como 
cuerpo cierto, de tal suerte que cualguier eventual diferencia que pueda resultar entre 
la cabida real y la agul declarada no daugara 
PARAGRAFo SEGUNDO: REGIMEN EPROPIEDAD HORZONTALQUelos 

inmuebles objeto de la presente ompreventa fueon sometidos al régimen de 
Propiedad horizontal como consta a esctüra iblica nmil ciento dieciocho (1.118 
del treinta (30) de junio del dos monce (2011 reformado por medio de escrtura 
pUblica mil sefscientos veintiocho 628e tce 13) de septiembre del dos mil 
once (2011clarado a través de la esctura pubida mil ochocientos' cuarenta y dos 

eclamepor ninguna de as partes 

(1.842 del trece (13) de ootubre del dos ui once (2011y nuevamente refomado 

mediante la escritura pública ochocientos Cuarenta (840del veinticinco (25de mayo 
de dos mil doce (2012 todas otorgadas en la Notaria Segunda (2 de Chla 

Cundinamarca e inscrita en los folios de matriculas inmobiliarias 50N-164270 
MATRIZ) y a los folios 50N-20647243 Y 50N-20647303 

PARAGRAFO TERCERO Se deja expresa constancia que de acuerdo con el 
reglamentó de copropiedad, los propietarios de apartamentos en cualquiera de las 

forres que conforman el edificio denominado TORRES AQUA PROPIEDAD 
HORIZONTAL', tendrán derecho de usar y disfrutar tas zonas comunes, pues todas 

ellas conforman una única unidad arquitectónica residencial,-- 
SEGUNDO Que los inmuebles antes mencionados y que son objeto de la presente 

yenta los adquirió LoS VENDEDORES, sjendo solteros con unión marital dehecho 
por compra hecha a la sociedad CONSTRUCCIONES AQUA S.A mediante la 

Fapelnutarial para iusa errlusiun en la escrifura pilblicu - Nn tiene rustu para el itsuari 
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escritura pública dos mil doscientos noventa y dos (2.292)/del diecislete (17Y de 
diciembre de dos mil once (2011)e la Notaria Segunda (2) de Cha 
Cundinamarca, y debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instfumentos 
Públicos de Bogotá D.C., a los folios de matricula. inmobillaria 5ON-206472435ON 

20647303 
TERCERO Manifiesta LOS VENDEDORES que los inmuebles gue venden se 
encuentran libres de gravámenes tales como hipotecas, censos anticresis 

condiciones resolutorias de dominio, a excepción de lo inherente lo establecido en 
el reglamento de propiedad horizontal a que están sometidos que se encuentran 

ibres de toda dláse de limitaciones al dominio tales como embargos judiciales, 

patrimonio de familia inembargable, afectación.a vivienda familiar afedtaciones por 
humedales, e.tc, y asl misng 

púbkcos; que en generalse encuentra 
salvo por t6da clase deservicios 
de odo pero que en tal caso seal 

obliga(n) a salir al saneamiento delovendidenl0s casos previstos porla ley. 
CUARTO Que el precio apordado Pa estaventa es Ja suma de CIENTO 

SETENTA Y TRES ILLONES DE 
CORRIENTE, suma esta que LoSENDFDOR declara terner recibida a su entera 
satisfacción de LA COMPRADORA 

Sos s173.000.000.00) MONEDA 

a) La suma de CINGUENTA Y DOS MIEEONES DE PESOS ($52.000.000 
MONEDA cORRIENTE mediante e dieque de gerencia No. 339391 del Banco 
Citibank entregado el dieciocho 18) de Febrero de dos mil trece (2013), y girado a 

favor del Banco Davivienda SA 
b) La suma de TREINTAY SEIS MILLONES SETECIENTOS cUARENTAY OCHO 
MIL CUATROCIENTOS cUARENTA Y CINCO PESos ($36.748.445,00) MONEDA 
CORRIENTE, mediante el cheque dë gerencia No. 1882845 del Banco Helm Bank 
S.A entregado el diecinueve (19) de Marzo de dos mil trece (2013), y girado a favor 

del Banco Davivienda SA 
c La suma de OCHENTA Y CUATRO MILLONES DO^CIENTos CINCUENTA Y 
UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOs ($84.251.555.00MONEDA 
CORRIENTE a, través del cheque de gerencia No. 1883071 del Banco Helm Bank 

SA entiegado el dlez (10) de mayo de dos mil trece (2013), y girado a favor de 

Dlego Alejandro Sabogal Rojas 
uel utarial paru usn exrlusiur en la eacritura piblira Na tienue rusta paru el usuuriu 
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QUINTO.Que a partir de la fecha LOS VENDEDORES hace entrega rèal y material 
LA COMPRADORA de los inmugbles que vende junto con todos sus usOs 

anexidades, costumbres y dependencias que por ley le corresponden sin reservaLO 

fimitacion alguna 
PRESENTE LA COMPRADORA CARMEN YOLANDA CHALA PEREZde las 

condiciones civiles anotadas anteriormente y manifestQ 

a) Que acepta la presente escritura publica junto con las declaraciones de voluntad 

en ella contenidas y en especial la venta que a él se le hace por, encontrarla a 
satisfacción. 
bQue ya se encuentra en posesión real y material de los inmuebles que adquiere 

C) Que conoce, acepta y se obliga a cumplir lo establecido en el reglamento de 

PropiedadHorizontal a que están sometidoslos inmuebles que adquieren. 
PARAGRAFO PRIMERO: Las partes nabitestan que lapropiedad de los bienes y 
derechosentregados para su adqusictopnoProvienen de dineros que, directa e 

indirectamente estén relacionadas conaduna actividad ilicita contempladas en la 

Ley 793 de 2002, ni de algún acto o modo de adquisición directa o indirectamente 
relaciónada con cualquiera de las actividades sehaladas en dicha ley. Manifiestan 

igualmente gue las operaciones gue se formalen en la presente escritüra püblica 
no se realizan con bienes o recursos obtenidos o transferidos en operaciones que 

puedan ser considerados como lavado deaotivos 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY 258 DEL 1.996 MODIFICADA POR LA 
LEY B54 DEL 2.003: Indagada LA APODERADA DE LOS VENDEDORES, 

manfiesta bajo la gravedad del Juramento que el inmueble objeto del presente 
contrato no se encuentra afectado a vivienda familiar como constá en la primera 

parte de este instrumento. 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY 258 DEL 1,996 MODIFICADA POR LA 
LEY 854 DEL 2.003: Indagada LA COMPRADORA, aifesta bajo,la gravedad de 

juramento que es soltera sin unión marital de écho, que el apartamento que 

adquiere mediante la presente escritura públicá NO queda afectado a vivienda 

familliar por no cumplir con los requisitos de ley 

= = HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA == 

COMPROBANTES Y ANEXOS: Se me presentaron los siguientes comprobantesy 

Japel otarial para usn exrlusiua en la eacrituru pública - Na tiene rastu pura el uauaria
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anexos que tuve a la vista y quedan agregados: 

Aicaldia Municipal de Chía, Secretarfa de Hacienda, Paz y Salvó Municipal No 

2013001656Certifica: Que revisados los archivos Catastrales que se llevan en este 

despacho, se encontró que el (los) señor (es) cONSTRUCCIONES AQUA SA 
Propietario (s) inscrito (s) del predio identificado conNúmero Catastral 01-00-010 
0001-000, ubicado en el (la) C 1 S6 A 70 del pelmetro urbano Municlpio e Chla 

con superficie de: 0 Hectáreas, 2780 M2 y área construida 0 M2, Avaluo Catastra 
$516.203.000. (QUINIENTos DIEZ Y SEIS MILLONES DOSCIENTOs TRES MIL 

PESOS MC), Vigencia 2013/Se encuentra a PAZY SALVO en el Tesoro Municipal 
con los siguientes impuestos y contribuciones que se relacionan on este predio. 
PREDIAL (Pago), VALORIZACIÓN (Pagoy Se expide en laficina de la Secretarta 

de Hacienda de Chía, a los 3 dasdemos delano DoS MILTREC2013) 

con destino a NOTARIA COMFRAVENTAOBSERYACIONESALIDO 
UNICAMENTE PARA VENTA OTAL haste e31 de Diciembre de dos mil 

pirector de Rentas y GRACIELA doce (2012), firma TOMAS ALRIOTOVAR 
TORRES LÓPEZ Eaboró- 

2) SE PROTOCOLIZA PAZ Y SALVOSOBRE CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 
DONDE CONSTA QUE LOs INEBE05TO DE ESTE CONTRATO SE 
ENCUENTRAN A PAZ Y SALVO PORACHO CONCEPTO HASTA EL TREINTA l7 

(30) ABRIL DE DOS MIL TRECE/20 DEBIDAMENTE FIRMADO cON 

RESPECTO AL PAZ Y SAVO cORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE DOS 
MIL TRECE (2013) MANIFIESTA LA APODERADA DE LOS VENDEDORES OUE 

NO PRESENTA PARA SU PROTOCOLIZACIÓN EL PAZ Y SALVO A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULo 29 DE LA LEY 675 DE 2001, PESE A HABER 

FORMULADO LA SOLICITUD AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
cOPROPIEDAD CIRCUNSTANCIA ESTA aUE CONOCE LA COMPRADORA 
QUIEN ACEPTA QUE CUALQUIER DEUDA QUE EN LA ACTUALIDAD TENGA EL 

INMUEBLE PARA CON LA ADMINISTRACION DEL CONJUNTO O COPROPIEDAD 
SERA DE SU CARGO DE MANERA SOLIDARIA 

cONSTANCIAS NOTARÍALES: (Articulo 9, Decreto Ley 980 de 1970) ElLa) 
Notariola) responde de Ja Regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no 

Fapel notartal para nsn exclisiuo en la eserifura pnblica Nu tiene cnsta para el uatarin 



de la veracidad de las declaraciones de los interesados. Tampoco responde de la 

capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo (Arts 

35y 102 del Decreto Ley 960 de 1970): Ni de la autenticidad de los documentos gue 

forman parte de este instrumento. Se advirtió a el(lalos) otorgantesde esta 
escritura de la obligación que tiene(n) de leer la totalidad de sutexto a fin de verificar 
la exactitud de todos los datos consignados en ella, con el fin de aclarar, nodificar o 

corregir lo que les pareciere la firma de la misma demuestra su aprobación total del 
texto. En consecuencia, ella) Notario(a) no asume responsabilidad alguna por 
errores o inexactitudes establecidas con posterioridad a la fima de los otorgantes y 
de Notario (a). En tal caso, éstos deben ser corregidos mediante el otorgamiento de 
una nueva escritura, suscrita por todos los que intervinieron enla inicial y sufragada 

por los mismos, 

NOTA DE ADVERTENCIA 1Se alos torgantes, que son responsables 

PENAL Y CVILMENTE en eleventosaugse utilice este instrumento con fines 
fraudulentos o egales. 

ADVERTENCIA 2 lgualmente, adviti6 xp 

nT 

sarmente sobre la necesidad de 
inscribir esta escritura en la Oficinaide Registrocbrrespondiente dentro del término 
perentorio de dos (2) meses contados.arpartirde Ja fecha de su otorgamiento so 
pena de pagar intereses moratorios por mes ofraeción del mes de retardo Ley 1579 
Articulo 28 de 2012En caso de que dkadto sea una constitución de hipoteca 
ampliación constitución de patrimonio de familia, el plazo para el registro es de 

noventa (90) dias hábiles a partir de la fecha si no se registra dentro de este término 
se deberá otorgar una nueva escritura Articulo 32. Decreto 1250 de 1.970. 

orORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Leldo, al presente instrumento publico por 
los otorgantes y advertidos de Jas formalidades legales de su registro dentro de los 
términos y tiempo establecidos estuvieron de acuerdo con él, lo revisaron 

concuerda en fodo con Jo acordado por ellosy asi lo aceptan y en tal forma, lo 
firman junto conmigo ella) Notariofa) que de lo expuesto anterior doy fe y por ello lo 
autorizo
El presente jastrumento publicp se contiene ep las hojas de papel notarial númgros: 

Aao02651431, Aa002651432, Aa002651433, Aa002651434, Aa002651435 

Aa002651436, Aa002651437 

Japel naturial para usn exelusiun en la enrritra pihlicu Na tiene coata paru el usuaria 
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Aldaldfa Munloipal de Chifa 
Secretaria de Haoienda 

N. 2013001656 
PAZY SALVO MUNICIPAL 

CERTIFICA: 
Que revisados los archlvás Catastralesque se Ilevan en asle despacho, se encontró que el (os) senor(es) CONSTRUCCIONESAUA 

PrOpletanlo ) Inscito (s) del predlo ldentfcado con Número Catestral: 01-00-0108-0001-000, ubleado en al (a) CS5NZ0 dalPermeto 
urbano Municipo de Chla, con supericde de: 0Hectáreas 2780 My área constulda 0 M Avalio Calastral' S516,203,000 1uINIENTOS DIEZ 

SEIS MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL PESOS MC.), vigencla 2013. 

Se encuenran) a PAZY SALVo en el Tesoro Munldpalen relacdón con los silgulentes impueatos que se relaclonan con aste predo 

PREDIAL 1Pagol VALORIZACION (Pago 
Se expde en ta Oficna de la Secretaria de Hacienda de Chla, a los 3 dlas delmes de abil del, aho DOS ML TRECE (2014) co deslino a 
NOTARIA cOMPRAVENTA 
OBSERVACIONES: VALIDO UNICAMENTE PARA VENTA TOTAL 
VALIDO HASTA EL: 31 de Dlclembre d Dos Mil Traco (2013). 

roMAS ALIRIO TOVAR VBRA 
DlrectorAe Rentas 

LOP EL 
Elaboró 

LA NOTARIA 2 C1A CERTIELCA QUE i 
TDOCUMENTO CoNCIDE CON EL OUE CE 
ENCUENTRA PRorocoLIzADO EN LA 
ESCRITURA PUBLICA No 
iFECHAOSbri DE 2013 
CHIA CUND. 

VARGo 

ARA 

OTARIA 

. 

1 ir 

T 

O 
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PAZY SALVO 

LA ADMINISTRACIÓN DEL CONJUNTO TORRES AQUA P.H. HACE 
CONSTAR QUE EL APARTAMENTO 104 PARQUEADERO 8SE 
ENCUENTRA A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE CUOTAS DE 
ADMINISTRACIÓN HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2013LA 
PRESENTE CONSTANCIA SE EXPIDE A SOLICITUD 
INTERESADO. 

o 
TORRES AQUA PH. 

ESPERANZA BOCANEGRA BERNAL 
ADMINISTRADORA R.L. 

AdisracioR 
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PODER ESPECIAL 

TAURA ANDREA CEBALLOS SANTOS y DIEGO ALEJANDRO SABOGALROJAS, mayores de 
edad de nacionalidad colombiana, con-domicilioen la cludad de Medéllin, de estado cul casados 

con socledad conyugal vigente, identificados con Cedulas de Cludadanla No6. 24354 686 
80.727.761 de Manizales y Bogotá respectivamente, a usted muy atentamente manifestarmosque 
conferimos poder especial ampio y suficiente a ANA BARBARA SANTOS SANCHEZ, mavor de 
edad vecina yresidente de Chle, (Cundinamarca) identificada con ta Cedula de Cludadania No 

38.260 101 de lbagué, de estado civil casada, con unón conyugal yigente, para, 6ue en huestro 
nombre y representación fimme escritura publica de Venta y Cancelación de Afectacion a Vivenda 

Failiarque recae sobre los siguientes inmuebles APARTAMENTO 104, USO EXCLUsivo DEL 
DEPÓSITO 18 Y GARAJE NO. 86calzados en el Conjunto Tores Aqua Propiedad Horizonta 
ubicado en el municipio de Chla, en la Calle Prinera Su NUmero Cinco A Setenta icalle 1 Sur No 

A70 innuebles con folios de matriculasinmobilariasnumeros 50N-20647243 
apartamento y 50N-20647303pare el garaje yla cédula catastral numero 0100-0108-0001- 
mayor extensión. 

Nuestra apoderada queda ampliamente facutada para entregar el imueble, recibrelprecio, firm 
la respectiva escritura públca degçompraventa cancelación de afeotación a vivienda famlar as 

como para aclararla, modificarla o raificanadtere el caco realizar gestiones ante la Oficina.de 
Reglstro y cualqulera otra entidad Ven deneral fmar cu 
gestión para la ejecución del presentemandato 

Uier documento ojealizar cualquier 

Manifestamos bajo la gravedad deluramento que nuastoestado civi es casadoscon socledad 
canyugal vigente, y que el citado nimueble se enduentra afe ctadoa vivienda familar Razon por la 
CUal nuestra apoderada tamblén está plenamente facultadas para realizar dlcha cancelación de 

afectación a Mivienda y extender las declaraciones en el texto de la correspondiente escritura 

publica 

PODERDANTE 

TAURA ANDREA CEBALLOS SANTOS 
cC 24.32,698 

.Y 

PODERDANTE 
DEGO ALEJANDRO SABOGAL ROJAS 
C.C. 30-72y.761 

APODERADA 
ANA BÁRBARA SANTOs SANCHEZ 
c.c. 8GOO 
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ANIE MNOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE. 
ENVIGADO COMPARECIO 

CEBALLOS SANTOS LAURAANDREA 
qulen emiue conC.C 24334688 

cONTENIDO, FIRMAYHUELLA DACTILAR 
ANTE M NOTARlO PRIMERO DEL CRCULO 
ENVIGADO,cOMPARECIO: 
SABOGAC RaJAS DIEGOALEJANDRO 
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NOTARIA SEGUNDA DE CHIA 
PEDRO LEÓN CABARCAS SANTOYA 

NOTARIO 
NIT. 9087566-3 VA Régimen Común Actividad económica 741 0 0 7 5 

CALLE 12 #13-13 PBX: B615083 FAX: 8633290 
nolarla2dechla@hotmall.com 

CERTIFICADO DE RETENCIÓN EN LA FUENTE No. 001802, 

(Ley 55 de 1.985) 
ANO GRAVABLE 2013 10 MAYO 2013 

Fecha de expedición: 10/mayo/2013 
Documento 
Acto o contrato: 

Dirección inmuebles APTO 104 Y PO 8 DEL EDIFICIO TORRES AQUA UBICADO EN LA CL 1SUR NO, 5A-70 
Matricula inmueble:INMOBILIARIA 50N-20647243 Y 50N-20647303 
Base dela.retención: 
Valor de la retención 
Valor de la exención:s 
Valor total retenido 

ESCRITURA número: 00756 del: 10/mayol2013 
0125-VENTA 

173,000,000 
1,730,000 

0 (año adguisiclón: 2013, factor: 0:00, para 00 afios 
1,730,000

RETENCIÓN EN LA FUENTE EFECTUADAA 

NOMBRE, DIRECCIÓN Y TELEFONO DENTIEICACION PARTICMALOR RETENCIÓN 
LAURAANDREA CEBALLOs SANTÖS CC 24334688 50.0000 .865000 

MSKG Menos exencion 
NALOR TOTAL RETENIDO 865,000 

DIEGO ALEJANDRO SABOGAL ROJAS 80727761 50:0000 S 865,000 
Menos exención 

VALOR TOTAL RETENIDO S 865,000 

NTREGAPOPOR RECIBIDO POR 

EL VALOR TOTAL RETENIDO FUE CONSIGNADO EN LA CIUDAD DE CHIA 
cturaclon por oombdtador, SiSTEMA NOTARIAL, Reg ONDA: 300e461, V. 06.18.0, instalada en un dnico serilador NOTARIA ND 

CANC 

NOTARIA SEN 



TTETE 
FORMATO DE CALIFICACION 
ART.8 PAR4 LEY 1579 /2012 

MATRICULAINMOBILARIA 5ON-20647243 CODIGo CATASTRAL 
MATRICULAINMOBILIARIA 50N-20647303 CODIGOCATASTRAL 

MUNICIPIO 
CHIA 

EREDA: EREDA 

NOMBRE ODRECCION APARTAMENTO 104,4ARQUEADERO BY EL 
usO EXCLUSIvO DEL DEPOSITO 18 DEL EDIFICIO TORRES AQUA 
PROPIEDAD HORIZONTAL UBICADO EN LA Calle 1 SUR# SA-70 

UBICACIÓN DEL PREDIO 
URBANO 

. 

RURAL 

DOCUMENTO 
NGMERO FECHA OFICINA DE ORIGEN 2 CIUDAD 

ESCRITURA 756 1005/2013/KOTARIA SEGUNDADE CHIA CHIAAM 
CLASE 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 
CODIGO0 
REGISTRAL| VALOR DELACTO ESPECIFICACION 

7021ANCELACION DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 
125 OMPRAVENTA 173,000,000 

PERSONAS QUEINTERVIENEN EN EL ACTO 
LAURA ANDREA CEBALLOS SANTOS 
DIECO ALEANDRO SABOGAL ROJASM 
CARMEN YOLANDA.CHALAPEREZ 

NUMERO DE IDENTIFICACION 
24.334.688 

80.727 761 
39,687,0752 

DIANA PATEcA VARZAM 
NOTARIA SEGUNDA DL CIRC RGADA 

OARIA 



Repíblira de Colombia 
10 MAYO 2012, 00075 Aa002651437 

DERECHoS NOTARIALES: 

RETENCIÓN EN LAFUENTE: 
IVA 
SUPERINTENDENCIA DE NaTARIADQMReSISRO $10.000.00- 
CUENTA ESPECIAL PARAEL NOTARIADO: 
DECRETO 188 DEL 12 DEFEBRERO DE-2013 DEL MINISTERIO DE JUSTICIAY 

DEL DERECHÓ- 

$ 669.533.00 
$ 1.730.000.o0 

$107.126.00 

$ 10.000.00 

LOS cOMPARECIENTES: 

ANA BARBARÁ SÁNTO` SANCHEZ 
c.C.No.3R600 

TELEFONO: d6/83T2 
DIRECCIÓN:Cl 2 

ESTADO CIVIL GSB 

ACTIVIDAD ECONOMICA 
RESOLUCION 033 1044/2007 UIAF 
Obrando en nombre y representación de LAURA ANDREA CEBALLOS SANTOs 
y DIEGO ALEJANDRO SABOGAL ROJAS, 

AINDICE DERECHO 

CARMENYOLANDA CHALA PEREZ 
CC.No.7639075 

TELEFONO 36123E2 
DIRECCIÓNCauE 1S#5A-o pPo fof 

ESTADO CIVIL OTEtA 
ACTIVIDAD ECONOMICA WOEPlD/EUTL 

HUELLA INDICE DERECHO 

RESOLUCION A32-1044/2007ULAF 
Tapel notarinl para ia Nltsjun en lu eaeritura públiea Nu tiene rostni para el usaria- 



ww. 

DIANA PATRICA VARGAS2AN 
NOTARIA SEGUNDA DEL CIFCULO 

RAD 837 LMM 
NOTARS 

NOTARIA 2 DEL CIRCULODE CHIA CUNDINAMARCA Es fiel y MEKA Copia Copiade la escritura publica Rumero de fecha 40 deMAY de201 tomapa de su original la que expide y autorizoe AC hojas utiles son, Destino a AEVE 
Dada en chia (Cund.)A lo04 das Decreto 1534 de 19 

OTART 

DERAAR 2 MATO 2021 

VoTARI 

Papel mrtarial para uBu exrlusiun en la escritura píiblica + Nu tiene rusto para el nanarin 



A- Si se trata de una escritura de compraventa, hipoteca, dación en pago o de otro tipo de contrato 

que implique transferencia de un inmueble, y si éste pertenece a Chia, el primer paso es registrar 

su escritura en la 0ficina de Registro de Instrumentos P 

N°13-40 Teléfono: 345 05 00. 

licos de Bogotá, Zona Norte: Calle 74 

B-Las escrituras de constitución de hipotecas y patrimonio inembargable de familia tienen un 

término de 90 días hábiles para su registro, vencido dicho término no es viable su inscripción y 

tendrá que repetir el instrumento. 

G-En los demás casos hay término de 2 meses para su registro, vencido éste se procederá su 

registro previo el pago de una sanción pecuniaria equivalente a la tasa de interés establecida por 

la ley 

En la trasferencia de inmuebles, gravámenes, limitaciones de dominio, para poder firmar las 

escrituras es indispensable, entre otros los siguientes documentos: Comprobante Fiscal que 

acredite el pago de Impuesto Predial del inmueble objeto del contrato (declaración de 

autoavaluo 0 paz y salvo Municipal)y pazy salvo de valorización, para aquellos predios ubicados 

en Municipios y Departamentos donde este establecida tal contribución. 

Sila escritura correponde a constitución de sociedades comerciales, reforma de estatutos, debe 

ser registrada en la Cámara de Comercio del domicilio de la sociedad. En Bogotá D.C. existen 

varias sedes: Centro, Norte, Soacha, Cazucay Feria Internacional. 

Toda escritura aclaratoria genera nuevos derechos. 

Zona Centro: Calle 26 No. 13-49 Int.101-Tel.: 286 01 69 
Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de 

Calle 74 No. 13-40-Tel.:345 0500 
Bogotá D.C. Zona Norte 

Zona Sur: Autop. Sur (Diag. 44 S No. 50-61/71) 
Tel.: 238 37 80-238 38 61 

Carrera 9 No. 16-21-Tel.:334 7900 
Carrera 15 No. 934-10-Tel.:610 9988 
Carrera 40 No. 22 C-67-Tel.:337 73 09 
Calle 15 Sur No. 19-37- Tel.: 239 07 89 

Cámara de Comercio Centro: 
de Bogotá D.C. Norte: 

Feria Exposición 
Restrepo: 
Soacha-Cazucá Aut. Sur 7 No. 12-92-Tel.:776 3525 

Tesoreria Distrital:

Istituto Geográfico
Agustin Codazzi 

Carrera 30 No.24-90-Tel.: 26967 11- 269 6518 
Carrera 30 No. 48-51-Tel.: 368 36 66 - 21267 00 

Calle 26 No. 13-49 Interior 201-Tel.:281 1877 Superintendencia de 

Notariado y Registro: 

Suoerintendencia de CAN Av. EI Dorado No. 46-80-Tel.: 222 05 66 

Sociedades 

IDU Calle 22 No.6-27-Tel.:281 4800-336 77 00 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: CHIA  VEREDA:  CHIA

FECHA APERTURA: 08-07-2011  RADICACIÓN: 2011-51279  CON: ESCRITURA  DE: 01-07-2011

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1118 de fecha 30-06-2011 en NOTARIA 2 de CHIA APARTAMENTO 104 con area de 64.00M2 con coeficiente de 6.51%

(ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). SEGUN ESCRITURA 1842 DEL 13-10-2011 NOTARIA 2 DE CHIA DE ACLARACION AL REGLAMENTO DE

P.H., EL COEFICIENTE ACTUAL ES DE 1.504%.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

CONSTRUCCIONES AQUA S.A. ADQUIRIO POR COMPRA A CONSTRUCTORA GMC LTDA, MEDIANTE ESCRITURA 465 DEL 25-05-2010 NOTARIA 1 DE

CHIA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A. BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. -ANTES CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA LAS VILLAS,

MEDIANTE ESCRITURA 3362 DEL 30-07-2004 NOTARIA 31 DE BOGOTA, ESTE ADQUIRIO COMO AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y

VIVIENDA POR DACION EN PAGO DE MERCANTIL DE INMUEBLES LTDA, MEDIANTE ESCRITURA 3632 DEL 27-10-1997 NOTARIA 50 DE BOGOTA,

ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A  BORRERO OCHOA OSCAR ARMANDO Y DE SANVICENTE ARANGO MAURICIO, MEDIANTE ESCRITURA 5682 DEL

29-12-1994 NOTARIA 45 DE BOGOTA, ESTOS ADQUIRIERON POR PERMUTA PARTE RESTANTE DE SALAZAR DE SANCHEZ BARBARA POR

ESCRITURA 5132 DEL 30-12-1993 NOTARIA 45 DE BOGOTA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A ARBOLEDA DE TRUJILLO ANA MEDIANTE ESCRITURA

8163 DEL 05-12-1961 NOTARIA 5 DE BOGOTA, REGISTRADA EN EL FOLIO 50N-164270.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 1 SUR 5A-70 APARTAMENTO 104 "TORRES AQUA" P.H.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 164270
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-03-2011 Radicación: 2011-16962

Doc: ESCRITURA 261 del 16-02-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $225,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956X    
A: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT# 8600345941    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-07-2011 Radicación: 2011-51279

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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Doc: ESCRITURA 1118 del 30-06-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 11-10-2011 Radicación: 2011-81926

Doc: ESCRITURA 1628 del 13-09-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN SUS

ARTICULOS 6,10,82,83 Y 84,COMO CONSECUENCIA DE LA CONSTITUCION DE LA SERVIDUMBRE DE ENERGIA A FAVOR DE CODENSA S.A. ESP. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: EDIFICIO TORRES AQUA -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-10-2011 Radicación: 2011-83666

Doc: ESCRITURA 1842 del 13-10-2011  NOTARIA 2 de CHIA CUND VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCT.1118 DE 30-06-2011 NOT.2 CHIA,EN CORREGIR Y SUSTITUIR LOS ARTS.6,9,10 Y

19.SIENDO DIRECCION:CALLE PRIMERA SUR NO.5A-70.Y  FIJAN COEFICIENTES COPROPIEDAD DEFINITIVOS DE LOS 60 APARTAMENTOS Y 60

PARQUEADEROS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: TORRES AQUA P.H.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 19-01-2012 Radicación: 2012-4143

Doc: ESCRITURA 2292 del 17-12-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $153,189,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO CON USO EXCLUSIVO DEL DEPOSITO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956    
A: CEBALLOS SANTOS LAURA ANDREA  CC# 24334688 X    
A: SABOGAL ROJAS DIEGO ALEJANDRO  CC# 80727761 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 19-01-2012 Radicación: 2012-4143

Doc: ESCRITURA 2292 del 17-12-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CEBALLOS SANTOS LAURA ANDREA  CC# 24334688 X    
DE: SABOGAL ROJAS DIEGO ALEJANDRO  CC# 80727761 X    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-01-2012 Radicación: 2012-4143

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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Doc: ESCRITURA 2292 del 17-12-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $4,061,250 

     Se cancela anotación No: 1 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERACION PARCIAL

DE HIPOTECA EN MAYOR EXTENSION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT# 8600345941    

A: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 19-01-2012 Radicación: 2012-4143

Doc: ESCRITURA 2292 del 17-12-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CEBALLOS SANTOS LAURA ANDREA  CC# 24334688 X    
A: SABOGAL ROJAS DIEGO ALEJANDRO  CC# 80727761 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 19-07-2012 Radicación: 2012-55277

Doc: ESCRITURA 840 del 25-05-2012  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESC.1118

30-06-2011 NOT.2 CHIA EN CUANTO ELIMINAR PARQ.47 MI. 50N-20647349 MODIF.ZONA PARQ.VISIT.SE CREA PARQ.61 Y ZONA COM.SZC 45

MODIF.LINDEROS Y COEFI. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: TORRES AQUA P.H.       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 17-04-2013 Radicación: 2013-26908

Doc: ESCRITURA 3763 del 02-04-2013  NOTARIA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $91,913,400 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA.ESTE Y

OTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
A: CEBALLOS SANTOS LAURA ANDREA  CC# 24334688     
A: SABOGAL ROJAS DIEGO ALEJANDRO  CC# 80727761     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-9761 Fecha: 08-09-2011

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210607339343732306 Nro Matrícula: 50N-20647243
Pagina 4 TURNO: 2021-292441

Impreso el 7 de Junio de 2021 a las 02:03:10 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

TIPO DE PREDIO Y CIUDAD DE LA NOTARIA CORREGIDO SEGUN TITULO VALE. ART.35 DL.1250/70 ECL.C2011-9761

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2011-9620 Fecha: 28-09-2011

DIRECCION CORREGIDA SEGUN TITULO VALE. ART.35 DL.1250/70. ECL. C2011-9620

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-9761 Fecha: 08-09-2011

SECCION DOCUMENTO QUE SE REGISTRA CIUDAD CORREGIDA SEGUN TITULO VALE. ART.35 DL.1250/70. ECL. C2011-9761
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-292441            FECHA: 07-06-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP 

El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA







































































 

  
Calle 1 Sur N 5ª-70 torresaquap.h@gmail.com 

Chia- Cundinamarca 

  
Chía Cundinamarca  29 de Marzo de 2021 
 
 
 
 
Señores 
COPROPIETARIOS  
TORRES AQUA P.H. 
Ciudad. 
 
 
REF. 1ª Convocatoria Asamblea General Ordinaria Virtual   –  Año 2021 
 
 
Obrando en mi condición de Administradora del CONJUNTO RESIDENCIAL 

TORRES AQUA P.H. ubicado en CHIA-Cundinamarca, me permito convocar a 

todos los Propietarios a la ASAMBLEA NO PRESENCIAL ORDINARIA, que se 

realizará el día MIERCOLES 14 DE ABRIL DEL  2021 a las 07:00 p.m. en forma 

VIRTUAL VIA INTERNET habilitando las plataformas de conexión y registro 

desde las 6:00 p.m. La presente convocatoria se realiza obrando de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 675 /2001 Art. 37, 38, 41, 42, 44,45. Para desarrollar 

el siguiente Orden del Día. 

 
1. Verificación de Quórum. 
2. Lectura y aprobación del Reglamento para La Presente Asamblea  
3. Lectura y aprobación del Orden del Día 
4. Elección del presidente(a) y secretario(a) de la Asamblea General. 
5. Nombramiento de comisión para la revisión del acta de la presenta Asamblea. 
6. Informe del Consejo de administración y de la administración 2020. 
7. Presentación y aprobación de estados financieros a 31 de Diciembre de 2020. 
8. Presentación y aprobación del proyecto de presupuesto para el año 2021. 
9. Elección del Consejo de Administración. 
10. Elección del Comité de Convivencia. 
11. Proposiciones y Varios.(Interesados diligenciar Formato anexo y remitirlo antes del 

12 de abril de 2021 en físico o al correo electrónico de la copropiedad 
torresaquap.h@gmail.com ) 

 
 
La  presente  convocatoria  se  realiza  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  

el  Régimen  de  Propiedad  Horizontal establecido en la Ley 675 de 2001 

artículos 39 y 45. En el evento de no haber quórum se aplicará el artículo 45 el 

cual establece desde ya , para la SEGUNDA CONVOCATORIA ASAMBLEA 

GENERAL ANUAL ORDINARIA VIRTUAL, el día lunes 19 de Abril del 2021 a  

las  7:00  pm, por el mismo medio y plataformas,   de  conformidad  con  el  
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artículo  41  de  este  mismo  régimen  se deliberará con el número plural de 

propietarios, cualquiera que sea el porcentaje de coeficientes representados. Las 

decisiones que se tomen obligarán a los propietarios inclusive a los ausentes o 

disidentes, al administrador y demás órganos de representación de acuerdo con 

el artículo 37 de la misma ley.  

Las personas que no puedan asistir virtualmente podrán hacerse representar 

mediante poder debidamente diligenciado (formato Adjunto) y remitirlo al correo 

electrónico torresaquap.h@gmail.com  como plazo máximo hasta el día lunes 

12 DE ABRIL DE 2021, después de esta fecha NO SE RECIBIRAN PODERES 

por procesos complejos de sistematización.   

Con el fin de dar agilidad y minimizar el tiempo de la sesión, solicitamos 

envíen por escrito en formato adjunto al correo del conjunto 

torresaquap.h@gmail.com  sus proposiciones  para el punto de Proposiciones Y 

Varios  del Orden del Día antes  del día lunes 12 de ABRIL DEL 2021.  

 

NOTA: Los Estados Financieros serán remitidos el próximo miércoles 31     

de marzo de 2021. 

 

   Cordialmente, 
 
  
 

     
EDNA MIREYA PARRA CABALLERO 

REPRESENTANTE LEGAL 

TORRES AQUA P.H 

NIT 900571509-0 
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Chía, ________________________ de 2021 
 
 
 
 
 

PODER 
 
 
 
Yo, _________________________________ mayor de edad, vecino de 

_______________, identificado con c.c. No. ________________ expedida en  

________________, en mi calidad de Propietario del apartamento No. _______, con 

correo electrónico ________________confiero poder amplio y suficiente a: 

_____________________________ con c.c. No. ______________ y con correo 

electrónico______________________ para que me represente con voz y voto en la 

Asamblea General Ordinaria de Copropietarios Virtual, del Conjunto Residencial  Torres 

Aqua P. H., que tendrá lugar el día miércoles 14 de abril de 2021 a las 7 p.m. Con 

inscripción previa desde las 6 p.m. 

 

 

 

 

_________________________                ________________________ 

PROPIETARIO       EL APODERADO 

C.C. No. ___________________               C.C. No._________________ 

mailto:torresaquap.h@gmail.com
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN PARA LA LOGISTICA DE LA ASAMBLEA 
ORDINARIA DE COPROPIETARIOS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

 

La Administración del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES AQUA P.H.  En uso de 

sus facultades previstas en el Reglamento de Propiedad Horizontal, establecen 

métodos y procedimientos que garanticen el normal y rápido desarrollo de la Asamblea 

VIRTUAL así: 

PRIMERO. INSCRIPCION Y VERIFICACION DEL QUORUM: 

INSCRIPCIÓN: Utilizando el ancho de banda del proveedor de Internet que cada 

copropietario o su apoderado tengan contratado en su unidad Residencial, podrán 

realizar el registro de manera virtual a La plataforma contratada por la Administración 

con un proveedor de los servicios de la Asamblea NO Presencial de Asistencia y 

Votaciones Electrónicas Virtuales, la cual se habilitara desde las 6:00 p.m. 

VERIFICACIÓN: El Representante Legal de la copropiedad (Administración) de 

conformidad con la Ley certificara el número de propietarios registrados al inicio y 

cierre de este proceso, con base en los coeficientes de las unidades residenciales, 

dando el aval de declarar la Asamblea Formal. 

SEGUNDO: PARTICIPACION Y PRESENTACION Podrán participar con voz y voto 
los PROPIETARIOS O SUS APODERADOS que les hubieren TRAMITADO   el poder 
y remitido vía email al correo del conjunto, (formato PDF que se adjuntó a la 
convocatoria), y que hayan realizado el proceso de registro a la Asamblea mediante 
el Link enviado al correo personal registrado en la Administración. Los poderes que 
no se encuentren debidamente diligenciados y firmados por el propietario del 
inmueble o con espacios en blanco no serán válidos. 

 
Cada propietario puede representar máximo un (1)  inmueble diferente al suyo 
Propio. 
 
TERCERO:   ELECCION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

En razón de que la Asamblea no será Presencial sino Virtual, y considerando que el 
Presidente de la Asamblea es un MODERADOR y este no toma decisiones, y 
debiendo este conocer el objeto de la Asamblea, el Reglamento de copropiedad, el 
manual de convivencia, y ser imparcial en su actuar en beneficio del Conjunto, El 
Consejo de Administración propondrá un candidato, si así consideran los 
Asambleístas.  

CUARTO: INTERVENCIONES (uso de la Palabra- Presentación de Mociones): 

1. El presidente explicara la norma que rige la metodología de las Asambleas, 
enmarcado en el Reglamento de PROCEDIMIENTOS PARLAMENTARIOS de 

conformidad con las Reglas de Orden de Robert. Para los puntos del Orden del Día en 
el que se abra el debate este se realizara así: 1- RONDAS: SE ABRIRAN (3) TRES 
RODAS.  2-PARTICIPANTES:  PARA CADA RONDA SE PERMITIRA LA 
INTERVENCION DE HASTA (5) CINCO PARTICIPANTES DIFERENTES (Que en su 
orden hubieren solicitado el uso de la palabra levantando la mano en la plataforma) Y 
EN LO POSIBLE DE PARTICIPANTES DIFERENTES EN CADA RONDA A FIN DE 
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LOGRAR UNA DIVERSIDAD Y EQUIDAD EN LAS INTERVENCIONES. (Cerrado el 
registro de inscripción para el uso de la palabra no se incluirán más personas, hasta la 
siguiente ronda)  3- TIEMPO: LA INTERVENCION DE CADA PARTICIPANTE 

PROPIETARIO O APODERADO  Que desee hacer uso de la palabra para mocionar o 
participar en el debate, deberá Levantar la mano obturando el botón correspondiente 
de la plataforma Zoom, esperando a que el presidente le autorice y el sistema le active 
el micrófono, TENDRA UNA DURACION DE 2 MINUTOS, (Marcados por un 
Cronometro)  finalizado el tiempo, el sistema desactiva automáticamente el micrófono 
(Solicitamos hacer intervenciones cortas y concretas)   4-CIERRE: Finalizadas las (3) 
Tres Rondas se declarará la suficiente Ilustración y el Presidente procederá a realizar 
la votación del punto en cuestión.        
2. Antes de hacer uso de la palabra se identificará el propietario o 
mandatario, con el nombre y número de unidad privada que representa a fin de 
que quede evidenciada de intervención.  
3. En caso de uso de la palabra, se dirigirá únicamente a la Asamblea y no a 
personas en particular. 
4. El uso de la palabra se hará con el debido respeto, en forma breve, clara, 
concisa, sobre el tema específico que se esté tratando en ese momento, evitando 
controversias o un lenguaje ofensivo. 
 

Presentación de Mociones (Propuestas) 

1- FORMULACION: Cualquier PROPIETARIO O PODERADO   podrá formular 
una Moción (o Propuesta) a la Asamblea en el punto correspondiente del orden del 
día. (De lo contrario estaría fuera de orden) 
2- DERECHO A DEBATE:  para poder ser sometida dicha Moción formulada a 
discusión o debate, esta deberá ser secundada por cualquier propietario o 
apoderado presente en la asamblea Virtual,  
3- NEGACION AL DEBATE: si la moción formulada por el participante no es 
secundada por alguno de los propietarios o apoderados presentes en la 
asamblea Virtual, la moción no será considerada, dando lugar a no ser debatida y 
se proseguirá con el desarrollo del orden del día. (ello para evitar utilizar tiempo en 
temas que la Asamblea no desea tratar en debate)  
 

TIPOS DE MOCIONES: (Moción de orden, Suficiente Ilustración). 

MOCION DE ORDEN: Los   participantes   podrán   solicitar   al   Presidente   de   la   

Asamblea   las   mociones   de   orden   que   consideren pertinentes o manifestar la 
MOCION DE FUERA DE ORDEN cuando el tema pretendido a tratar se desvié del 
Orden del Día.  

MOCIÓN DE SUFICIENTE ILUSTRACIÓN:  Los   participantes   podrán   solicitar   al   
presidente   de   la   Asamblea   la   MOCIÓN DE   ORDEN DE SUFICIENTE 
ILUSTRACIÓN cuando se considere que el tema ya ha tenido suficiente debate, esta 
se deberá someter a votación inmediatamente sea secundada. La moción de 
suficiente ilustración no se somete a debate. 

QUINTO: Orden de la Asamblea 

1-El Presidente de la Asamblea en (2) dos ocasiones solicitará Moción de Orden, 
respeto y Comportamiento a quien considere este infringiendo lo dispuesto en este 
reglamento o entorpezca el normal funcionamiento de la Asamblea, no siendo acatada 
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tales solicitudes y dejando constancia de ello, el presidente tendrá la potestad de 
solicitarle a la persona su retiro de la Asamblea Virtual o podrá Expulsar a quien o 
quienes pretendan sabotear la Asamblea.  

2-A Fin de no propiciar actos que generen Irrespeto, desorden, comentarios fuera de 
tono, o desvíen la atención de los Asambleístas, el servicio de chat de la plataforma 
estará desactivado durante el desarrollo de la Asamblea. 

3-Para mantener el orden, el adecuado ambiente sonoro, y a fin de evitar 
intervenciones no autorizadas, los micrófonos de los participantes de la asamblea 
desde el inicio estarán en modo de silencio (Muteados)   y solo se activaran cuando se 
les otorgue el uso de la palabra por el tiempo establecido.  

SEXTO: PROCESO DE SELECCIÓN Y ELECCION DE DIGNATARIOS 

1. Todo postulante deberá estar presente en el momento de la elección. No se elegirán 

personas ausentes. 

 
 

 

EDNA MIREYA PARRA CABALLERO 

REPRESENTANTE LEGAL 

TORRES AQUA P.H 

NIT 900571509-0 
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CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES AQUA P.H 

NIT 900.571.509-0 

REPORTE DE CARTERA MOROSA A 31 DE DICIEMBRE 2020 

 
 

 

 

 

 

EDNA MIREYA PARRA CABALLERO 

REPRESENTANTE LEGAL 

TORRES AQUA P.H 

NIT 900571509-0 

INMUEBLE PROPIETARIO ADMINISTRACION  EXTRAODINARIA SANCIONES 
INTERESES DE 

MORA

COBRO 

JURIDICOS 
TOTAL 

APTO 102 JIMENEZ  ANDRES EDUARDO                     366.000 366.000            

APTO 104 SABOGAL DIEGO/ CEBALOS LAURA/ 

CHALA 

              19.945.747                     50.000        138.500             9.433.584            380.000 29.947.831      

APTO 105 SIADO DE AVILA LIA ISABEL                     970.613                     9.800 980.413            

APTO 201 HERNANDEZ  JAQUELINE                       77.800 77.800              

APTO 212 MONTAÑEZ  ANGELICA                  1.983.637                   48.600 2.032.237        

APTO 308 CORONADO  JULIA                  3.256.000                110.800 3.366.800        

APTO 312 CARDENAS DE RUBIO BETINA                     506.100                     4.400 510.500            

APTO 402 GUTIERREZ  MARISOL                  1.858.000                   22.500 1.880.500        

APTO 406 CASTRO WALTER  / ARIZA IVETT                     797.800                   21.600 819.400            

APTO 512 PARGA CATALINA  /RENDON FELIPE                     982.800                   21.600 1.004.400        

TOTAL 30.744.497             50.000                   138.500     9.672.884           380.000         40.985.881     

mailto:torresaquap.h@gmail.com


 
 
 
 

PROPOSICIONES Y VARIOS 

Asamblea General Ordinaria Virtual – Año 2021 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APARTAMENTO N° _______ PROPIETARIO: _________________________  

FIRMA: _____________________________ 
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Asamblea General Ordinaria Virtual – Año 2021 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APARTAMENTO N° _______ PROPIETARIO: _________________________ 

 FIRMA: _____________________________ 

 

 

 



  
 AUTORIZACION DE PROPIETARIOS PARA EL TRATAMIENTO DE 

 DATOS PERSONALES 
De conformidad con lo establecido en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, el Decreto Reglamentario 1377 de 2013 y 

demás normas reglamentarias concordantes sobre protección de Datos Personales HABEAS DATA:  

Teniendo en cuenta lo anterior de manera voluntaria, previa, explicita, 1- Que Autorizo a la Administración con mi 

consentimiento Expreso, Informada e inequívoca como Persona Natural, para que suministre mi información 

consignada en este documento a PACHECO PRODUCCIONES E.U. Para que en los términos legalmente 

establecidos por la Ley puedan llevar a cabo el tratamiento y manejo de mis datos personales como uno de los 

Propietarios del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES AQUA P.H.  2-Que el manejo de   esta información no 

será comercial y consistirá en recolectar, almacenar, usar, analizar, actualizar información propia, únicamente 

para la totalidad del tiempo que dure y hasta el finiquito del fin de la labor contratada, para ejercer  la 

prestación de los servicios de arrendamiento de las Plataformas de conectividad vía Audio y Video y del Sistema 

Registro de Asistencia y  Votación, para la realización total de manera virtual de la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE PROPIETARIOS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES AQUA P.H convocada para el día 

14 de Abril del 2021 a las 07:00 p.m. en Chía- Cundinamarca, 3- Que el fin único de esta información será el 

poder emitir las comunicaciones necesarias, (Asesoría Telefónica en caso que se requiera y Generar el 

Password para Identificación Digital de Registro para Autorización de uso de las plataformas),  del 

Proveedor hacia los propietarios relacionados, en virtud de los vínculos de relaciones legales, contractuales, 

comerciales en el desarrollo y ejecución con los fines descritos en el contrato Comercial de prestación de servicios 

de arrendamiento, y Carta Compromisoria de confidencialidad, Reserva y Buen Manejo de la Información 

emitida al CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES AQUA P.H. 

Los datos personales que se someten a tratamiento son: 
Datos Básicos del Titular de la Información  

 
 Nombre del Propietario:  
 

 Tipo de Predio: CASA (    ) BODEGA (    ) APARTAMENTO (   )  No. del Predio:                       Coeficiente  
  

 Dirección   del    Conjunto:  
 
 Teléfono Contacto:                                            Correo Electrónico: 
    

 

Declaro que soy responsable de la veracidad de los datos suministrados. Así mismo autorizo a sociedad PACHECO 

PRODUCCIONES E.U  a efectuar sus procedimientos de notificación y comunicación a la dirección de correspondencia 

y/o correo electrónico antes mencionados. Finalmente, manifiesto y Declaro que he sido informado (a)  que PACHECO 

PRODUCCIONES E.U responsable de los datos personales obtenidos a través de los canales de comunicación por mi 

suministrados sobre mis derechos como titular de los datos, los previstos en la constitución y la ley, especialmente el 

derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir los Datos personales de propietarios; así como el derecho a revocar el 

consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales. Estos derechos los puedo ejercer a través de los canales 

dispuestos por PACHECO PRODUCCIONES E.U para la atención al público y observando la Política de Tratamiento de 

Datos Personales de la sociedad disponible en su email:pachecoproduccioneseu@gmail.com además puedo acceder en 

forma gratuita a todos los datos personales que hayan sido objeto de tratamiento, ingresar y realizar preguntas, quejas o 

reclamos a través de los formatos correspondientes, así como la línea de atención al cliente 310 2329025 y en las oficinas 

del domicilio principal de la compañía ubicadas en la Calle 7 No4-81 Int 10, Chia, Cundinamarca, Colombia, disponibles de 

lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. 

 
Dada a los ____________________ (___) días del mes de ______________________de __________  
Cordialmente,  

 

________________________________________________________________________ 

FIRMA DE QUIEN  AUTORIZA ___________________________________________ 

NOMBRE COMPLETO: __________________________________________________ 

Cedula No. ___________________________ de ________________________________ 

 Información para validación de      
 identificación Digital: 

( X ) ( X ) ( X ) ( X ) 
 

 

Correo Electrónico Predio  Propietario Coeficiente Predio 
  

 Registro y Votación – Password 
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN PARA LA LOGISTICA DE LA ASAMBLEA 
ORDINARIA DE COPROPIETARIOS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

 

La Administración del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES AQUA P.H.  En uso de 

sus facultades previstas en el Reglamento de Propiedad Horizontal, establecen 

métodos y procedimientos que garanticen el normal y rápido desarrollo de la Asamblea 

VIRTUAL así: 

PRIMERO. INSCRIPCION Y VERIFICACION DEL QUORUM: 

INSCRIPCIÓN: Utilizando el ancho de banda del proveedor de Internet que cada 

copropietario o su apoderado tengan contratado en su unidad Residencial, podrán 

realizar el registro de manera virtual a La plataforma contratada por la Administración 

con un proveedor de los servicios de la Asamblea NO Presencial de Asistencia y 

Votaciones Electrónicas Virtuales, la cual se habilitara desde las 6:00 p.m. 

VERIFICACIÓN: El Representante Legal de la copropiedad (Administración) de 

conformidad con la Ley certificara el número de propietarios registrados al inicio y 

cierre de este proceso, con base en los coeficientes de las unidades residenciales, 

dando el aval de declarar la Asamblea Formal. 

SEGUNDO: PARTICIPACION Y PRESENTACION Podrán participar con voz y voto 
los PROPIETARIOS O SUS APODERADOS que les hubieren TRAMITADO   el poder 
y remitido vía email al correo del conjunto, (formato PDF que se adjuntó a la 
convocatoria), y que hayan realizado el proceso de registro a la Asamblea mediante 
el Link enviado al correo personal registrado en la Administración. Los poderes que 
no se encuentren debidamente diligenciados y firmados por el propietario del 
inmueble o con espacios en blanco no serán válidos. 

 
Cada propietario puede representar máximo un (1)  inmueble diferente al suyo 
Propio. 
 
TERCERO:   ELECCION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

En razón de que la Asamblea no será Presencial sino Virtual, y considerando que el 
Presidente de la Asamblea es un MODERADOR y este no toma decisiones, y 
debiendo este conocer el objeto de la Asamblea, el Reglamento de copropiedad, el 
manual de convivencia, y ser imparcial en su actuar en beneficio del Conjunto, El 
Consejo de Administración propondrá un candidato, si así consideran los 
Asambleístas.  

CUARTO: INTERVENCIONES (uso de la Palabra- Presentación de Mociones): 

1. El presidente explicara la norma que rige la metodología de las Asambleas, 
enmarcado en el Reglamento de PROCEDIMIENTOS PARLAMENTARIOS de 

conformidad con las Reglas de Orden de Robert. Para los puntos del Orden del Día en 
el que se abra el debate este se realizara así: 1- RONDAS: SE ABRIRAN (3) TRES 
RODAS.  2-PARTICIPANTES:  PARA CADA RONDA SE PERMITIRA LA 
INTERVENCION DE HASTA (5) CINCO PARTICIPANTES DIFERENTES (Que en su 
orden hubieren solicitado el uso de la palabra levantando la mano en la plataforma) Y 
EN LO POSIBLE DE PARTICIPANTES DIFERENTES EN CADA RONDA A FIN DE 
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LOGRAR UNA DIVERSIDAD Y EQUIDAD EN LAS INTERVENCIONES. (Cerrado el 
registro de inscripción para el uso de la palabra no se incluirán más personas, hasta la 
siguiente ronda)  3- TIEMPO: LA INTERVENCION DE CADA PARTICIPANTE 

PROPIETARIO O APODERADO  Que desee hacer uso de la palabra para mocionar o 
participar en el debate, deberá Levantar la mano obturando el botón correspondiente 
de la plataforma Zoom, esperando a que el presidente le autorice y el sistema le active 
el micrófono, TENDRA UNA DURACION DE 2 MINUTOS, (Marcados por un 
Cronometro)  finalizado el tiempo, el sistema desactiva automáticamente el micrófono 
(Solicitamos hacer intervenciones cortas y concretas)   4-CIERRE: Finalizadas las (3) 
Tres Rondas se declarará la suficiente Ilustración y el Presidente procederá a realizar 
la votación del punto en cuestión.        
2. Antes de hacer uso de la palabra se identificará el propietario o 
mandatario, con el nombre y número de unidad privada que representa a fin de 
que quede evidenciada de intervención.  
3. En caso de uso de la palabra, se dirigirá únicamente a la Asamblea y no a 
personas en particular. 
4. El uso de la palabra se hará con el debido respeto, en forma breve, clara, 
concisa, sobre el tema específico que se esté tratando en ese momento, evitando 
controversias o un lenguaje ofensivo. 
 

Presentación de Mociones (Propuestas) 

1- FORMULACION: Cualquier PROPIETARIO O PODERADO   podrá formular 
una Moción (o Propuesta) a la Asamblea en el punto correspondiente del orden del 
día. (De lo contrario estaría fuera de orden) 
2- DERECHO A DEBATE:  para poder ser sometida dicha Moción formulada a 
discusión o debate, esta deberá ser secundada por cualquier propietario o 
apoderado presente en la asamblea Virtual,  
3- NEGACION AL DEBATE: si la moción formulada por el participante no es 
secundada por alguno de los propietarios o apoderados presentes en la 
asamblea Virtual, la moción no será considerada, dando lugar a no ser debatida y 
se proseguirá con el desarrollo del orden del día. (ello para evitar utilizar tiempo en 
temas que la Asamblea no desea tratar en debate)  
 

TIPOS DE MOCIONES: (Moción de orden, Suficiente Ilustración). 

MOCION DE ORDEN: Los   participantes   podrán   solicitar   al   Presidente   de   la   

Asamblea   las   mociones   de   orden   que   consideren pertinentes o manifestar la 
MOCION DE FUERA DE ORDEN cuando el tema pretendido a tratar se desvié del 
Orden del Día.  

MOCIÓN DE SUFICIENTE ILUSTRACIÓN:  Los   participantes   podrán   solicitar   al   
presidente   de   la   Asamblea   la   MOCIÓN DE   ORDEN DE SUFICIENTE 
ILUSTRACIÓN cuando se considere que el tema ya ha tenido suficiente debate, esta 
se deberá someter a votación inmediatamente sea secundada. La moción de 
suficiente ilustración no se somete a debate. 

QUINTO: Orden de la Asamblea 

1-El Presidente de la Asamblea en (2) dos ocasiones solicitará Moción de Orden, 
respeto y Comportamiento a quien considere este infringiendo lo dispuesto en este 
reglamento o entorpezca el normal funcionamiento de la Asamblea, no siendo acatada 
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tales solicitudes y dejando constancia de ello, el presidente tendrá la potestad de 
solicitarle a la persona su retiro de la Asamblea Virtual o podrá Expulsar a quien o 
quienes pretendan sabotear la Asamblea.  

2-A Fin de no propiciar actos que generen Irrespeto, desorden, comentarios fuera de 
tono, o desvíen la atención de los Asambleístas, el servicio de chat de la plataforma 
estará desactivado durante el desarrollo de la Asamblea. 

3-Para mantener el orden, el adecuado ambiente sonoro, y a fin de evitar 
intervenciones no autorizadas, los micrófonos de los participantes de la asamblea 
desde el inicio estarán en modo de silencio (Muteados)   y solo se activaran cuando se 
les otorgue el uso de la palabra por el tiempo establecido.  

SEXTO: PROCESO DE SELECCIÓN Y ELECCION DE DIGNATARIOS 

1. Todo postulante deberá estar presente en el momento de la elección. No se elegirán 

personas ausentes. 

 
 

 

EDNA MIREYA PARRA CABALLERO 

REPRESENTANTE LEGAL 

TORRES AQUA P.H 

NIT 900571509-0 
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Carmen Yolanda Chala Perez <cychala@gmail.com>

Re: ART. 47 LEY 675 DE 2001 ACTA DE ASAMBLEA 2020 Y 2021TORRES AQUA 
1 mensaje

Carmen Yolanda Chala Perez <cychala@gmail.com> 3 de mayo de 2021, 12:03
Para: betty.martinez@chia.gov.co, oficinajuridica@chia.gov.co, Jose Arnulfo Avendaño Garcia
<javendano@procuraduria.gov.co>, alcalde@chia.gov.co
Cc: contactenos@personeriachia.gov.co, Contactenos Atención al ciudadano <contactenos@chia.gov.co>, Victor Hugo
Hurtado Cortes <vhurtado@procuraduria.gov.co>, alirio mahecha <alirio.mahecha@personeriachia.gov.co>
Cco: Luisa Hija Mia <lmorchala@gmail.com>

Mayo 3  de 2021

Señores
OFICINA  JURÍDICA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA
Attre. Dra. Beatriz Mercedes Martinez  o quien haga sus veces 

Copia Alcaldia de Chia - Dr. LUIS CARLOS SEGURA RUBIANO
Dra. FAISULY BLANCO GONZÁLEZ y Dr. ALIRIO MAHECHA
Personeria Municipal de Chía
Copia  Dr. VICTOR HUGO HURTADO Y Dr JOSÉ ARNULFO AVENDAÑO GARCÍA
Procuraduría General de la Nación –

Ref.  Insistencia en solicitud de Intervención Art. 47 de la Ley 675 de 2001 por Violacion reiterada a la
información oportuna y veraz  de Torres Aqua P.H. ante la solicitud de entrega de Acta de Asamblea
Virtual del 14 de Abril de 2021 con el Total de sus anexos  y entrega de los anexos completos de la
Asamblea Virtual del 30 de Octubre de 2020, grabacion   Art. 42, 44 y 47 Ley 675 de 2001 , Decreto 398
de 2020 y Decreto 176 de 2012, por graves conductas de Suplantación de Titularidad de Propiedad que
invalidan las decisiones de las Asambleas de TORRES AQUA P.H. , para ser presentadas ante la autoridad
competente .

Respetada Dra. Beatriz Mercedes o quien haga sus veces 

La Ley 675 de 2001 , norma en su Artículo 47 que :" Dentro de un lapso no superior a veinte (20) días
hábiles contados a partir de la fecha de la reunión, el administrador debe poner a disposición de los
propietarios del edificio o conjunto, copia completa del texto del acta en el lugar determinado como sede
de la administración, e informar tal situación a cada uno de los propietarios. En el libro de actas se dejará
constancia sobre la fecha y lugar de publicación.
La copia del acta debidamente suscrita será prueba suficiente de los hechos que consten en ella, mientras
no se demuestre la falsedad de la copia o de las actas. El administrador deberá entregar copia del acta a
quien se la solicite.
PARÁGRAFO. Todo propietario a quien se le niegue la entrega de copia de acta, podrá acudir en
reclamación ante el Alcalde Municipal o Distrital o su delegado, quien a su vez ordenará la entrega de la
copia solicitada so pena de sanción de carácter policivo."

El artículo 42 de la ley 675 indica que para “acreditar la validez de una reunión no presencial, deberá
quedar prueba inequívoca, como fax, grabación magnetofónica o similar, donde sea claro el nombre del
propietario que emite la comunicación, el contenido de la misma y la hora en que lo hace”. Lo anterior
significa que cuando la asamblea no presencial o virtual se realiza a través de una plataforma tecnológica
que utiliza audio y video, las intervenciones y votaciones de cada propietario deben quedar grabadas y
ese video, que será la prueba inequívoca de lo discutido y aprobado, deberá hacer parte del acta de la
asamblea.
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El inciso final del artículo 44 indica, por su parte, que las actas de las asambleas no presenciales deberán
firmarse por el administrador y comunicarse a los propietarios dentro de los diez días siguientes a la
reunión, y no ha sido entregada ni publicada.

Por tanto , respetuosamente, solicito su efectiva intervención ante  TORRES AQUA P.H. NIT 900.571.509-
0, REPRESENTANTE LEGAL DE TORRES AQUA P.H.  Sra. Edna Mireya Parra Caballero
C.C. 52.747.815, torresaquap.h@gmail.com Y ASAMBLEA DE PROPIETARIOS TORRES AQUA P.H. Miembros
del Consejo 2020 -2021, Sra. Erika Mesa, (Apto 302)  emezab2000@gmail.com y el Sr. Eddie Fabian Forero
Vega (Apto 304)     faforero509@gmail.com, para que me sean entregadas la Actas de Consejo de la
Administración de la No. 64 a la Actual  y se me entregue de manera INMEDIATA , el Acta de Asamblea
No. 13 con el total de anexos  , del Ejercicio  Financiero de 2020, y de igual manera,  se me entreguen el
total de los anexos del Acta No. 12 de Octubre 30 de 2020, que además como no fui convocada a ninguna
de las dos asambleas , en lesión de la sentencia C-318 de 2002, tengan el total de anexos y control de
registros de asistencia, con los poderes otorgados, la lista de morosos , los estados financieros y los
documentos que la Ley 675 de 2001, exige para la convocatoria  ,  de la siguiente manera:

1.)    De acuerdo con el Decreto 176 de 2021 y los Artículos 39 y 40 de la Ley 675 de 2021, la Asamblea
de Copropietarios del año 2021, correspondiente al ejercicio Financiero se debió realizar a más tardar el
30 de Marzo, y que por elegir a los miembros del consejo debe garantizar la legalidad y transparencia de
este acto, por tanto solicitamos entregar la copia de:

a.      Acta No. 13 de Asamblea Ordinaria Virtual de 2021
b.      Anexo de Convocatoria a cada propietario, garantizando que se evidencie cada uno de los
Propietarios por nombre y dirección ( Art. 39 Ley 675 de 2001)
c.       Anexo de la Lista de morosos a Diciembre 30 de 2020
d.      Anexo de Estados Financieros a Diciembre 30 de 2020
e.      Anexo de Presupuesto 2021-2022
f.        Anexo de autorización de uso de datos Personales de cada uno de los asistentes ( Ley
1581 de 2012)
g.      Anexo de la Grabación en que se identifica cada asistente como Propietario y registra sus
datos, de nombre, cédula , y si tiene poderes para representar a otros copropietarios
h.      Anexo de copia física de Poderes entregados identificados en la grabación, con nombre
de quien otorga el poder, con cédula,  numero del apartamento y el nombre de quien recibe el
poder , con cédula de ciudadanía con el número de apartamento , dirección de correo.
i.        Entrega de los contratos de arrendamiento, leasing o Escritura de Titulo de Traslaticio de
Dominio Vigente a Octubre de 2020, de los señores Andrés  Eduardo Jiménez, (Apto 103)
 Fabio Elías Cañón, (apto 303), Angelica Montañez , Apto 212 y Mario Acero ( Apto 409)
j.        Entrega de la Grabación completa de la Asamblea en que se evidencian el debido
proceso en cada una de las presentación, votaciones y decisiones tomadas.

 
2.)    Y en cuanto a la Asamblea del 30 de Octubre de 2020  entregue, lo que la ley le obliga :

a.      Anexo de Convocatoria de la Asamblea del 30 de Octubre de 2020, a cada propietario,
garantizando que se evidencie cada uno de los Propietarios por nombre y dirección ( Art. 39
Ley 675 de 2001)
b.      Anexo de la Lista de morosos a Diciembre 30 de 2019
c.       Anexo de Estados Financieros a Diciembre 30 de 2019
d.      Anexo de Presupuesto 2019-2020
e.      Anexo de autorización de uso de datos Personales de cada uno de los asistentes ( Ley
1581 de 2012)
k.       Anexo de la Grabación en que se identifica cada asistente como Propietario y registra
sus datos, de nombre, cédula , y si tiene poderes para representar a otros copropietarios
f.        Anexo de copia física de Poderes entregados identificados en la grabación, con nombre
de quien otorga el poder, con cédula, número del apartamento y el nombre de quien recibe el
poder , con cédula de ciudadanía con el número de apartamento , dirección de correo.
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h.        Entrega de la Grabación completa de la Asamblea en que se evidencian el debido
proceso en cada una de las presentación, votaciones y decisiones tomadas. 

 
Adicionalmente , pongo nuevamente en su conocimiento , que la Sra. Edna Mireya Parra Caballero, en
calidad de Representante Legal de TORRES AQUA P.H. , en extralimitación de sus funciones ha 
 OCULTADO  los actos FRAUDULENTOS DE SUPLANTACIÓN DE TITULARIDAD , teniendo en cuenta
que tres de  los miembros del Consejo elegidos en Octubre 30 de 2020, Sr. Mario Acero ( Apto 409) ,
Angelica Montañez ( Apto 212) y Fabio Elias Cañon ( Apto 303), fueron elegidos por votación , en la que
también participó el Sr. Andres Jimenez ( Apto 102) que también suplanta  Titularidad, quienes  han
actuado fraudulentamente , con mala Fe y temeridad , deslealtad a la confianza otorgada por los
Asambleístas, con la presunta complicidad de la Sra. Edna Mireya Parra Caballero,  quien por deber de su
cargo, debía verificar  el estado de propiedad al momento de convocar a las Asambleas, ( Art. 32 y 51
núm. 1 y 2, de la Ley 675 de 2001 ).

Tomaron decisiones que afectan los procesos judiciales vigentes , elevados en mi contra  2015 – 00381
del Juzgado 01 Civil Municipal de Chía  y han obstruido el cumplimiento de las Acciones de Tutela 2020-
00007 ( J.01P) y 2020 -00280 con incidente de desacato 2021-00031 (J.02P)  y han obstruido
dolosamente la respuesta de Fondo veraz y oportuna de los derechos de petición de Octubre 30 ,
Diciembre 22 de 2020 y el 15 de Enero y del 8 de Febrero , y han obstruido el acatamiento de la Acción
de Tutela 2021-00086 (J.01P)  , y han obstruido la entrega de pruebas relevantes y resolutorias denuncia
Penal  realizada el 14 de Diciembre de 2020, NUC 258996000418202051196, y han obstruido la
resolución de la queja Exp 04-2019 de la Inspección 4 de Policía Municipal de Chía, por lesión de la Ley
1801 de 2016,

Por esta razón ,  y actuando en mi calidad de poseedora de Buena Fe por Título Traslaticio de Dominio ,
solicitó respetuosamente, que la respuesta de su despacho a este acto legal, esté acompañado con el
certificado de Representación Legal de TORRES AQUA P.H.  de la Sra. Edna Mireya Parra Caballero y si la
Sra. no es la Representante Legal de quien esté ejerciendo dicho cargo, ya que ninguna persona jurídica
puede quedarse sin representación Legal, esto,  porque a la fecha no hay confianza de los actos realizados
por al Sra. Mireya Parra al interior de la Copropiedad y deben ser entregados a la mayor brevedad a los
Juzgados.

De igual manera , acogiéndome al Derecho de petición Art. 23 CP/91 y de acceso a la Información
Pública, Art. 74 CP/91, respetuosamente solicito que a mi cargo , se me permita Fotocopiar el Total del
Expediente de Inscripción de la Personería Jurídica de TORRES AQUA P.H. A, desde la radicación de la
solicitud hasta la fecha, esto para fines Judiciales, por lo cual quedo en espera de la confirmación cuando
puedo acercarme a su despacho del cual , le pido datos de dirección y número de la Oficina donde puedo
reclamarlos.

NOTIFICACIONES 

Carmen Yolanda Chala Perez cychala@gmail.com
TORRES AQUA P.H.  torresaquap.h@gmail.com Y ASAMBLEA DE PROPIETARIOS TORRES AQUA P.H. Miembros
del Consejo 2020 -2021, Sra. Erika Mesa, (Apto 302)  emezab2000@gmail.com y el Sr. Eddie Fabian Forero Vega (Apto
304)     faforero509@gmail.com, q

Respetuosamente,

CARMEN YOLANDA CHALA PEREZ
C.C. 39687075
Habitante regular y pacífica
Poseedora de buena Fe por Título Traslaticio de Dominio Apto 104
TORRES AQUA P.H. 
Calle 1 Sur No. 5 A - 70 
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Chia Cundinamarca
 

El jue, 29 abr 2021 a las 12:26, Carmen Yolanda Chala Perez (<cychala@gmail.com>) escribió: 
Abril 29 de 2021
 
Señores
OFICINA  JURÍDICA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA
Attre. Dra. Beatriz Mercedes Martinez  
 
Copia Alcaldia de Chia - Dr. LUIS CARLOS SEGURA RUBIANO
Dra. FAISULY BLANCO GONZÁLEZ y Dr. ALIRIO MAHECHA
Personeria Municipal de Chía
Copia  Dr. VICTOR HUGO HURTADO Y Dr JOSÉ ARNULFO AVENDAÑO GARCÍA
Procuraduría General de la Nación –
 
 
Ref.  Violacion reiterada a la información oportuna y veraz  de Torres Aqua P.H. ante la solicitud de
entrega de Acta de Asamblea Virtual del 14 de Abril de 2021 con el Total de sus anexos  y entrega de
los anexos completos de la Asamblea Virtual del 30 de Octubre de 2020, grabacion   Art. 42, 44 y 47
Ley 675 de 2001 , Decreto 398 de 2020 y Decreto 176 de 2012, por graves conductas de Suplantación
de Titularidad de Propiedad que invalidan las decisiones de las Asambleas de TORRES AQUA P.H. , para
ser presentadas ante la autoridad competente .
 
Respetada Dra. Beatriz Mercedes 
 
La Ley 675 de 2001 , norma en su Artículo 47 que :" Dentro de un lapso no superior a veinte (20) días
hábiles contados a partir de la fecha de la reunión, el administrador debe poner a disposición de los
propietarios del edificio o conjunto, copia completa del texto del acta en el lugar determinado como
sede de la administración, e informar tal situación a cada uno de los propietarios. En el libro de actas se
dejará constancia sobre la fecha y lugar de publicación.
La copia del acta debidamente suscrita será prueba suficiente de los hechos que consten en ella,
mientras no se demuestre la falsedad de la copia o de las actas. El administrador deberá entregar copia
del acta a quien se la solicite.
PARÁGRAFO. Todo propietario a quien se le niegue la entrega de copia de acta, podrá acudir en
reclamación ante el Alcalde Municipal o Distrital o su delegado, quien a su vez ordenará la entrega de la
copia solicitada so pena de sanción de carácter policivo."
 

El artículo 42 de la ley 675 indica que para “acreditar la validez de una reunión no presencial, deberá
quedar prueba inequívoca, como fax, grabación magnetofónica o similar, donde sea claro el nombre del
propietario que emite la comunicación, el contenido de la misma y la hora en que lo hace”. Lo anterior
significa que cuando la asamblea no presencial o virtual se realiza a través de una plataforma
tecnológica que utiliza audio y video, las intervenciones y votaciones de cada propietario deben quedar
grabadas y ese video, que será la prueba inequívoca de lo discutido y aprobado, deberá hacer parte del
acta de la asamblea.

El inciso final del artículo 44 indica, por su parte, que las actas de las asambleas no presenciales
deberán firmarse por el administrador y comunicarse a los propietarios dentro de los diez días
siguientes a la reunión, y no ha sido entregada ni publicada.

Por tanto , respetuosamente, solicito su efectiva intervención ante  TORRES AQUA P.H. NIT
900.571.509-0, REPRESENTANTE LEGAL DE TORRES AQUA P.H.  Sra. Edna Mireya Parra Caballero
C.C. 52.747.815, torresaquap.h@gmail.com Y ASAMBLEA DE PROPIETARIOS TORRES AQUA P.H. Miembros
del Consejo 2020 -2021, Sra. Erika Mesa, (Apto 302)  emezab2000@gmail.com y el Sr. Eddie Fabian
Forero Vega (Apto 304)     faforero509@gmail.com, para que me sean entregadas la Actas de Consejo de
la Administración de la No. 64 a la Actual  y se me entregue de manera INMEDIATA , el Acta de
Asamblea No. 13 con el total de anexos  , del Ejercicio  Financiero de 2020, y de igual manera,  se me
entreguen el total de los anexos del Acta No. 12 de Octubre 30 de 2020, que además como no fui
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convocada a ninguna de las dos asambleas , en lesión de la sentencia C-318 de 2002, tengan el total de
anexos y control de registros de asistencia, con los poderes otorgados, la lista de morosos , los estados
financieros y los documentos que la Ley 675 de 2001, exige para la convocatoria  ,  de la siguiente
manera:

1.)    De acuerdo con el Decreto 176 de 2021 y los Artículos 39 y 40 de la Ley 675 de 2021, la
Asamblea de Copropietarios del año 2021, correspondiente al ejercicio Financiero se debió realizar a
más tardar el 30 de Marzo, y que por elegir a los miembros del consejo debe garantizar la legalidad y
transparencia de este acto, por tanto solicitamos entregar la copia de:

a.      Acta No. 13 de Asamblea Ordinaria Virtual de 2021
b.      Anexo de Convocatoria a cada propietario, garantizando que se evidencie cada uno de
los Propietarios por nombre y dirección ( Art. 39 Ley 675 de 2001)
c.       Anexo de la Lista de morosos a Diciembre 30 de 2020
d.      Anexo de Estados Financieros a Diciembre 30 de 2020
e.      Anexo de Presupuesto 2021-2022
f.        Anexo de autorización de uso de datos Personales de cada uno de los asistentes ( Ley
1581 de 2012)
g.      Anexo de la Grabación en que se identifica cada asistente como Propietario y registra
sus datos, de nombre, cédula , y si tiene poderes para representar a otros copropietarios
h.      Anexo de copia física de Poderes entregados identificados en la grabación, con nombre
de quien otorga el poder, con cédula,  numero del apartamento y el nombre de quien recibe
el poder , con cédula de ciudadanía con el número de apartamento , dirección de correo.
i.        Entrega de los contratos de arrendamiento, leasing o Escritura de Titulo de Traslaticio
de Dominio Vigente a Octubre de 2020, de los señores Andrés  Eduardo Jiménez, (Apto 103)
 Fabio Elías Cañón, (apto 303), Angelica Montañez , Apto 212 y Mario Acero ( Apto 409)
j.        Entrega de la Grabación completa de la Asamblea en que se evidencian el debido
proceso en cada una de las presentación, votaciones y decisiones tomadas.

 
2.)    Y en cuanto a la Asamblea del 30 de Octubre de 2020  entregue, lo que la ley le obliga :
 

a.      Anexo de Convocatoria de la Asamblea del 30 de Octubre de 2020, a cada propietario,
garantizando que se evidencie cada uno de los Propietarios por nombre y dirección ( Art. 39
Ley 675 de 2001)
b.      Anexo de la Lista de morosos a Diciembre 30 de 2019
c.       Anexo de Estados Financieros a Diciembre 30 de 2019
d.      Anexo de Presupuesto 2019-2020
e.      Anexo de autorización de uso de datos Personales de cada uno de los asistentes ( Ley
1581 de 2012)
k.       Anexo de la Grabación en que se identifica cada asistente como Propietario y registra
sus datos, de nombre, cédula , y si tiene poderes para representar a otros copropietarios
f.        Anexo de copia física de Poderes entregados identificados en la grabación, con nombre
de quien otorga el poder, con cédula, número del apartamento y el nombre de quien recibe el
poder , con cédula de ciudadanía con el número de apartamento , dirección de correo.
h.        Entrega de la Grabación completa de la Asamblea en que se evidencian el debido
proceso en cada una de las presentación, votaciones y decisiones tomadas. 

 
Adicionalmente , pongo nuevamente en su conocimiento , que la Sra. Edna Mireya Parra Caballero, en
calidad de Representante Legal de TORRES AQUA P.H. , en extralimitación de sus funciones ha 
 OCULTADO  los actos FRAUDULENTOS DE SUPLANTACIÓN DE TITULARIDAD , teniendo en cuenta que
tres de  los miembros del Consejo elegidos en Octubre 30 de 2020, Sr. Mario Acero ( Apto 409) ,
Angelica Montañez ( Apto 212) y Fabio Elias Cañon ( Apto 303), fueron elegidos por votación , en la que
también participó el Sr. Andres Jimenez ( Apto 102) que también suplanta  Titularidad, quienes  han
actuado fraudulentamente , con mala Fe y temeridad , deslealtad a la confianza otorgada por los
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Asambleístas, con la presunta complicidad de la Sra. Edna Mireya Parra Caballero,  quien por deber de
su cargo, debía verificar  el estado de propiedad al momento de convocar a las Asambleas, ( Art. 32 y
51 núm. 1 y 2, de la Ley 675 de 2001 ).
 
Tomaron decisiones que afectan los procesos judiciales vigentes , elevados en mi contra  2015 – 00381
del Juzgado 01 Civil Municipal de Chía  y han obstruido el cumplimiento de las Acciones de Tutela 2020-
00007 ( J.01P) y 2020 -00031 (J.02P)  y han obstruido dolosamente la respuesta de Fondo veraz y
oportuna de los derechos de petición de Octubre 30 , Diciembre 22 de 2020 y el 15 de Enero y del 8 de
Febrero , y han obstruido el acatamiento de la Acción de Tutela 2021-00086 (J.01P)  , y han obstruido
la entrega de pruebas relevantes y resolutorias denuncia Penal  realizada el 14 de Diciembre de 2020,
NUC 258996000418202051196, y han obstruido la resolución de la queja Exp 04-2019 de la
Inspección 4 de Policía Municipal de Chía, por lesión de la Ley 1801 de 2016,
 
Por esta razón ,  y actuando en mi calidad de poseedora de Buena Fe por Título Traslaticio de Dominio ,
solicitó respetuosamente, que la respuesta de su despacho a este acto legal, esté acompañado con el
certificado de Representación Legal de TORRES AQUA P.H.  de la Sra. Edna Mireya Parra Caballero y si la
Sra. no es la Representante Legal de quien esté ejerciendo dicho cargo, ya que ninguna persona jurídica
puede quedarse sin representación Legal, esto,  porque a la fecha no hay confianza de los actos
realizados por al Sra. Mireya Parra al interior de la Copropiedad y deben ser entregados a la mayor
brevedad a los Juzgados.
 
De igual manera , acogiéndome al Derecho de petición Art. 23 CP/91 y de acceso a la Información
Pública, Art. 74 CP/91, respetuosamente solicito que a mi cargo , se me permita Fotocopiar el Total del
Expediente de Inscripción de la Personería Jurídica de TORRES AQUA P.H. A, desde la radicación de la
solicitud hasta la fecha, esto para fines Judiciales, por lo cual quedo en espera de la confirmación
cuando puedo acercarme a su despacho del cual , le pido datos de dirección y número de la Oficina
donde puedo reclamarlos.
 
NOTIFICACIONES 
 
Carmen Yolanda Chala Perez cychala@gmail.com
TORRES AQUA P.H.  torresaquap.h@gmail.com Y ASAMBLEA DE PROPIETARIOS TORRES AQUA P.H. Miembros
del Consejo 2020 -2021, Sra. Erika Mesa, (Apto 302)  emezab2000@gmail.com y el Sr. Eddie Fabian Forero Vega
(Apto 304)     faforero509@gmail.com, q
 
 
Respetuosamente,
 
CARMEN YOLANDA CHALA PEREZ
C.C. 39687075
Habitante regular y pacífica
Poseedora de buena Fe por Título Traslaticio de Dominio Apto 104
TORRES AQUA P.H. 
Calle 1 Sur No. 5 A - 70 
Chia Cundinamarca
 

 

 
El vie, 29 ene 2021 a las 20:48, Carmen Yolanda Chala Perez (<cychala@gmail.com>) escribió: 

  Enero 29 de 2021
 
Señores
OFICINA  JURÍDICA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA
Attre. Dra. Beatriz Mercedes Martinez  
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Copia Dra. FAISULY BLANCO GONZÁLEZ
Personeria Municipal de Chía
Copia  Dr. JOSÉ ARNULFO AVENDAÑO GARCÍA
Procuraduría General de la Nación –
 
 
Ref. Evidencia de la Violacion reiterada a la información oportuna y veraz  en la respuesta incompleta de Torres
Aqua P.H. ante la solicitud de entrega de Acta del 30 de Octubre de 2020 Art. 44 y 47 Ley 675 de 2001 y Decreto
398 de 2020
 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento que la Sra. Edana Mireya Parra Caballero , en su calidad de
administradora, el día de hoy envio archivos incompletos de lo solicitado en cuanto al acto desde el pasado mes de
Diciembre de 2020. 
 
En dicha comunicación está evadiendo insistentemente la obligación LEGAL  de anexar los soportes de la Asamblea
Virtual de TORRES AQUA P.H.  realizada el pasado 30 de Octubre de 2020, ya que por debido Proceso, Art. 29
CP/91, el acta comprende el total de documentos que deberían evidenciar el cumplimiento de la Ley 675 de 2001 y
del decreto 398 de 2020, deliberadamente omitido por la Sra. Parra, con abuso del derecho , Art. 95 CP/91 y en
Vioalcion de la Ley y la Constitución , Art. 6 CP/91
 
1. El Artículo 47 de la Ley 675 de 2001, exige que se evidencie la fecha de Publicación , en lo enviado por la Señora
NO SE EVIDENCIA "  En el libro de actas se dejará constancia sobre la fecha y lugar de publicación. ."
2.  No se evidencia la convocatoria realizada de acuerdo con el Art. 39 de la Ley 675 de 2001 con el anexo del
estado de cartera, en el que se encuentra el apto 104 " ARTÍCULO 47. Actas. Las decisiones de la asamblea se
harán constar en actas firmadas por el presidente y el secretario de la misma, en las cuales deberá indicarse si es
ordinaria o extraordinaria, además la forma de la convocatoria, orden del día, nombre y calidad de los asistentes, su
unidad privada y su respectivo coeficiente, y los votos emitidos en cada caso."
3. No se evidencian los anexos de poderes otorgados, que comprobarian la legalidad de las votaciones, exigidos por
el Art. 18 de la Ley 222 de 1995
4. No se anexan los soportes de las votaciones realizadas.
5. No se anexan las actas del consejo que dan soporte al informe de la administradora y a sus decisiones , habiendo
existido la renuncia de la Presidenta del consejo y debiéndose por ley 675 de 2001 aplicar el Art.,38 "  5. Elegir y
remover los miembros del consejo de administración y, cuando exista, al Revisor Fiscal y su suplente, para los
períodos establecidos en el reglamento de propiedad horizontal, que en su defecto, será de un año, 
6. No se anexan los soportes de cada uno de los temas tratados en cuanto a las acciones en contra de
Construcciones Aqua en Liquidación, ni los otros temas y el del comité de convivencia no está firmado, perdiendo su
legalidad.
 
Como bien solicité en la comunicación del 25 de Enero de los corrientes, que nuevamente anexo, el cumplimeinto
de la Ley 675 Art. 47 y decreto 398 de 2020, no se limita al cuerpo del acta, sino que para validar la legalidad del
acta, sus anexos completos deben ser entregados , documentos de  convocatoria , poderes, soportes de votación,
ya que no solamente se me suprimió ilegal e inconstitucionalmente , el derecho a la participación dentro de la
asamblea, sino que también se me  suprimió el derecho al debido Proceso, Art. 29 CP/91, al obstruir  la
impugnación y ahora también se me quiere obstruir el derecho de recibir  del total de documentos que deberían
evidenciar el cumplimiento de la Ley 675 de 2001 y del decreto 398 de 2020 en la asamblea del 30 de Octubre de
2020, actuando además ,  la Sra. Parra, con abuso del derecho , Art. 95 CP/91 y en Violacion de la Ley y la
Constitución , Art. 6 CP/91
 
Respetuosamente
 
 
CARMEN YOLANDA CHALA PEREZ
C.C. 39687075
Poseedora por Titulo Trasla�cio de Dominio Apto 104 Garaje 8
TORRES AQUA P.H.
Calle 1 Sur No. 5 A – 70 (104)
Chía Cundinamarca
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---------- Forwarded message --------- 
De: TORRES AQUA P.H <torresaquap.h@gmail.com> 
Date: vie, 29 ene 2021 a las 13:29 
Subject: ACTA DE ASAMBLEA 2020 TORRES AQUA 
To: Carmen Yolanda Chala Perez <cychala@gmail.com>, <adriana.hernandez@chia.gov.co>,
<contactenos@chia.gov.co>, TORRES AQUA P.H <torresaquap.h@gmail.com> 
 
 
Señores buenas tardes.
 
Dando respuesta a su amable solicitud, remito en archivos adjuntos copia del Acta de Asamblea  de Propietarios de
Torres Aqua P.H 2020.
 
Cordialmente.
 
EDNA MIREYA PARRA CABALLERO 
ADMINISTRADORA 
3202634720

 
 
 

Libre de virus. www.avast.com

 
 
--  
Carmen Yolanda Chala Pérez
 

 
 
--  
Carmen Yolanda Chala Pérez
 

--  
Carmen Yolanda Chala Pérez
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: CHIA  VEREDA:  CHIA

FECHA APERTURA: 08-07-2011  RADICACIÓN: 2011-51279  CON: ESCRITURA  DE: 01-07-2011

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1118 de fecha 30-06-2011 en NOTARIA 2 de CHIA APARTAMENTO 409 con area de 47.00M2 con coeficiente de 2.72%

(ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). SEGUN ESCRITURA 1842 DEL 13-10-2011 NOTARIA 2 DE CHIA DE ACLARACION AL REGLAMENTO DE

P.H., EL COEFICIENTE ACTUAL ES DE 1.061%.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

CONSTRUCCIONES AQUA S.A. ADQUIRIO POR COMPRA A CONSTRUCTORA GMC LTDA, MEDIANTE ESCRITURA 465 DEL 25-05-2010 NOTARIA 1 DE

CHIA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A. BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. -ANTES CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA LAS VILLAS,

MEDIANTE ESCRITURA 3362 DEL 30-07-2004 NOTARIA 31 DE BOGOTA, ESTE ADQUIRIO COMO AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y

VIVIENDA POR DACION EN PAGO DE MERCANTIL DE INMUEBLES LTDA, MEDIANTE ESCRITURA 3632 DEL 27-10-1997 NOTARIA 50 DE BOGOTA,

ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A  BORRERO OCHOA OSCAR ARMANDO Y DE SANVICENTE ARANGO MAURICIO, MEDIANTE ESCRITURA 5682 DEL

29-12-1994 NOTARIA 45 DE BOGOTA, ESTOS ADQUIRIERON POR PERMUTA PARTE RESTANTE DE SALAZAR DE SANCHEZ BARBARA POR

ESCRITURA 5132 DEL 30-12-1993 NOTARIA 45 DE BOGOTA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A ARBOLEDA DE TRUJILLO ANA MEDIANTE ESCRITURA

8163 DEL 05-12-1961 NOTARIA 5 DE BOGOTA, REGISTRADA EN EL FOLIO 50N-164270.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 1 SUR 5A-70 APARTAMENTO 409 "TORRES AQUA" P.H.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 164270
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-03-2011 Radicación: 2011-16962

Doc: ESCRITURA 261 del 16-02-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $225,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956X    
A: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. " BBVA COLOMBIA" NIT# 8600345941    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-07-2011 Radicación: 2011-51279

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210421626542098272 Nro Matrícula: 50N-20647284
Pagina 2 TURNO: 2021-210508

Impreso el 21 de Abril de 2021 a las 01:53:39 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 1118 del 30-06-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 11-10-2011 Radicación: 2011-81926

Doc: ESCRITURA 1628 del 13-09-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN SUS

ARTICULOS 6,10,82,83 Y 84,COMO CONSECUENCIA DE LA CONSTITUCION DE LA SERVIDUMBRE DE ENERGIA A FAVOR DE CODENSA S.A. ESP. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: EDIFICIO TORRES AQUA -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-10-2011 Radicación: 2011-83666

Doc: ESCRITURA 1842 del 13-10-2011  NOTARIA 2 de CHIA CUND VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCT.1118 DE 30-06-2011 NOT.2 CHIA,EN CORREGIR Y SUSTITUIR LOS ARTS.6,9,10 Y

19.SIENDO DIRECCION:CALLE PRIMERA SUR NO.5A-70.Y  FIJAN COEFICIENTES COPROPIEDAD DEFINITIVOS DE LOS 60 APARTAMENTOS Y 60

PARQUEADEROS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: TORRES AQUA P.H.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 04-01-2012 Radicación: 2012-586

Doc: ESCRITURA 1993 del 05-11-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $2,931,750 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERACION PARCIAL

HIPOTECA  ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. " BBVA COLOMBIA" NIT# 8600345941    
A: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 04-01-2012 Radicación: 2012-586

Doc: ESCRITURA 1993 del 05-11-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $129,250,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO. Y EL USO EXCLUSIVO DEL DEPOSITO 39 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-07-2012 Radicación: 2012-55277
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CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210421626542098272 Nro Matrícula: 50N-20647284
Pagina 3 TURNO: 2021-210508

Impreso el 21 de Abril de 2021 a las 01:53:39 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 840 del 25-05-2012  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESC.1118

30-06-2011 NOT.2 CHIA EN CUANTO ELIMINAR PARQ.47 MI. 50N-20647349 MODIF.ZONA PARQ.VISIT.SE CREA PARQ.61 Y ZONA COM.SZC 45

MODIF.LINDEROS Y COEFI. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: TORRES AQUA P.H.       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-9761 Fecha: 08-09-2011

TIPO DE PREDIO Y CIUDAD DE LA NOTARIA CORREGIDO SEGUN TITULO VALE. ART.35 DL.1250/70 ECL.C2011-9761

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2011-9620 Fecha: 28-09-2011

DIRECCION CORREGIDA SEGUN TITULO VALE. ART.35 DL.1250/70. ECL. C2011-9620

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-9761 Fecha: 08-09-2011

SECCION DOCUMENTO QUE SE REGISTRA CIUDAD CORREGIDA SEGUN TITULO VALE. ART.35 DL.1250/70. ECL. C2011-9761
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-210508            FECHA: 21-04-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 9999992021487 Nro Matrícula: 50N-20647263
Pagina 1 TURNO: 2021-197197

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES

Impreso el 14 de Abril de 2021 a las 11:19:12 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: CHIA  VEREDA:  CHIA

FECHA APERTURA: 08-07-2011  RADICACIÓN: 2011-51279  CON: ESCRITURA  DE: 01-07-2011

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1118 de fecha 30-06-2011 en NOTARIA 2 de CHIA APARTAMENTO 212 con area de 47.00M2 con coeficiente de 2.72%

(ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). SEGUN ESCRITURA 1842 DEL 13-10-2011 NOTARIA 2 DE CHIA DE ACLARACION AL REGLAMENTO DE

P.H., EL COEFICIENTE ACTUAL ES DE 1.061%.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

CONSTRUCCIONES AQUA S.A. ADQUIRIO POR COMPRA A CONSTRUCTORA GMC LTDA, MEDIANTE ESCRITURA 465 DEL 25-05-2010 NOTARIA 1 DE

CHIA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A. BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. -ANTES CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA LAS VILLAS,

MEDIANTE ESCRITURA 3362 DEL 30-07-2004 NOTARIA 31 DE BOGOTA, ESTE ADQUIRIO COMO AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y

VIVIENDA POR DACION EN PAGO DE MERCANTIL DE INMUEBLES LTDA, MEDIANTE ESCRITURA 3632 DEL 27-10-1997 NOTARIA 50 DE BOGOTA,

ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A  BORRERO OCHOA OSCAR ARMANDO Y DE SANVICENTE ARANGO MAURICIO, MEDIANTE ESCRITURA 5682 DEL

29-12-1994 NOTARIA 45 DE BOGOTA, ESTOS ADQUIRIERON POR PERMUTA PARTE RESTANTE DE SALAZAR DE SANCHEZ BARBARA POR

ESCRITURA 5132 DEL 30-12-1993 NOTARIA 45 DE BOGOTA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A ARBOLEDA DE TRUJILLO ANA MEDIANTE ESCRITURA

8163 DEL 05-12-1961 NOTARIA 5 DE BOGOTA, REGISTRADA EN EL FOLIO 50N-164270.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 1 SUR 5A-70 APARTAMENTO 212 "TORRES AQUA" P.H.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 164270
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-03-2011 Radicación: 2011-16962

Doc: ESCRITURA 261 del 16-02-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $225,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956X    
A: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT# 8600345941    
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 9999992021487 Nro Matrícula: 50N-20647263
Pagina 2 TURNO: 2021-197197

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES

Impreso el 14 de Abril de 2021 a las 11:19:12 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-07-2011 Radicación: 2011-51279

Doc: ESCRITURA 1118 del 30-06-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 11-10-2011 Radicación: 2011-81926

Doc: ESCRITURA 1628 del 13-09-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN SUS

ARTICULOS 6,10,82,83 Y 84,COMO CONSECUENCIA DE LA CONSTITUCION DE LA SERVIDUMBRE DE ENERGIA A FAVOR DE CODENSA S.A. ESP. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: EDIFICIO TORRES AQUA -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-10-2011 Radicación: 2011-83666

Doc: ESCRITURA 1842 del 13-10-2011  NOTARIA 2 de CHIA CUND VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCT.1118 DE 30-06-2011 NOT.2 CHIA,EN CORREGIR Y SUSTITUIR LOS ARTS.6,9,10 Y

19.SIENDO DIRECCION:CALLE PRIMERA SUR NO.5A-70.Y  FIJAN COEFICIENTES COPROPIEDAD DEFINITIVOS DE LOS 60 APARTAMENTOS Y 60

PARQUEADEROS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: TORRES AQUA P.H.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 04-01-2012 Radicación: 2012-580

Doc: ESCRITURA 2157 del 30-11-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $2,938,500 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERACION ESTE Y

OTRO PARCIAL HIPOTECA MAYOR EXTENSION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT# 8600345941    
A: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 04-01-2012 Radicación: 2012-580

Doc: ESCRITURA 2157 del 30-11-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $115,250,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO, USO EXCLUSIVO DEPOSITO 66 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956    
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 9999992021487 Nro Matrícula: 50N-20647263
Pagina 3 TURNO: 2021-197197

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES

Impreso el 14 de Abril de 2021 a las 11:19:12 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-07-2012 Radicación: 2012-55277

Doc: ESCRITURA 840 del 25-05-2012  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESC.1118

30-06-2011 NOT.2 CHIA EN CUANTO ELIMINAR PARQ.47 MI. 50N-20647349 MODIF.ZONA PARQ.VISIT.SE CREA PARQ.61 Y ZONA COM.SZC 45

MODIF.LINDEROS Y COEFI. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: TORRES AQUA P.H.       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-9761 Fecha: 08-09-2011

TIPO DE PREDIO Y CIUDAD DE LA NOTARIA CORREGIDO SEGUN TITULO VALE. ART.35 DL.1250/70 ECL.C2011-9761

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2011-9620 Fecha: 28-09-2011

DIRECCION CORREGIDA SEGUN TITULO VALE. ART.35 DL.1250/70. ECL. C2011-9620

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-9761 Fecha: 08-09-2011

SECCION DOCUMENTO QUE SE REGISTRA CIUDAD CORREGIDA SEGUN TITULO VALE. ART.35 DL.1250/70. ECL. C2011-9761
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: LUIS ALEXANDER VELASQUEZ INFANTE

TURNO: 2021-197197            FECHA: 14-04-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210408286841525519 Nro Matrícula: 50N-20647266
Pagina 1 TURNO: 2021-184081

Impreso el 8 de Abril de 2021 a las 08:55:57 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: CHIA  VEREDA:  CHIA

FECHA APERTURA: 08-07-2011  RADICACIÓN: 2011-51279  CON: ESCRITURA  DE: 01-07-2011

CODIGO CATASTRAL: 251750100000001080901900000199COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1118 de fecha 30-06-2011 en NOTARIA 2 de CHIA APARTAMENTO 303 con area de 72.00M2 con coeficiente de 4.51%

(ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). SEGUN ESCRITURA 1842 DEL 13-10-2011 NOTARIA 2 DE CHIA DE ACLARACION AL REGLAMENTO DE

P.H., EL COEFICIENTE ACTUAL ES DE 1.632%.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

CONSTRUCCIONES AQUA S.A. ADQUIRIO POR COMPRA A CONSTRUCTORA GMC LTDA, MEDIANTE ESCRITURA 465 DEL 25-05-2010 NOTARIA 1 DE

CHIA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A. BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. -ANTES CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA LAS VILLAS,

MEDIANTE ESCRITURA 3362 DEL 30-07-2004 NOTARIA 31 DE BOGOTA, ESTE ADQUIRIO COMO AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y

VIVIENDA POR DACION EN PAGO DE MERCANTIL DE INMUEBLES LTDA, MEDIANTE ESCRITURA 3632 DEL 27-10-1997 NOTARIA 50 DE BOGOTA,

ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A  BORRERO OCHOA OSCAR ARMANDO Y DE SANVICENTE ARANGO MAURICIO, MEDIANTE ESCRITURA 5682 DEL

29-12-1994 NOTARIA 45 DE BOGOTA, ESTOS ADQUIRIERON POR PERMUTA PARTE RESTANTE DE SALAZAR DE SANCHEZ BARBARA POR

ESCRITURA 5132 DEL 30-12-1993 NOTARIA 45 DE BOGOTA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A ARBOLEDA DE TRUJILLO ANA MEDIANTE ESCRITURA

8163 DEL 05-12-1961 NOTARIA 5 DE BOGOTA, REGISTRADA EN EL FOLIO 50N-164270.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 1 SUR 5A-70 APARTAMENTO 303 "TORRES AQUA" P.H.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 164270
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-03-2011 Radicación: 2011-16962

Doc: ESCRITURA 261 del 16-02-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $225,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956X    
A: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT# 8600345941    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-07-2011 Radicación: 2011-51279
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210408286841525519 Nro Matrícula: 50N-20647266
Pagina 2 TURNO: 2021-184081

Impreso el 8 de Abril de 2021 a las 08:55:57 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 1118 del 30-06-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 11-10-2011 Radicación: 2011-81926

Doc: ESCRITURA 1628 del 13-09-2011  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN SUS

ARTICULOS 6,10,82,83 Y 84,COMO CONSECUENCIA DE LA CONSTITUCION DE LA SERVIDUMBRE DE ENERGIA A FAVOR DE CODENSA S.A. ESP. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: EDIFICIO TORRES AQUA -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-10-2011 Radicación: 2011-83666

Doc: ESCRITURA 1842 del 13-10-2011  NOTARIA 2 de CHIA CUND VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCT.1118 DE 30-06-2011 NOT.2 CHIA,EN CORREGIR Y SUSTITUIR LOS ARTS.6,9,10 Y

19.SIENDO DIRECCION:CALLE PRIMERA SUR NO.5A-70.Y  FIJAN COEFICIENTES COPROPIEDAD DEFINITIVOS DE LOS 60 APARTAMENTOS Y 60

PARQUEADEROS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: TORRES AQUA P.H.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 08-05-2012 Radicación: 2012-34769

Doc: ESCRITURA 562 del 11-04-2012  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $4,259,250 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LA HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT# 8600345941    
A: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 08-05-2012 Radicación: 2012-34769

Doc: ESCRITURA 562 del 11-04-2012  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $175,050,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCCIONES AQUA S.A. NIT# 9003416956    
A: CA/ON FABIO ELIAS  CC# 19411275 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-07-2012 Radicación: 2012-55277

Doc: ESCRITURA 840 del 25-05-2012  NOTARIA 2 de CHIA VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESC.1118

30-06-2011 NOT.2 CHIA EN CUANTO ELIMINAR PARQ.47 MI. 50N-20647349 MODIF.ZONA PARQ.VISIT.SE CREA PARQ.61 Y ZONA COM.SZC 45

MODIF.LINDEROS Y COEFI. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: TORRES AQUA P.H.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 16-06-2016 Radicación: 2016-40200

Doc: ESCRITURA 1320 del 09-06-2016  NOTARIA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $103,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA (JUNTO CON OTRO) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CA/ON FABIO ELIAS  CC# 19411275     
A: CA/ON GARAY CATALINA  CC# 1126786895 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 16-06-2016 Radicación: 2016-40200

Doc: ESCRITURA 1320 del 09-06-2016  NOTARIA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO: 0333 RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO (JUNTO CON OTRO) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CA/ON FABIO ELIAS  CC# 19411275     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-9761 Fecha: 08-09-2011

TIPO DE PREDIO Y CIUDAD DE LA NOTARIA CORREGIDO SEGUN TITULO VALE. ART.35 DL.1250/70 ECL.C2011-9761

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2011-9620 Fecha: 28-09-2011

DIRECCION CORREGIDA SEGUN TITULO VALE. ART.35 DL.1250/70. ECL. C2011-9620

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-9761 Fecha: 08-09-2011

SECCION DOCUMENTO QUE SE REGISTRA CIUDAD CORREGIDA SEGUN TITULO VALE. ART.35 DL.1250/70. ECL. C2011-9761
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-184081            FECHA: 08-04-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP 

El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



Herrera & Asociados 
Asesores Legales 

 
 

 
 

 
 

 

Carrera 7ª Nº 33-49 Oficina 1601 Bogotá D.C. Colombia Tels. 3231326-2328522 Cels. 3223066842-3106996650  
Email: gherrera_riveros@hotmail.com 
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Doctora  
Sinndy Mayerly Betancourt Caicedo  

Juez Segundo (2º) Penal Municipal de Chía (Cundinamarca) 
j02pmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E .  S .  D .  
 
 

Radicado:             25175-40-46-000-2021-00067-00  
Acción de tutela: 2020-00280  
Incidentante: CARMEN YOLANDA CHALA y LUISA MOR  
Incidentados: TORRES AQUA P.H. a través de su 
Representante Legal y Administradora – EDNA MIREYA 
PARRA CABALLERO y del actual Presidente del Consejo 
De Administración – FABIAN FORERO 

 

      Asunto: Acatamiento requerimiento miembros del Consejo de 
Administración sobre acatamiento fallo de tutela 

 
 
Germán Alberto Herrera Riveros, obrando como apoderado de los señores Eddie Fabian 
Forero Vega, Mario Acero, Angélica Montañez y Erika Meza, actuales miembros del Consejo 
de Administración del Conjunto accionado, me permito manifestar que a efecto de dar 
cumplimiento a su providencia del veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021), en cuanto 
a las puntos dos y tres de la parte resolutiva de la sentencia proferida dentro de la acción de 
tutela 2020-00280, del 26 de noviembre de 2020, decisión confirmada y modificada por el 
Juzgado Primero Penal del Circuito para Adolescentes de Zipaquirá el 29 de enero de 2021, los 
cuales para mayor claridad me permito transcribir a continuación:  

 

 

   SEGUNDO: REQUERIR a EDNA MIREYA PARRA CABALLERO identificada con c.c. 52.747.815 de Bogotá, en su calidad 
de Representante Legal de Torres Aqua P.H. y al actual PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN – EDDIE 
FABIAN FORERO VEGA identificado con C.C. 80.546.799, para que, en el término de 24 horas contadas a partir de la 
notificación del presente auto, procedan a dar respuesta al punto faltante del derecho de petición del 27 de mayo de 2020, esto 
es, al punto 19, que solicitaba: “19. Que me sea enviado escaneado, la copia del Articulo del manual de Convivencia o el 
reglamento de Propiedad Horizontal, en que está estipulado la frecuencia con que se reúne el Consejo de la Administración y se 
me envíen escaneadas [as copias de las Actas de Junio de 2017 a la fecha, las cuales deben estar realizándose en ocasión del 
estado de Emergencia actual por los ajustes que se deben realizar por las disposiciones de los decretos Nacionales y 
Municipales.”  
 

     TERCERO: REQUERIR a EDNA MIREYA PARRA CABALLERO identificada con c.c. 52.747.815 de Bogotá, en su calidad 
de Representante Legal de Torres Aqua P.H. y al actual PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN – EDDIE 
FABIAN FORERO VEGA identificado con C.C. 80.546.799 para que, en el término de 24 horas contadas a partir de la 
notificación del presente auto, informe porque la respuesta del derecho de petición no se encuentra suscrita por el actual 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN – EDDIE FABIAN FORERO VEGA identificado con C.C. 80.546.799. 

 
Al respecto, es pertinente tener en cuenta lo siguiente:  
 

1. Habida cuenta que de parte de la administradora del Conjunto se ha dado respuesta de 
manera íntegra al derecho de petición del 27 de mayo de 2020, de parte del señor 
Eddie Fabian Forero Vega, se ratifica de manera expresa y favorable de las respuestas 
brindadas por parte de la representante legal del Conjunto, las cuales se encuentran 
contenidas en el documento calendado al 29 de abril de esta anualidad, en el cual 
se reitera la respuesta emitida por parte de la copropiedad al referido derecho de 
petición aludido, por estar en un todo de acuerdo con las respuestas emitidas. 

 

2. Que la razón por la que no se suscribió dicha respuesta por parte del señor Eddie Fabian 
Forero Vega, obedece no a una razón de desacuerdo con dicho contenido, sino que 
casualmente, de conformidad con el ordenamiento normativo y el reglamentario de 
la Copropiedad accionada, se tiene que la función de emitir la respuesta a los as 
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Chía –Cundinamarca–, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Correspondió por reparto en la presente fecha, acción de tutela instaurada por la 
Sras. CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ y LUISA MOR CHALA, en contra 
de TORRES AQUA P. H. (FABIÁN FORERO y EDNA MIREYA PARRA 
CABALLERO, en sus calidades de Presidente el Consejo de Administración y 
Representante Legal, respectivamente), por la presunta vulneración a sus derechos 
fundamentales de petición, debido proceso, buen nombre y dignidad humana. 
 
Por todo lo anterior, una vez revisado el cumplimiento de los requisitos contenidos en 
el Decreto 2591 de 1991 y el artículo 86 de la Constitución Política, el Despacho, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela de la referencia, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2591 de 1991. Tramítese por el procedimiento preferente y 
sumario. 
  
SEGUNDO: Entérese a los accionados EDNA MIREYA PARRA CABALLERO y 
FABIÁN FORERO, en sus calidades de Representante Legal y Presidente del Consejo 
de Administración de la persona jurídica TORRES AQUA P. H., previa acreditación 
de sus cargos, haciéndole(s) entrega en copia del escrito petitorio, ejerza(n) su 
derecho a la Defensa en el perentorio término de dos (2) días aportando las pruebas 
que soporten su exposición, allegando dentro de la misma, los Estatutos y/o 
documentales que regulan la participación y votación en las Asambleas dentro de la 
Propiedad Horizontal que representan. 
 
TERCERO: Tener como pruebas con el valor que les asigne la ley, los documentos 
que la parte accionante aportó con su solicitud. 
 
CUARTO: Notifíquese a la accionante y accionadas, por el medio más expedito y 
eficaz. 
 
QUINTO: Adviértase que los informes se considerarán rendidos bajo juramento, 
según lo dispuesto en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991 y conforme al artículo 20 
ibídem, si los informes y los documentos no se aportan en el término otorgado, los 
hechos de la acción se tendrán por ciertos y se resolverá de plano. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 
Juez 

 

RADICADO 25175-40-46-001-2021-00086-00 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ y LUISA MOR CHALA 
ACCIONADO TORRES AQUA P. H. (REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN). 
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CIRCULAR No. 138 
MAYO 19 DE 2021 

PARA : RESIDENTES, PROPIETARJOS, VISITANTES, CONTRATISTAS. 

ASUNTO: IMPLEMENTACION LEY DE PROTECCION DE DATOS. 

Ríjgpetado Resídente, contratista , vísrtante. 

RBcíentemente la Superintendencia de Industria y Comercio vigila el cumplímíento de la Ley 1581 
de 2012, donde se3 dictan lineamientos generales para la protección de datos personales, en 
desarrollo del derecho cons1ítucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar Y 
rectifica r la información que se haya recopilado de ellas en bases de datos o archivos y los demás 
derechos, libertades y garant1as constitucionales a que se refiere el articulo 15 de la Constitución 
Política, así como el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma. 

Por tal razón en la presente circular damos a conocer como procederá la administración de la 
copropiedad, para evitar futuras e innecesarias sanciones: 

En la recepción se hará entrega del formato de autorización y actualización de datos de cada 
unidad residencial, al finalizar su dílígenciamiento solícitamos por favor sea devuelto a la oficina de 
administración o dejarlo en sobre cerrado. 

El plazo máximo de la entrega de dicho formato será el próximo 31 de mayo de 
2021 . 

La autorización que cada uno de ustedes nos otorgue es de gran importancia para el debido uso 
de sus datos y así asegurar la confidencialidad de los mismos. 

El cumplimiento de la LEY 1581 de 201 2 es un conjunto de compromisos y responsabilidades de 
cada uno de los miembros de la Copropiedad, lo anterior con el fin de solicitar la veracidad de la 
ínformación que nos otorguen y la entrega oportuna de la misma. 

Esperamos que esta información sea útil y quedamos atentos a cu alquier solícitud de aclaración . 

Cordialmente 

;[~¿~~. ~ ¿-7 
~ftRAcAB~o 

ADMÍNtsTRA~ 
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NOTIFICACIONES A3H ABOGADOS <notificaciones.judiciales@a3habogados.com>

Poder Especial Carmen Yolanda Chala Perez Impugnacion Torres Aqua P.H. 
1 mensaje

Carmen Yolanda Chala Perez <cychala@gmail.com> 10 de junio de 2021, 16:01
Para: NOTIFICACIONES A3H ABOGADOS <notificaciones.judiciales@a3habogados.com>

Señores JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ (REPARTO) 
E. S. D. 

REF.: Poder Especial 

CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ , mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada como
aparece al final al pie de mi firma, obrando en nombre propio y en calidad de Poseedora de Buena Fe por
Título Traslaticio de Dominio, conforme a la Escritura 756 de Mayo 10 de 2013 de Notaría 2da de Chía, del
apartamento 104, garaje 8 que hace parte de TORRES AQUA P.H. del Municipio de Chía, por medio del
presente escrito manifiesto a usted que otorgo PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, al doctor ANDRÉS
MAURICIO ALDANA RIOS, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No.
80.088.657 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 191.579 del Consejo
Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación, inicie y lleve hasta su terminación
PROCESO DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS,JUNTAS DIRECTIVAS O DE
SOCIOS conforme lo estipulado en el Artículo 382 del Código General del Proceso, impugnación frente al
acto de Convocatoria realizada por la administración de la copropiedad a la Asamblea Ordinaria de fecha
14 de abril de 2021, a las decisiones tomadas en asamblea ordinaria realizada el día 14 de abril de 2021 y
al acta correspondiente a la asamblea ordinaria realizada el día 14 de abril de 2021, la cual no ha sido
publicada, en contra de la Copropiedad TORRES AQUA P.H. identificada con NIT 900.571.509-0,
representada legalmente por la señora EDNA MIREYA PARRA CABALLERO, identificada con la cédula de
ciudadanía C.C.52.747.815 de Bogotá o quien haga sus veces. De igual manera para que adelante
cualquier actuación, solicitud y pruebas necesarias 
Mi apoderado queda facultado para recibir, conciliar, desistir, transigir, sustituir, reasumir, suscribir actas,
informes, tramitar cuentas, y todo en cuanto a derecho sea necesario para el cumplimiento de su función
y las otorgadas por el artículo 77 del Código General del Proceso  

Así mismo, manifiesto mediante el presente escrito, que el Doctor ANDRÉS MAURICIO ALDANA RIOS,
recibe notificaciones mediante el correo electrónico notificaciones.judiciales@a3habogados.com, correo que se
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

Lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
Sírvase, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

Del señor juez,  

________________________________ 
CARMEN YOLANDA CHALA PÉREZ 
C.C.No. 39.687.075 de Bogotá 

--  
Carmen Yolanda Chala Pérez
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